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NACIONES UNIDAS 

C 0 N S E J 0  E C O N O M I C O  Y  SOCIAL 

DOCUMENTOS OFICIALES 

37.° PERIODO DE SESIONES SUPLEMENTO N.° 3 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

Informe de la Junta Ejecutiva (20-21 de junio de 1963) 

I. — ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES 

1. La Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia célébré 
sus sesiones 296.a a 299.a en la Sede de las Naciones Unidas del 20 al 21 de junio 
de 1963. La lista de los que asistieron a las sesiones figura en el anexo I. 

2. En el programa (E/ICEF/467), tal como quedô aprobado, figuraban los 
siguientes temas: 

1. Declaraciôn preliminar del Director Ejecutivo. 
2. Informe del Comité de Presupuesto Administrative. 
3. Planificaciôn del uso de los recursos financières del UNICEF en 1963-1965. 
4. Informe del Comité del Programa de Actividades. 
5. Preparaciôn del periodo de sesiones de la Junta que se celebrarâ en Bangkok en enero 

de 1964. 

3. En el documento E/ICEF/INF/23/Rev.l figura una lista de todos los docu
mentes publicados en relacién con el periodo de sesiones. 

II. — DECLARACION DEL DIRECTOR EJECUTIVO 

4. En su declaraciôn de apertura el Director Ejecutivo, 
después de referirse a ciertos cambios de importancia 
en el personal de categorla superior, senalô a la atenciôn 
de la Junta los aspectos principales de la actual situaciôn 
financiera del UNICEF. Los nuevos procedimientos 
financieros del UNICEF habian permitido que la Junta, 
en 1962, hiciese asignaciones que sobrepasaban los 
ingresos y se propusiese seguir haciéndolo en 1963 y 
1964. Durante el ano 1964 el fondo de operaciones séria 
reducido a un nivel minimo prudente y a partir de ese 
momento las contribuciones de cada gobierno afectarian 
directamente el volumen de asignaciones que el UNICEF 
podria aprobar. Expresô la esperanza de que después 
de mantener un promedio anual de asignaciones de 
40 millones de délares aproximadamente para los aiïos 
1962, 1963 y 1964, el UNICEF pudiera aumentar sus 
asignaciones a 45 millones de dôlares en 1965. Sin em
bargo, esto requeriria que para ese ano el total de las 
contribuciones gubernamentales y privadas se incremen-
tase en mas de un tercio con relacién a las cifras de 1963. 

5. El Director Ejecutivo habia conversado con varios 
de los principales contribuyentes del UNICEF acerca 
del nivel que deberian tener sus contribuciones para 
poder alcanzar ese resultado. Habia subrayado especial-
mente que una contribuciôn al UNICEF no debia 
considerarse como una contribuciôn a una obra de 

caridad internacional, sino como un aporte a fin de dar 
a las futuras generaciones una mejor preparaciôn para 
la vida. Tal preparaciôn dependia fundamentalmente de 
lo que cada pais en vias de desarrollo incluyese en su 
propio programa de desarrollo nacional. También era 
necesaria la ayuda exterior para acelerar el progreso. 
En los ultimos meses el UNICEF habia emprendido 
ciertas actividades relacionadas con la planificaciôn en 
pro de la infancia dentro de los programas de desarrollo 
nacional (véanse los pârrs. 15 a 19 infrà). En todos los 
paises desarrollados las autoridades encargadas de los 
programas de ayuda multilatéral y bilatéral podian 
hacer una acertada inversion si consideraban lo que 
podria hacerse para hallar un lugar adecuado para el 
bienestar y el desarrollo de los ninos y los jôvenes en los 
programas en que estaban cooperando. Como parte de 
un plan mas amplio, resultaria sumamente util acrecentar 
el volumen de la asistencia prestada por conducto del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

6. El Director Ejecutivo habia asistido a la réunion 
de los comités nacionales pro UNICEF en Colonia y 
habia quedado impresionado por el entusiasta apoyo 
dado a las actividades encaminadas a informar a la 
opinion publica sobre las necesidades de los ninos en 
los paises en desarrollo; los comités nacionales desempe-
narian un papel importantisimo en el incremento de los 
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recursos que se habrian de emplear en beneficio de la 
nueva generaciônL 

7. El Director Ejecutivo se refiriô luego al éxito del 
Congreso Mundial de la Alimentation organizado por 
la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentation (FAO) y a los satisfactorios 
resultados de los esfuerzos encaminados a recaudar 
fondos para la Campana Mundial contra el Hambre 
que se estaban realizando en Australia y Nueva Zelandia, 
con el patrocinio conjunto de la FAO y el UNICEF 2, 

1 En relation con la labor de los comités nationales pro UNICEF 
fuera de Europa, la Junta, en su 279.a sesiôn, oyô una declaraciôn 
del Director Ejecutivo de la Asociaciôn pro UNICEF del Japon 
acerca de las actividades educativas y de recaudaciôn de fondos 
que realiza la Asociaciôn. 

2 A este respecto la Junta, en su 297.a sesiôn, oyô una declaraciôn 
del Présidente del Comité de la Campana contra el Hambre en 
Australia, quien anunciô que la misma habia despertado grande 
y sostenido interés. El objetivo fijado era recaudar un millôn de 
libras australianas (2.240.000 dôlares de los EE.UU.) y el UNICEF 
recibiria la mitad del producto neto. También se informé a la Junta 
de que en la campana de Nueva Zelandia la parte de las recauda-
ciones correspondiente al UNICEF ascendia al équivalente de 
mâs de 300.000 dôlares. 

como asi también a los proyectos en beneficio de los 
ninos, patrocinados por otros comités de la Campana 
Mundial contra el Hambre, especialmente el del Reino 
Unido. Algunos comités nacionales pro UNICEF colabo-
rarân en la campana proporcionando information acerca 
de los problemas que plantea el hambre entre los ninos 
de los paises en desarrollo. 

8. El Director Ejecutivo informé acerca de la labor 
del Grupo Consultivo de information publica designado 
por él, con la aprobaciôn del Présidente de la Junta, 
de conformidad con la décision adoptada por la Junta 
en junio de 1962 (E/ICEF/454/Rev.l, pârr. 119). El 
Grupo Consultivo estimaba que se debia fomentar y 
acentuar la importancia que se estaba concediendo a la 
campana de information publica del UNICEF acerca 
de las necesidades de los ninos en los paises en desarrollo 
y las posibilidades de contribuir a su protection y a su 
préparation para la vida. Consideraba necesario lograr 
una distribution mâs amplia de information para diversos 
tipos de pûblico, inclusive material cinematogrâfico mâs 
adecuado. 

III. — PLANIFICACION DEL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL UNICEF 

9. Antes de 1961 solo se asignaban créditos cuando 
se disponia de los recursos correspondientes. Por lo 
général pasaban dos o très anos antes de que se utilizaran 
todos los créditos asignados para la mayoria de los 
proyectos. El resultado habia sido la acumulaciôn de 
un fondo considérable de sumas asignadas pero no uti-
lizadas en el curso de varios anos. 

10. Teniendo en cuenta que la mayoria de los gobiernos 
que aportaban contribuciones al UNICEF lo hacia 
anualmente y en forma regular, en junio de 1961 la 
Junta Ejecutiva aprobô procedimientos financieros que 
permitirian utilizar los recursos del UNICEF con mayor 
rapidez y también ampliar su asistencia durante varios 
anos por un total mayor que sus ingresos. 

11. Esto se logrô abandonando la prâctica de aprobar 
asignaciones para financiar etapas futuras de ayuda; 
en su lugar se adopté la politica de limitar las asigna
ciones a la parte de la asistencia aprobada que las oficinas 
régionales deberian utilizar en los doce meses siguientes. 
Ademâs, las asignaciones podrian basarse en parte en 
los recursos que se esperaba obtener antes del siguiente 
periodo de sesiones de la Junta. Por otro lado, cuando 
un gobierno necesitara contar con la seguridad de que 
habria de obtener del UNICEF determinados recursos 
financieros en un periodo de varios anos a fin de adoptar 
medidas financieras y administrativas a largo plazo para 
la ejecuciôn de sus proyectos, la Junta, mediante un 
sistema de « obligaciones », podria decidir dar su apoyo 
para etapas ulteriores de los proyectos. Naturalmente, 
séria menester mâs adelante aprobar otras asignaciones 
para hacer frente a esas obligaciones. 

12. Hacia fines de 1962 se habia hecho évidente que 
se estaban logrando los objetivos de la nueva politica 
de asistencia y de los nuevos procedimientos financieros. 

Los proyectos aprobados en 1961 y 1962 y los que se 
preparaban para 1963 y 1964 permitirian utilizar plena-
mente los recursos del UNICEF y reducir en forma 
considérable los fondos asignados pero no utilizados. 

13. El Director Ejecutivo, en un informe a la Junta 
(E/ICEF/AB/L.33) y durante los debates en la misma, 
senalô varios puntos fundamentales con respecto a la 
situacién financiera del UNICEF vista con la perspectiva 
que proporcionaba la experiencia de los dos anos prece-
dentes y las previsiones para los dos siguientes. Dichos 
puntos se mencionan a continuaciôn. 

Volumert de solicitudes: Como resultado de la liberalizaciôn de 
la politica de asistencia decidida por la Junta en junio de 1961, 
se habia producido un aumento de las solicitudes en las esferas 
de la sanidad, la nutriciôn y los servicios sociales para la infancia, 
terrenos en los cuales el UNICEF habia concentrado hasta ahora 
sus recursos. Al mismo tiempo se estaba dando un primer paso 
importante en el campo de la éducation y de la formaciôn pro 
fesional. 

Las obligaciones aprobadas por la Junta en 1962 ascendieroa 
a 50.100.000 dôlares (un aumento de 12.800.000 dôlares respecto 
de 1961). El Director Ejecutivo consideraba que los recursos pre-
vistos para 1963 y 1964 sôlo podrian cubrir con seguridad un mâximo 
de nuevas obligaciones por valor de 45 millones de dôlares sola-
mente para cada uno de esos anos. 

Las asignaciones aprobadas por la Junta en 1962 ascendieroo 
a 44.600.000 dôlares (un aumento de 14.200.000 dôlares con respecto 
a 1961). El Director Ejecutivo estimaba que para 1963 y 1964 séria 
necesario limitar las asignaciones a unos 40 millones de dôlares 
al ano, a menos que aumentasen los recursos. 

Los gastos efectuados en 1962 ascendieron a 30.400.000 dôlares 
(un aumento de 6 millones de dôlares con respecto a 1961). Se 
esperaba que en 1963 llegaran a 38 millones de dôlares (estimacién 
média) y en 1964, a 44 millones de dôlares (estimaciôn média) 
Esto sobrepasarla substancialmente los ingresos calculados e# 
33 millones de dôlares para 1963 y 36 millones de dôlares para 1961 
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y reduciria el activo neto del UNICEF, que servia como fondo 
de operaciones, a un nivel de 25 millones de dôlares aproximada-
mente. En cualquier momento, parte de este activo consistiria 
en contribuciones por recibir de los gobiernos y fondos en monedas 
no enteramente convertibles. En consecuencia, el Director Ejecutivo 
estimaba que en ciertos momentos del ano era posible que sôlo 
se dispusiera de un activo liquido de 10 millones de dôlares para 
el pago de las facturas corrientes por suministros y fletes y de los 
gastos administratives. Por esta razôn el Director Ejecutivo creia 
que se requeria, como nivel mlnimo prudente del fondo de opera
ciones, la suma de 25 millones de dôlares. 

14. Teniendo en cuenta las propuestas del Director 
Ejecutivo y las recomendaciones del Comité de Presu-
puesto Administrative, la Junta reafirmô la politica 
financiera, que ya se habia puesto en ejecuciôn 
parcialmente, de efectuar asignaciones sobre la base de 
los ingresos previstos, siguiendo asi procedimientos 
presupuestarios semejantes a los de las organizaciones 
con ingresos regulares. La Junta considéré que convenia 
precisar mâs la politica financiera del UNICEF estable-
ciendo un nivel minimo prudente del fondo de opera

ciones y niveles mâximos prudentes para las asignaciones 
y las obligaciones pendientes. Por lo tanto, decidiô: 

a) Que se aceptase el nivel de 25 millones de dôlares como objetivo 
para el fondo de operaciones (haberes netos, representados por 
fondos en caja y fondos por recibir), calculando que esta suma 
oscilaria entre 20 millones y 30 millones de dôlares; 

b) Que se permitiese que las obligaciones pendientes llegasen 
a la suma de 30 millones de dôlares; 

c) Que en lo sucesivo las asignaciones se basasen en los recursos 
previstos hasta el prôximo periodo de sesiones de la Junta y que 
los errores en las cifras previstas se corrigiesen en el periodo de 
sesiones siguiente. 

La Junta reconocié que tal vez fuese necesario revisar 
esos niveles a pesar de que se basaban en los câlculos 
mâs aproximados que habian podido hacerse de los 
ingresos y gastos previstos. Se convino, por lo tanto, 
en que la Junta Ejecutiva debia revisar nuevamente 
en 1964 la planification financiera, a la luz de la expe-
riencia recogida, en primer lugar, por medio del Comité 
de Presupuesto Administrative. 

IV. — LA PLANIFICACION NACIONAL Y LAS NECESIDADES DE LA INFANCIA 

15. La Junta habia decidido en junio de 1962 que el 
UNICEF debia estar preparado para ayudar a los paises 
a prestar la debida atencién a las necesidades de los 
ninos y los jévenes al preparar su programa de des-
arrollo econémico y social; que debia entablar relaciones 
con las comisiones economicas régionales de las Naciones 
Unidas; y que debia efectuar una contribuciôn adecuada 
a la capacitacion de los funcionarios encargados de los 
aspectos de la planificacion relativos a los ninos y a los 
jévenes. 

16. La secretaria del UNICEF habia iniciado conversa-
ciones con varias comisiones y autoridades nacionales 
de planificacion, con las secretarias de las comisiones 
régionales econémicas y sociales de las Naciones Unidas 
y con los organismos que integran el sistema de las 
Naciones Unidas y que se ocupan de los diversos aspectos 
de los problemas de la infancia. Como parte de esta 
tarea, la secretaria del UNICEF estaba haciendo arreglos 
con la Comisiôn Econômica para América Latina 
(CEPAL) y la Comisiôn Econémica para Asia y el Lejano 
Oriente (CEALO) para que patrocinasen conjuntamente 
con el UNICEF seminarios que reunirian a las autorida
des pertinentes de la regién respectiva a fin de considerar 
de qué modo podrian tenerse debidamente en cuenta 
las necesidades de la infancia y de la juventud en la 
preparacién de los programas nacionales de desarrollo 
econémico y social. Se ténia el propôsito de realizar 
conversaciones similares con la Comisiôn Econémica 
para Africa (CEA). 

17. El Director Ejecutivo estaba estudiando también 
la posibilidad de celebrar una reunién de mesa redonda, 
que duraria unos cinco dias habiles, antes de los men-
cionados seminarios régionales, para trazar los planes 
générales de la labor futura acerca de este problema. 
Se invitaria a un pequeno grupo de destacados econo-
mistas, planificadores y especialistas en problemas de la 

infancia, de los paises en desarrollo y de los desarrollados, 
a discutir el tema, tanto en los aspectos relativos a deter-
minados sectores como en los que abarcan todos los 
sectores. Se invitaria a los représentantes de la Direccién 
de Asuntos Sociales de la Secretaria de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados a participar con 
carâcter de observadores. Se confiaba en que esta réunion 
de mesa redonda pudiera celebrarse en Europa en abril 
de 1964, y que a ella siguiese la primera de las conferen-
cias régionales, que se habrxa de celebrar en Asia, posible-
mente a fines de ese ano. El UNICEF esperaba también 
establecer una estrecha cooperaciôn con el Instituto de 
Desarrollo Social que iniciarâ sus actividades en Ginebra 
el ano prôximo; los estudios concernientes a la infancia 
que el mismo podria emprender serian de gran utilidad. 

18. Con respecto a los institutos régionales de fomento 
econémico y social, se encontraban muy adelantadas 
las consultas sobre arreglos de cooperaciôn que promo-
verian los estudios y la capacitacion para el mejoramiento 
a largo plazo de las condiciones de la infancia y la juven
tud, y su preparacién para la vida, como parte intégrante 
de la planificacion del desarrollo nacional. Se habia 
llegado a un acuerdo con el instituto régional para 
América Latina, por el cual el UNICEF abonaria el 
sueldo de un profesor especializado en recursos humanos 
en relacién con las necesidades del nino; ademâs, el 
UNICEF ya habia costeado becas de capacitacion en 
el instituto, destinadas especialmente a personas con 
posiciones importantes en los terrenos de la educacién 
y de los servicios sociales. Se estaba tratando de concertar 
arreglos de cooperaciôn similares con el instituto régional 
para Asia y con la CEA. 

19. El Director Ejecutivo esperaba poder presentar 
a la Junta, en su periodo de sesiones de enero de 1964, 
propuestas mâs definidas, conforme a los principios 
indicados. 
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V. — OBLIGACIONES Y ASIGNACIONES 

20. La Junta Ejecutiva aprobô obligaciones por un 
total de 19.900.000 dôlares. Esta suma se componla 
de 13.200.000 dôlares para asistencia a los programas, 
segun puede verse en el cuadro 1 infra, 6.500.000 dôlares 
para los servicios de ejecuciôn y administratives en 1964 
y 100.000 dôlares para gastos suplementarios de los 
servicios de ejecuciôn y administratives para 1963 
(véanse los pàrrs. 45 y 53). Al término del periodo de 
sesiones, el saldo aprobado de las obligaciones, respecto 
de las cuales habria que hacer asignaciones en periodos 
de sesiones futuros, era de 22.800.000 dôlares (de los 
cuales 16.200.000 dôlares eran para asistencia a los 
programas). 

21. Se aprobaron asignaciones por un total de 14 millo-
nes 100.000 dôlares: 11 millones de dôlares para asistencia 
a los programas, segun puede verse en el cuadro 2 infra, 

y 3.100.000 dôlares para los servicios de ejecuciôn y 
administratives en el segundo semestre de 1963 (véase 
el pârr. 46). 

22. La Junta senalô que las siguientes sumas proce-
dentes de asignaciones anteriores se habian reintegrado 
a los recursos générales del Fondo en 1963: 

a) Saldo no comprometido de asignaciones aproba-
das para los servicios de ejecuciôn y administra
tives en 1962 (E/ICEF/AB/L.27, pârr. 60) 

b) Saldos no utilizados de fondos asignados para 
ayuda a los proyeetos (E/ICEF/324/Rev.l, 
pârr. 4) 

{Dôlares de 
los EE.UU.) 

222.755,33 

891.323,51 

TOTAL REINTEGRADO 1.114.078,84 

Cuadro 1 

RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES a APROBADAS POR LA JUNTA EJECUTIVA EN SU PERIODO DE SESIONES DE JUNIO DE 1963 
POR REGION Y POR TIPO DE PROGRAMA 

( En dôlares de los EE. UU) 

Africa 
Asla Oriental 

y Pakistan 

Asla 
Centro-

meridïonal 

Medi-
terràneo 
Oriental Europa América 

Proyeetos 
interré
gionales Total 

Porcen-
taje 

Sanidad 718.100 3.580.913 305.000 518.000 145.000 1.310.940 17.000 6.594.953 53,99 
Servicios de sanidad 481.600 2.854.000 95.000 — 145.000 145.940 17.000 3.738.540 30,61 
Lucha contra las enfermedades ... 236.500 726.913 210.000 518.000 — 1.165.000 — 2.856.413 23,38 

Erradicaciôn del paludismo 38.500 48.100 210.000 326.000 — 1.066.000 — 1.688.600 13,82 
Lucha contra la tuberculosis/ 

Vacunaciôn con BCG — 397.600 — — — 85.000 — 482.600 3,95 
Lucha contra la lepra 168.000 172.000 — — — 14.000 — 354.000 2,90 
Lucha contra el pian — 105.500 — — — — — 105.500 0,86 
Lucha contra el tracoma 30.000 — — 192.000 — — — 222.000 1,82 
Otros programas de lucha contra 

las enfermedades — 3.713 — — — 3.713 0,03 
Nutriciôn 1.486.000 92.000 20.000 149.000 — 104.060 10.000 1.861.060 15,23 

Alimentaciôn infantil — 2.800 — — — — — 2.800 0,02 
Nutriciôn aplicada 989.000 29.200 — 149.000 — 104.060 10.000 1.281.260 10,49 
Conservaciôn de la leche 497.000 60.000 — — — — — 557.000 4,56 
Producciôn de alimentas ricos 

en proteinas — — 20.000 — — — 20.000 0,16 
Protecciôn 497.000 114.800 — 135.000 — — 746.800 6,11 
Educaciôn 581.500 1.178.000 132.000 — — 090.000 _ 2.281.500 18,68 
Formaciôn profesional — — 624.000 — — 17.000 ' — 641.000 5,25 
TOTAL DE LA AYUDA DE CARÂCTER 

DURADERO 3.282.600 4.965.713 1.081.000 802.000 145.000 1.822.000 27.000 12.125.313 99,26 
Ayuda de carâcter urgente 89.818 0,74 
Total 12.215.131 100,00 
Fie tes 
TOTAL GÉNÉRAL DE LA AYUDA DESTINADA A LOS PROGRAMAS 
Presupuesto suplementario de gastos administrativos y de servicios de ejecuciôn para 1%3 
Servicios de ejecuciôn para 1964 
Gastos administrativos para 1964 
TOTAL GÉNÉRAL 

1.000.000 

13.215.131 
140.000 

4.225.400 
2.321.400 

19.901.931 

a En el cuadro 2 aparece un resumen de las asignaciones aprobadas en el periodo de sesiones de la Junta de junio de 1963. 
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Cuadro 2 

RESUMEN DE LAS ASIGNACIONES a APROBADAS POR LA JUNTA EJECUTIVA EN SU PERIODO DE SESIONES DE JUNIO DE 1963 
POR REGION Y POR TIPO DE PROGRAMA 

(En dàlares de los EE.UU.) 

Africa 
Asia Oriental 

y Pakistdn 

Asia 
Centro-

méridional 

Medi-
terrâneo 
Oriental Europa Amèrica 

Proyeetos 
interré
gionales Total 

Porcen-
taje 

Sanidad 1.074.500 3.115.913 370.600 431.000 145.000 1.527.940 67.000 6.731.953 61,09 

Servicios de sanidad 771.500 2.320.000 95.000 — 145.000 362.940 67.000 3.761.440 34,13 
Lucha contra las enfermedades . .. 303.000 795.913 275.600 431.000 — 1.165.000 — 2.970.531 29,96 

Erradicaciôn del paludismo ... 55.000 117.100 210.000 326.000 — 1.066.000 — 1.774.100 16,10 
Lucha contra la tuberculosis/ 

Vacunaciôn con BCG 27.000 397.600 — — — 85.000 — 509.600 4,63 
Lucha contra la lepra 176.000 172.000 65.600 — — 14.000 — 427.600 3,88 
Lucha contra el pian — 105.500 — — — •— — 105.500 0,96 
Lucha contra el tracoma 45.000 — — 105.000 — — — 150.000 1,36 
Otros programas de lucha contra 

las enfermedades — 3.713 — — — — 
— 3.713 0,03 

Nutriciôn 859.000 92.000 530.000 149.000 284.000 104.060 10.000 2.028.000 18,41 
Alimentation infantil .— 2.800 — — -— — — 2.800 0,03 
Nutriciôn aplicada 548.000 29.200 — 149.000 — 104.060 10.000 840.200 7,63 
Conservation de la Ieche 311.000 60.000 510.000 — 284.000 — — 1.165.000 10,57 
Production de alimentos ricos 

en proteinas — — 20.000 — — — — 20.000 0,18 

Protecciôn 313.000 155.000 — 104.000 — 48.800 — 620.800 5,63 

Educaciôn 380.500 565.000 132.000 — — 256.000 — 1.333.500 12,10 

Formaciôn profesional — — 198.000 — — 17.000 — 215.000 1,95 

TOTAL DE LA AYUDA DE CARÂCTER 
DURADERO 2.627.000 3.927.913 1.230.600 684.000 429.000 1.953.800 77.000 10.929.313 99,18 

Ayuda de carâcter urgente 89.818 0,82 

TOTAL GÉNÉRAL DE LA AYUDA DESTINADA A LOS PROGRAMAS 
Presupuesto de gastos de servicios de ejecuciân (segundo semestre de 1963) 
Presupuesto de gastos administratives (segundo semestre de 1963) 

TOTAL GÉNÉRAL 

11.019.131 100,00 
1.938.400 
1.208.375 

14.165.906 

a En el cuadro 1 aparece un resumen de las obligaciones aprobadas en el periodo de sesiones de la Junta de junio de 1963. 

VI. — ASISTENCIA A LOS PROGRAMAS 

23. La Junta examiné el informe del Comité del 
Programa de Actividades (E/ICEF/P/L.328) en sus 
sesiones 270.a a 273.a, celebradas el 17 y el 18 de junio 
de 1963 y aprobé 105 recomendaciones de asistencia 
para programas. Esa cifra incluia 100 recomendaciones 
relativas a proyeetos en 55 paises y territorios, très 
relativas a proyeetos interrégionales de formaciôn pro-
fesional, una correspondiente a un proyeeto régional 
de formaciôn profesional y otra destinada a aumentar 
la asignacién global para casos urgentes en que se requiere 
una asistencia reducida. En el anexo II figura un resumen 
de cada uno de los proyeetos aprobados. 

24. La proporcién mayor de las nuevas obligaciones 
aprobadas para prestar asistencia a los programas, el 
69 % correspondié a la asistencia en materia de sanidad 
y nutriciôn, en tanto que alrededor del 30 % se destiné 
a protecciôn, educaciôn y formaciôn profesional. Breve-

mente resumidas, las obligaciones y las asignaciones 
aprobadas fueron las que se expresan en el cuadro 3. 

25. De los 105 proyeetos aprobados, aproximada-
mente las très cuartas partes se referian a la continuaciôn 
de la asistencia para proyeetos que recibieron ayuda 
anteriormente. Ademâs se aprobé ayuda por primera 
vez con respecto a 25 proyeetos: 10 de educaciôn, 7 de 
nutriciôn aplicada, 2 de servicios de sanidad, 2 de lucha 
contra las enfermedades, 2 de servicios de protecciôn 
a la familia y al nino, y 2 de formaciôn profesional. 

26. Al finalizar el periodo de sesiones, el UNICEF 
estaba prestando asistencia a un total de 515 proyeetos, 
a saber 8 proyeetos interrégionales y 507 proyeetos 
en 114 paises y territorios, segûn puede verse en el cuadro 4 
de este documento. (En el documento E/ICEF/470 
figura un cômputo y una lista mâs complétas de los 
proyeetos, clasificados por paises y esferas de asistencia.) 
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Cuadro 3 

RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES Y ASIGNACIONES APROBADAS 

Nuevas obligaciones Asignaciones 

(en miles (en miles 
Numéro de de dôlares Porcentaje de dôlares Porcenîaje 
proyectos EE.UU.) del total EE.UU.) del total 

Sanidad 59 6.594,9 54,0 6.731,9 61,1 
Servicios de sanidad (24) (3.738,5) (30,6) (3.761,4) (34,1) 
Lucha contra las enfermedades .. (35) (2.856,4) (23,4) (2.970,5) (27,0) 

Nutriciôn 17 1.861,1 15,2 2.028,1 18,4 
Protecciôn 14 746,8 6,1 620,8 5,6 
Education 12 2.281,5 18,7 1.333,5 12,1 
Formation profesional 2 641,0 5,3 215,0 2,0 

Total de la asistencia de caràcter 
duradero 104 12.125,3 99,3 10.929,3 99,2 

Ayuda de caràcter urgente 1 89,8 0,7 89,8 0,8 

Total de la ayuda a los proyectos .. 105 12.215,1 100,0 11.019,1 100,0 
Fletes 1.000,0 

TOTAL GÉNÉRAL 13.215,1 

Cuadro 4 

PROYECTOS QUE RECIBI'AN ASISTENCIA DEL UNICEF AL TERMINAR EL PERIODO DE 
SESIONES DE LA JUNTA DE JUNIO DE 1963 

Africa 

A s ta 
Centro-
meri-
dional 

Asia 
Oriental 

y Pakistan 

Medi-
terrâneo 
Oriental Europa America 

Proyec
tos 

interré
gionales 

Total de los 
proyectos que 

reciben 
actualmente 
asistencia 

Servicios de sanidad .... 41 7 30 16 9 49 4 156 
Lucha contra las enferme

dades 45 8 38 26 4 39 — 160 
Nutriciôn 24 6 16 13 6 46 4 115 
Protecciôn 20 — 9 9 — 6 — 44 
Education 8 1 5 4 1 8 — 27 
Formaciôn profesional .. 1 1 — — — 4 — 6 
Ayuda de caracter urgente 4 — — 3 — — — 7 

TOTAL 143 23 98 71 20 152 8 515 

Consideraciones générales sobre los programas 

27. La Junta se ocupô de una cantidad de considera
ciones générales sobre asuntos de programaciôn que 
surgieron en las sesiones del Comité del Programa de 
Actividades durante su examen de las recomendaciones 
y que se exponen en su informe a la Junta (E/ICEF/P/L. 
328). La situaciôn financiera del UNICEF requeria que 
las asignaciones para el ano 1963 se limitaran a 40 millones 
de dôlares aproximadamente 3 (véanse los pârrs. 4 y 13). 
Un examen de la marcha de los proyectos en todas las 

3 Esta cifra tiene en cuenta las asignaciones previstas para el 
segundo periodo de sesiones del ano; este periodo no se celebrarâ 
en diciembre de 1963 sino en enero de 1964. 

regiones, refîejada en planes nacionales mâs o menos 
firmes, rndicaba una demanda de ayuda del UNICEF 
considerablemente superior a los recursos prévisibles. 
En vista de esta situaciôn el UNICEF debiô ajustar la 
planification de varias maneras: otorgando la mayor 
prioridad a la continuaciôn de proyectos, ya en ejecuciôn; 
haciendo un câlculo mas estricto de las necesidades; 
trabajando en estrecha cooperaciôn con otras fuentes 
de ayuda externa; y aplazando algunos proyectos. 
Ademas se tomaron ciertas medidas en lo relativo a la 
utilizaciôn de saldos todavia no gastados, rémanentes 
de asignaciones hechas previamente para fletes y para 
asistencia distinta de la adquisiciôn de suministros 
(véase E/ICEF/P/L.328, pârrs. 12-13). 
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28. El Comité del Programa de Actividades y la Junta 
celebraron el hecho de que muchos de los proyectos 
mostrasen un progreso considérable al cabo de un cierto 
periodo, inclusive mejoras substanciales en la cantidad 
y calidad de los servicios, y la tendencia a abarcar una 
amplia variedad de servicios — sanidad, nutrition, 
educaciôn, protecciôn y otros servicios comunales — 
dentro de un vasto programa. Algunas delegaciones 
plantearon cuestiones a propôsito de ciertos proyectos 
que en su opinion rebasaban tal vez la jurisdicciôn del 
UNICEF. Aunque taies réservas no fueron uniforme-
mente compartidas en el seno de la Junta, no dieron lugar 
a ninguna sugerencia para el programa del prôximo 
periodo de sesiones de la Junta (véase el pârr. 64). Al 
presentar las recomendaciones relativas a los proyectos 
al Comité, los Directores Régionales del UNICEF 
habian senalado las evaluaciones efectuadas en relaciôn 
con algunos proyectos, y los représentantes de los orga-
nismos especializados complementaron esa informaciôn. 
Hubo acuerdo général en el Comité sobre la necesidad 
de efectuar evaluaciones mas sistematicas que habrian 
de servir de guia para continuar las actividades (véase 
el pârr. 64). Se expresô satisfacciôn por la importancia 
que se seguia concediendo a la formaciôn profesional 
en muchos de los proyectos y también por los indicios 
de la existencia de una estrecha coordination en la planifi-
caciôn de los proyectos, con la ayuda disponible de otras 
fuentes internacionales y bilatérales. La Junta se manifesté 
complacida por la coopération cada vez mayor con la 
Organizacién International del Trabajo (OIT) y la 
Organizacién de las Naciones Unidas para la Educaciôn, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y recibiô con especial 
satisfacciôn la noticia de que el Director General de 
la UNESCO esperaba poder destinar muy pronto un 
asesor- a la sede del UNICEF. 

29. La Junta se ocupô del importante factor que 
representaban los medios de transporte en la ayuda 
prestada por el UNICEF. En la ejecuciôn de los proyectos 
de los paises se estaban utilizando unos 11.500 vehiculos 
del UNICEF y, ademâs, una cantidad considérable de 
bicicletas, motonetas y pequenas embarcaciones. Se 
calculé que en 1964 se necesitarian 1.650 vehiculos nuevos 
ademâs de 750 vehiculos para reponer otros en desuso. 
Los funcionarios de transporte del UNICEF estaban 
ayudando a los gobiernos a establecer organizaciones 
de transporte satisfactorias para la conservaciôn y 
reparaciôn de los vehiculos de sus servicios de sanidad 
y de bienestar social, especialmente para la conservaciôn 
y reparaciôn de los vehiculos de propiedad del UNICEF. 
Donde se habian podido establecer esas organizaciones, 
se habia reducido el costo de funcionamiento, conserva
ciôn y reparaciôn de los vehiculos, se habia prolongado 
la duraciôn de los mismos y un mayor porcentaje de 
vehiculos estaba en condiciones de funcionamiento. 

Servicios de sanidad y lucha contra las enfermedades 

30. La ayuda a los servicios de sanidad y la lucha 
contra las enfermedades seguia absorbiendo la mayor 
proporciôn de la asistencia del UNICEF, y representaba 
mâs del 61 % de las asignaciones aprobadas para los 
programas. La Junta se mostrô satisfecha ante la impor
tancia creciente que se atribuia al fomento de los ser

vicios bâsicos de higiene maternoinfantil y por la asigna-
ciôn a esos proyectos de asesores en higiene materno
infantil. 

31. En muchos paises donde el UNICEF habia cola-
borado en los programas de sanidad por varios anos, 
la asistencia propuesta se relacionaba con la continuation 
o la ampliaciôn de las actividades existentes. De los 
59 proyectos para los que se hicieron asignaciones, 
ûnicamente cuatro proyectos (dos relativos a servicios 
de sanidad y dos a la lucha contra las enfermedades) 
recibirian ayuda por primera vez. Las asignaciones 
aprobadas para la continuation de 14 proyectos de lucha 
contra el paludismo representaron casi las dos terceras 
partes de las asignaciones totales para la lucha contra 
las enfermedades aprobadas durante el periodo de 
sesiones. Al finalizar el periodo de sesiones, el UNICEF 
estaba prestando asistencia a 34 proyectos de lucha 
contra el paludismo: 23 en América, cinco en el Medi-
terrâneo oriental, cinco en Asia y uno en Africa, ademâs 
de 12 campanas de vacunaciôn con BCG y otros 36 
proyectos de lucha contra la tuberculosis; 35 proyectos 
de lucha contra la lepra (de los cuales 20 correspondian 
a Africa) y 19 proyectos de lucha contra el pian. 

32. En el debate del Comité del Programa de Activi
dades sobre los proyectos de sanidad y de lucha contra 
las enfermedades, se presto especial atenciôn a las 
cuestiones de politica que planteaban algunos de ellos. 
Las cuestiones examinadas fueron la extension de la 
ayuda del UNICEF para el suministro de agua potable 
a las aldeas; la capacitaciôn en pediatria; la lucha contra 
la tuberculosis, en particular las campanas de vacunaciôn 
con BCG y las campanas de lucha contra la lepra que 
estaban en ejecuciôn desde hacia varios anos. Se expresa-
ron diversas opiniones que se resumen en el informe del 
Comité del Programa de Actividades (E/ICEF/P/L.328, 
pârrs. 29-30, 35, 39, 50-53 y 54) y que se reflejan en las 
sugerencias para el programa del prôximo periodo de 
sesiones de la Junta (véase el pârr. 64). En el debate 
de la Junta sobre el informe del Comité del Programa de 
Actividades se repitieron algunas de estas opiniones y 
ademâs se planteô la cuestiôn de la prioridad que debia 
asignarse a la ayuda para los ninos impedidos. No se 
analizaron en detalle las cuestiones relativas a la ayuda 
a los proyectos de lucha contra el paludismo, en vista 
de que éste constituiria un tema especial en el programa 
del periodo de sesiones de la Junta de enero de 1964 
(véase el pârr. 62). 

33. Al debatir el informe del Comité del Programa de 
Actividades los miembros de la Junta se ocuparon de 
una vacuna contra el sarampiôn recientemente elaborada 
y de la posibilidad de que se solicitase la ayuda del 
UNICEF para la lucha contra el sarampiôn. Se sugiriô 
que la Organizacién Mundial de la Salud (OMS) asesorase 
al UNICEF sobre la posibilidad de que este ultimo 
prestara apoyo al programa de inmunizaciôn contra 
el sarampiôn, especialmente como parte de los aspectos 
de higiene maternoinfantil de los servicios bâsicos de 
sanidad. El représentante de la OMS manifesté que su 
organizacién estaria en condiciones de hacer recomenda
ciones al respecto en el prôximo periodo de sesiones del 
Comité Mixto UNICEF/OMS de Politica Sanitaria que 
habrâ de reunirse en 1964. 
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Nutricion 

34. Mas del 18 % de las asignaciones aprobadas se 
referlan a proyectos de nutricion: 12 eran para proyectos 
de nutricion aplicada, y cinco para continuar proyectos 
de conservaciôn de la leche. Siete de los proyectos de 
nutricion aplicada eran nuevos, con lo que el total de 
taies proyectos que actualmente reciben asistencia del 
UNICEF se eleva a 58 (24 en América, 19 en Africa, 
siete en el Mediterrâneo oriental, cinco en Asia, dos en 
Europa y uno interrégional). 

35. La asistencia para proyectos de nutricion aplicada 
abarcô una vasta gama de actividades. Incluia la forma
tion en todos los niveles (desde el personal superior de 
los servicios nacionales de nutricion a trabajadores de 
las aldeas), el aumento de la producciôn y el consumo 
de alimentos protectores en las aldeas, unido a activi
dades conexas de educaciôn dietética, la elaboraciôn 
e incorporation a los regimenes alimenticios de nuevos 
alimentos ricos en proteinas que pueden ser producidos 
localmente y distribuidos a bajo costo. Ademâs de los 
proyectos denominados de « nutricion », una serie de 
otros proyectos, especialmente en las esferas de la sanidad, 
la educaciôn, la puericultura y la economia doméstica, 
tenian importantes aspectos de dietética aplicada. 

36. Se reconociô en général, en los debates del Comité 
del Programa de Actividades y de la Junta Ejecutiva, 
que en este terreno el volumen de la asistencia del 
UNICEF con que podia contarse era muy reducido en 
relation con la magnitud del problema y que no era 
fâcil delimitar las esferas de asistencia del UNICEF 
cuando el interés estaba concentrado en medidas a largo 
plazo para mejorar la nutricion de los ninos. Por una 
parte, algunas delegaciones sostuvieron que ciertos 
aspectos de la asistencia parecian algo alejados de los 
objetivos fundamentales del UNICEF y que concernian 
mas directamente a otros organismos; en cambio, otras 
delegaciones expresaron el mâs amplio apoyo a la 
direcciôn dada a la asistencia del UNICEF en este 
campo. Se expresô général satisfacciôn por la creciente 
cooperaciôn entre los varios organismos especializados 
interesados en la elaboraciôn de los planes para los 
proyectos: al mismo tiempo se plantearon varias cues-
tiones acerca de la division de responsabilidades entre 
los organismos. Se convino en que la educaciôn dietética 
era fundamental en todos los esfuerzos encaminados 
a elevar el nivel de nutricion, y se subrayô la necesidad 
de adaptar los hàbitos en materia de alimentaciôn a los 
productos nutritivos que se pudiesen producir localmente 
(E/ICEF/P/L.328, pârrs. 61-81). 

Protection 

37. Se aprobô ayuda para 14 proyectos de protecciôn, 
dos de los cuales eran nuevos, en tanto que otros 12 habian 
recibido ayuda anteriormente. Al finalizar el periodo 
de sesiones, el UNICEF estaba prestando asistencia a 
44 proyectos en esta esfera: 28 de servicios sociales para 
la infancia, 13 de puericultura y economia doméstica 
y très de desarrollo de la comunidad. Continué dândose 
importancia fundamental en esta esfera a la formation 
profesional del personal de asistencia social en distintos 
niveles a fin de capacitarlos en los programas de protec

ciôn infantil y de ofrecer nuevas oportunidades de edu
caciôn para la mujer en puericultura, economia doméstica, 
mejoramiento del hogar y vida de la comunidad. En 
muchos de los proyectos colaboraron consultores pro-
porcionados en virtud de los programas de asistencia 
técnica de las Naciones Unidas; también se propor-
cionaron, en ciertos casos, becas para estudiar en el 
extranjero. La Direcciôn de Asuntos Sociales de la 
Secretaria de las Naciones Unidas y la FAO mantuvieron 
estrechas relaciones de trabajo respecto de los proyectos 
de puericultura y economia doméstica. La Organizaciôn 
Mundial de la Salud presto asistencia técnica a aquellos 
proyectos de protecciôn que tenian importantes aspectos 
sanitarios. 

38. En el debate sobre el informe del Comité del Pro
grama de Actividades, algunos miembros de la Junta 
expresaron la opinion de que debia darse mayor impor
tancia a la asistencia del UNICEF para los ninos y los 
jôvenes de las familias que hubiesen inmigrado reciente-
mente a zonas urbanas con exceso de poblaciôn; se 
sugiriô que el UNICEF pidiera a la Direcciôn de Asuntos 
Sociales de la Secretaria de las Naciones Unidas que 
siguiese prestando atenciôn a este problema. 

Educaciôn 

39. La Junta aprobô ayuda para 12 proyectos de 
educaciôn en cuatro regiones, con lo que se elevô a 
27 el numéro de paises que reciben asistencia en esta 
esfera (ocho en Africa, ocho en América, seis en Asia, 
cuatro en el Mediterrâneo oriental y uno en Europa). 
Esta fue la novedad mâs importante en la estructura de 
la asistencia del UNICEF y reflejô el deseo de los gobier-
nos de concéder alta prioridad a este tipo de ayuda. Los 
proyectos demostraban asimismo el deseo de los gobier-
nos de dar una orientaciôn prâctica a sus programas de 
educaciôn a fin de preparar mejor a los jôvenes para el 
trabajo al salir de la escuela, a menudo después de unos 
pocos anos en los grados primarios. Siempre que fue 
posible, al preparar los planes de los proyectos se insistiô 
en proporcionar educaciôn para las ninas tanto como 
para los varones. 

40. La Organizaciôn de las Naciones Unidas para 
la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) habia 
desempenado una activa funciôn en la planification de 
todos los proyectos, y continuaria colaborando en los 
proyectos a medida que se los fuese ejecutando. En la 
mayoria de los casos se enviarian asesores de la UNESCO 
a fin de ayudar en el cumplimiento de los planes y en 
breve se destacaria a un asesor de la UNESCO en la 
sede del UNICEF. Se observé que en varios casos la 
ayuda del UNICEF y de la UNESCO para estos proyectos 
complementaba la proporcionada por el Fondo Especial, 
el Banco Internacional de Reconstruction y Fomento 
y otros organismos de carâcter bilatéral. Los très nuevos 
proyectos de educaciôn en América se relacionaban con 
los planes elaborados en la Conferencia sobre Educaciôn 
y Desarrollo Econômico y Social en América Latina, 
celebrada en 1962 con el patrocinio conjunto de la 
UNESCO y la CEPAL, entre otros organismos, y forma-
ban parte de los planes nacionales preparados por las 
juntas de planification de los distintos gobiernos. La 
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Organizaciôn de las Naciones Unidas para Ja Agricultura 
y la Alimentaciôn (FAO) y la OMS participaban en la 
planificaciôn y ejecuciôn de las actividades de educaciôn 
sanitaria y dietética en las escuelas. 

Formaciôn profesional 

41. Los dos nuevos proyectos de formaciôn pre-
profesional aprobados hablan sido elaborados con la 
activa asistencia de la OIT. La Junta tomô nota de que 
la UNESCO desempenaria un papel adecuado en los 
aspectos relacionados con la educaciôn général. Al 

finalizar el periodo de sesiones, el UNICEF estaba 
prestando ayuda para seis proyectos en la esfera de la 
formaciôn profesional y preprofesional. Uno de los 
proyectos aprobados representaba la primera fase expéri
mental de un plan nacional destinado a iniciar la forma
ciôn preprofesional en los 15 Estados de la India. Durante 
los debates acerca de este proyecto en el Comité del 
Programa de Actividades se insistiô en la importancia 
de una evaluaciôn cuidadosa y del envlo de informaciôn 
sobre la ejecuciôn del plan, debido a su valor potencial 
como prototipo para ejecutar planes semejantes en otros 
paises. 

VII. — INFORME DEL COMITÉ DE PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

42. La Junta Ejecutiva tuvo ante si un informe de su 
Comité de Presupuesto Administrative sobre su 32.° 
periodo de sesiones (E/ICEF/AB/L.34) que trataba de 
los informes financières de 1962, la planificaciôn del 
uso de los recursos financières del UNICEF, el proyecto 
de presupuesto de los servicios administratives y de 
ejecuciôn para 1964 y el proyecto de presupuesto suple-
mentario para 1963, el presupuesto del Fondo de Tarjetas 
de Felicitaciôn para 1963 y el fondo rotatorio para 
informaciôn publica del UNICEF. Estas cuestiones se 
examinan en los parrafos 43 a 53 infra, con excepciôn 
de la planificaciôn del uso de los recursos financières 
del UNICEF, que se examina en los parrafos 9 a 14, 
supra. 

Informes financières de 1962 

43. La Junta tomô nota de que el Comité habia exa-
minado y aprobado el informe financière del Director 
Ejecutivo correspondiente al ejercicio de 1962 (E/ICEF/ 
AB/L.27 y Corr.l) y un informe sobre los gastos de los 
servicios administratives y de ejecuciôn correspondientes 
al ejercicio de 1962 (E/ICEF/AB/L.29). El Comité tomô 
nota también del informe de la Junta de Auditores 
sobre la comprobaciôn de las cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1962 (E/ICEF/AB/L.27/Add.l). 

44. El informe financière (E/ICEF/AB/L.27 y Corr.l) 
indicé que en 1962 los ingresos ascendieron al équiva
lente de 29.700.000 dôlares, un aumento de 1.800.000 
dôlares aproximadamente con respecto a 1961. Las 
contribuciones de los particulares, incluso las obtenidas 
en las campanas de recaudaciôn, representaban 1.200.000 
dôlares del aumento. Se expresô la esperanza de que 
estos ingresos continuarian aumentando a medida que 
creciera el numéro de paises que aportaban ese tipo de 
contribuciones, sumândose a los varios paises que ya 
tenian sistemas bien establecidos de campanas en gran 
escala para recaudar fondos para el UNICEF. En el 
pârrafo 13 se hace referencia a las obligaciones, asigna-
ciones y gastos en 1962. 

Proyecto de presupuesto suplementario para 1963 

45. La Junta aprobô el proyecto de presupuesto suple
mentario (E/ICEF/AB/L.24) de los servicios administra
tives y de ejecuciôn para 1963 por un total de 140.000 
dôlares, y un presupuesto para 1963 modificado conforme 

a lo recomendado por el Comité de Presupuesto Admi
nistrative (E/ICEF/AB/L.34, pârr. 17). Las necesidades 
adicionales para 1963, que no podian preverse cuando 
se préparé el presupuesto para ese ano, se calcularon en 
275.000 dôlares (cifra bruta). Pero como se preveian 
economias por valor de 135.000 dôlares, los fondos 
adicionales requeridos ascenderian a 140.000 dôlares. 
La mayoria de estos fondos adicionales se destinaban 
a sufragar los gastos por concepto de personal super-
numerario de los servicios générales a fin de hacer frente 
al brusco aumento en las actividades de adquisiciôn y 
operaciones financières conexas (véanse los pârrs. 48 a 50, 
infra) y los aumentos reglamentarios por modificaciôn 
de las clasificaciones del ajuste por lugar de destino oficial 
y cambios en la escala de sueldos del cuadro de servicios 
générales. 

Asignaciôn para el presupuesto de 1963 

46. La Junta asignô 3.146.775 dôlares para cubrir los 
gastos de los servicios administratives y de ejecuciôn 
durante el segundo semestre de 1963 conforme al presu
puesto revisado para 1963. 

Presupuesto de los servicios administratives y de ejecuciôn 
para 1964 

47. Como se expone en el pârrafo 53 infra, la Junta 
Ejecutivo aprobô un presupuesto de gastos de los ser
vicios administratives y de ejecuciôn para 1964 que 
ascendia a 6.546.800 dôlares (cifra bruta), de los cuales 
4.225.400 dôlares se destinaban a los servicios de eje
cuciôn y 2.321.400 dôlares a los servicios administratives. 
El total neto del presupuesto ascendia a 5.892.200 dôlares, 
después de deducidos los ingresos netos calculados. 

48. El Director Ejecutivo senalô que dos de los prin
cipales elementos que influian en el presupuesto eran el 
aumento sustancial en las asignaciones y la mayor impor
tancia que se asignaba a ayudar a los paises a formular 
politicas y planes amplios para las generaciones venideras. 
A fin de acelerar la ejecuciôn de los proyectos, se habia 
hecho necesario aumentar el personal para las operaciones 
de compras y operaciones financières conexas. (En 1963 
se habia dado un importante paso en ese sentido mediante 
la contrataciôn de personal supernumerario, tal como 
podia verse en el presupuesto suplementario para 1963.) 
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Ademâs, a fin de cumplir debidamente las mayores obli-
gaciones del UNICEF en relation con la planification 
en pro de la infancia dentro de los programas de desarrollo 
nacional, se proponia la reclasificaciôn de algunos puestos. 
Esto permitiria contratar personal responsable y experi-
mentado con arreglo al principio de la distribution 
geogrâfica, y asimismo reconocer adecuadamente una 
funciôn mas especializada cuando la misma fuese desem-
penada por el personal existente. 

49. Habia aumentado en forma considérable la varie-
dad y la cantidad de las actividades de programaciôn 
realizadas. En el quinquenio 1958-1963 se habia registrado 
un aumento de mâs del 50 % en el numéro de proyectos 
realizados con la asistencia del UNICEF y se habia 
duplicado el volumen de las nuevas obligaciones apro-
badas anualmente. Teniendo en cuenta que la progra
maciôn representaba una parte substancial del volumen 
de trabajo del UNICEF, ese hecho exigiô un aumento 
del personal y ha habido un aumento del 30 % en el 
total de los puestos aprobados en esos cinco anos, 
principalmente para los trabajos en el terreno. Uno de 
los factores mas importantes en el aumento de los 
puestos locales fue el incremento del personal profesional 
nacional. 

50. El Director Ejecutivo senalô que en 1963 y 1964 
las actividades evolucionarian en forma diferente. En lo 
relativo a la programaciôn, los proyectos ya aprobados 
y en préparation para 1963 y 1964 alcanzarian probable-
mente el nivel mâximo que se podria sufragar con los 
recursos del UNICEF con arreglo a los nuevos procedi-
mientos financieros. Existia sin embargo, una necesidad 
inmediata de acelerar los trabajos de ejecuciôn. Eso 
exigia un aumento de personal para las operaciones de 
compra y operaciones financieras conexas y, por primera 
vez en muchos anos, se requeria un aumento del numéro 
de puestos en Nueva York y en Paris con tal finalidad. 
También se necesitaban mâs puestos en las oficinas locales 
para la colocaciôn de pedidos y control de los suministros 
y para atender al mayor volumen de operaciones finan
cieras. 

51. En la Junta Ejecutiva y en el Comité de Presu-
puesto Administrative hubo acuerdo général en el sen-
tido de que las propuestas del Director Ejecutivo eran 
razonables en relaciôn con el gran aumento del volumen 
de trabajo y con la necesidad de lograr que la ayuda del 
UNICEF se prestase al ritmo requerido para que la 
ayuda a los proyectos de los paises resultase eficaz. 
Varios représentantes manifestaron preocupaciôn por 
la demora en la provision de suministros para los proyec
tos y expresaron la esperanza de que el Director Ejecu
tivo seguiria examinando detenidamente esta situation. 
Suponian que, de ser necesario, recomendaria medidas 
adicionales en el proyeeto de presupuesto de gastos 
suplementarios, a fin de conseguir que la ayuda destinada 
a los programas se prestase en debida forma. 

52. Por recomendaciôn del Comité de Presupuesto 
Administrative (E/ICEF/AB/L.34, pârrs. 30 y 33), la 
Junta introdujo dos cambios en el proyeeto de presupuesto 
presentados por el Director Ejecutivo (E/ICEF/AB/L.25 
y Corr.l): se aumento la propuesta consignaciôn presu-
puestaria en 30.000 dôlares para la adquisiciôn de 
material audiovisual de information pûblica (véase el 

pârr. 8), y se agrégé a la plantilla un puesto adicional 
para un auditor de categoria superior (en el nivel de 
oficial de primera, P-4); los costos correspondientes a 
ese puesto habian de sufragarse con cargo a las actuales 
estimaciones presupuestarias. 

53. La Junta aprobô la siguiente resoluciôn referente 
al proyeeto de presupuesto para los servicios administra
tives y de ejecuciôn para 1964: 

La Junta Ejecutiva 

I 

Asignaciân presupuestaria para el ejercicio econômico de 1964 

Resuelve que: 
à) Quedan aprobados para los fines siguientes los créditos corres

pondientes al ejercicio econômico de 1964 que ascienden a un total 
de 6.546.800 dôlares de los EE.UU.: 

(En dôlares de los EE.UU.) 

Secciôn 1: Sueldos, salarios y gastos 
comunes de personal 5.661.200 

Secciôn 2: Otros gastos y equipo per
manente 835.600 

TOTAL DE LAS SECCIONES 1 Y 2 6.496.800 

Fondo para imprevistos 50.000 
TOTAL DE CRÉDITOS 6.546.800 

b) El Director Ejecutivo esta autorizado a administrar como ! 
una unidad los créditos comprendidos en las secciones 1 y 2. Las 
transferencias de una secciôn a otra no podrân efectuarse sin 
la autorizaciôn previa del Comité de Presupuesto Administrative. 

c) El Fondo para Imprevistos se utilizarâ solamente con la 
aprobaciôn del Comité de Presupuesto Administrative. 

II 

Cdlculo de los ingresos para el ejercicio econômico de 1964 

Resuelve aprobar en la forma siguiente los câlculos de los ingresos 
para el ejercicio econômico de 1964, que ascienden a un total de 
654.600 dôlares de los EE.UU.: 

(En dôlares de 
los EE.UU.) | 

Ingresos procedentes del Plan de Contribuciones 
del Personal (neto) 566.100 

Otros ingresos 88.500 
TOTAL DE INGRESOS 654.600 

III 

Financiaciôn de los créditos para el ejercicio econômico de 1964 
Resuelve que: 

a) Para el ejercicio econômico de 1964 los créditos, que ascienden 
a un total de 6.546.800 dôlares de los EE.UU., se financiarân en 
la forma siguiente: 

(En dôlares de 
los EE.UU.) 

Mediante asignaciones efectuadas en el periodo de 
sesiones de enero de 1964 3.273.400 

Mediante asignaciones efectuadas en el periodo de 
sesiones de junio de 1964 3.273.400 

TOTAL DE CRÉDITOS PARA 1964 6.546.800 

b) El Director Ejecutivo estâ autorizado a efectuar desembolsos 
con cargo al proyeeto de presupuesto de 1964 desde el 1.° de enero 
de ese ano hasta que la Junta Ejecutiva, en su periodo de sesiones 
de enero de 1964, apruebe formalmente la asignaciôn. 
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Vm. — PREPARATIVOS PARA EL PERIODO DE SESIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA 
QUE HA DE CELEBRARSE EN ENERO DE 1964 EN BANGKOK 

54. En marzo de 1963 la Junta Ejecutiva, mediante 
una votaciôn por correo, aceptô la amable invitaciôn 
del Consejo de Ministros de Tailandia para que la Junta 
Ejecutiva se reuniera en Bangkok en enero de 1964. 
Sobre la base de una nota informativa del Director 
Ejecutivo (E/ICEF/468), la Junta examiné los planes 
para el periodo de sesiones. 

Calendario de las reuniones 

55. La apertura oficial del periodo de sesiones de la 
Junta se realizara el 13 de enero de 1964 y la Junta 
continuarà sus reuniones hasta el 15 de enero; las sus-
penderâ entonces para que se reûna el Comité del Pro-
grama de Actividades. La Junta reanudarâ luego sus 
sesiones el 20 de enero y continuarà sus trabajos hasta 
la sesiôn de clausura el 24 de enero. 

Visitas a los paises de la région antes del periodo de 
sesiones 

56. El Gobierno de la India habia invitado a un grupo 
de représentantes de la Junta para realizar un viaje 
por dicho pais en la semana anterior a la inauguraciôn 
del periodo de sesiones de la Junta a fin de estudiar los 
problemas y programas relacionados con los ninos y 
los jôvenes y la contribution aportada por la ayuda 
internacional. Se esperaba que otros cinco gobiernos 
de la région formularan invitaciones anâlogas. El numéro 
de représentantes de la Junta en cada grupo se limitaria 
a seis y cada grupo designaria relator a uno de sus miem-
bros quien presentaria a la Junta las observaciones y 
conclusiones del grupo y sus consecuencias para la 
politica del UNICEF en général. 

Necesidades de los ninos de Asia 

57. El periodo de sesiones que ha de celebrar la Junta 
en Bangkok y las visitas de observation que los miem-
bros de la Junta proyeetan realizar antes del periodo de 
sesiones ofreceran la oportunidad de estudiar las necesi
dades de los ninos de Asia, qué medidas se adoptan para 
satisfacerlas y qué mas puede hacerse en ese sentido. 

58. Seis gobiernos de la région han decidido presentar 
un informe breve a la Junta sobre ciertas esferas de 
actividad predeterminadas, a saber: Filipinas, protection 
a la familia y al nino ; India, nutrition aplicada ; Indonesia, 
higiene maternoinfantil (rural), pian; Iran, paludismo; 
Pakistan, saneamiento del medio ambiente y suministro 
de agua; y Tailandia, éducation. En los informes se 
estudiarian estas cuestiones desde el punto de vista de 
las necesidades de los ninos y los jôvenes indicando la 
situaciôn actual, los programas en vigor en cada pais, 
los tipos de asistencia internacional que se reciben o se 
requieren y las mejores medidas que podrian adoptarse 
en lo futuro. 

59. Ademâs la Comisiôn Econômica para Asia y el 
Lejano Oriente (CEALO) ha convenido en presentar 
un documento sobre la situaciôn demogrâfica, el ingreso 
nacionaly la situaciôn alimentaria en la région, indicando 

la probable evoluciôn en los prôximos anos de la situaciôn 
général en que deberân prepararse los planes para la 
infancia y la juventud. Presentarân también brèves 
informes régionales la Direcciôn de Asuntos Sociales 
de la Secretaria de las Naciones Unidas y cada uno de 
los organismos especializados con los que el UNICEF 
colabora en las respectivas esferas de competencia. Esos 
documentos contendrân una evaluaciôn de las necesidades 
de los ninos de la région, resumirân la labor que para 
satisfacer esas necesidades realizan los diversos paises 
y la ayuda exterior que reciben y presentaran sugestiones 
para establecer un orden de prioridad para los prôximos 
cinco o diez anos. Los Estados miembros de la Junta 
que tienen programas bilatérales de ayuda en la région 
de la CEALO desearân tal vez informar a la Junta sobre 
los efectos de esa asistencia en favor de los ninos y los 
jôvenes. El Director Ejecutivo presentarâ un informe 
général sobre las consecuencias que tienen para el 
UNICEF las necesidades de los ninos de Asia. 

60. El Consejo Internacional de Mujeres organizarâ 
un seminario de dos dias de duraciôn sobre « Planificaciôn 
en pro de la infancia y de la juventud dentro de los pro
gramas de desarrollo nacional » que se celebrarâ en Bang
kok inmediatamente antes del periodo de sesiones de 
la Junta. Sus conclusiones serân transmitidas a la Junta. 
Se invitarâ a participar en dicho seminario a todas las 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por la Junta Ejecutiva del UNICEF. 
Ademâs, algunas de estas organizaciones que tienen 
especial experiencia en los problemas de los ninos de 
Asia desearân quizâ formular declaraciones ante la 
Junta. 

Programa 

61. Ademâs de estudiar las necesidades de los ninos 
de Asia y sus repercusiones en la politica del UNICEF 
(véase los pârrs. 57-60 supra), como es habituai en los 
perxodos de sesiones principales sobre cuestiones de 
politica, en el programa figurarân también informes,del 
Director Ejecutivo sobre las tendencias globales y régio
nales de los programas y sobre cuestiones financieras y de 
organizaciôn. El Director Ejecutivo sometarâ a la Junta 
todos los asuntos que en estas esferas requieran una 
décision de la misma. Las propuestas que puedan for-
mularse sobre el fomento de la planificaciôn en pro de 
la infancia dentro de los programas de desarrollo nacional 
se mencionan en los pârrafos 15-19 supra. 

62. Con arreglo a anteriores decisiones de la Junta, 
el programa del periodo de sesiones de enero de 1964 
incluirâ los siguientes temas: 

Politica de ayuda para las campanas antipalûdicas: Basândose 
en el informe que el Director General de la OMS someterâ a la 
Junta y teniendo en cuenta el programa général y las posibilidades 
financieras del UNICEF, el Director Ejecutivo formularâ reco-
mendaciones a la Junta sobre las actividades futuras del UNICEF 
en este terreno. (E/ICEF/454/Rev.l, pârrs. 148 y 149.) 

Estudio sobre la formaciôn profesional: El Director Ejecutivo 
presentarâ a la Junta un informe basado para cada région en el 
estudio de uno o dos proyeetos seleccionados en los que se disponga 

11 



de suficiente experiencia en los programas de formaciôn profesional 
que se realizan con ayuda del UNICEF. La informaciôn se referirâ 
a cuestiones taies como el numéro de personas capacitadas y cômo 
se las ha seleccionado; las funciones y responsabilidades que tienen 
en sus puestos antes y después de la formaciôn; porcentaje del 
Personal que continua trabajando en la especialidad para la cual 
ha sido capacitado; y remuneraciôn y demâs condiciones de trabajo 
antes y después de la formaciôn profesional. En el estudio se pro
curera determinar también hasta qué punto ha influido la ayuda 
del UNICEF para que los gobiernos interesados continûen las 
actividades de formaciôn una vez terminada la ayuda exterior 
(E/ICEF/454/Rev. 1, pârrs. 150 y 151). 

Fecha de los periodos de sesiones de la Junta: En el periodo de 
sesiones de diciembre de 1962 la Junta convino en que los periodos 
de sesiones no debian celebrarse en adelante en el mes de diciembre, 
cuando las delegaciones estân recargadas de trabajo con las activi
dades de la Asamblea General y hay gran demanda de servicios 
de conferencias y de traducciôn. Se pidiô al Director Ejecutivo que 
presentase a la Junta propuestas sobre otros posibles arreglos 
(E/ICEF/460, pârr. 34). 

63. En relaciôn con el tema del programa referente 
a la polltica del UNICEF en materia de ayuda para las 
campanas antipalûdicas, la Junta tuvo en cuenta que el 
debate propuesto precederla al examen de la cuestiôn 
de la erradicacién del paludismo en la 17.a Asamblea 
Mundial de la Salud; sin embargo, el représentante de 
la OMS déclaré que en el informe especial que debla 
presentar el Director General de la OMS a la Junta del 
UNICEF se proporcionaria informaciôn sobre la marcha 
de las campanas antipalûdicas, los problemas que se 
plantean, las dificultades con que se tropieza, las pers-
pectivas para el porvenir, etc. 

64. La Junta examiné otros tentas que podrian tenerse 
en cuenta para su inclusion en el programa del periodo 
de sesiones de enero de 1964: 

Alcance de la asistencia: El problema que se planteô fue el de 
determinar hasta qué punto podia ampliarse la ayuda del UNICEF 
sin dejar de estar concentrada en los problemas de la infancia. La 
Junta convino en général en que las necesidades de la infancia a 
menudo han de satisfacerse a través de la familia o por cambios 
del medio, y esto ocurria especialmente en los paises en proceso 
de desarrollo que carecian de servicios bâsicos. Sin embargo, varias 
delegaciones seiialaron que el UNICEF ténia una finalidad distinta 
de la de otros organismos internacionales que se ocupan del des
arrollo econômico y social y que por consiguiente debia establecerse, 
en algun punto, una linea divisoria clara y justificada si se deseaba 
que el UNICEF conservara su carâcter de organismo para la infancia 
y utilizara sus limitados recursos para satisfacer las necesidades 
mâs urgentes de los niflos en los paises en vias de desarrollo. Tam
bién se expresô la opinion de que al examinar esta cuestiôn no 
sôlo debia considerarse la orientaciôn de las actividades actuales 
sino también las perspectivas y oportunidades de acciôn future y 
la manera como los esfuerzos del UNICEF y los de los demâs orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas podian consignarse en 
una politica unificada a fin de ayudar a los gobiernos a atender 
mejor las necesidades de la infancia. También se puso de relieve 
la importancia de procéder con flexibilidad al hacer frente a las 
distintas condiciones y necesidades que se encuentran en diversas 
partes del mundo y la necesidad de que la Junta evitara adoptar 
cualquier décision que debilitara esta ventaja caracteristica de la 
ayuda del UNICEF. 

En lo que se refiere al alcance de la ayuda, se sugiriô que la Junta 
examinara la manera de insistir en la educaciôn sanitaria y social 
de los ninos (tanto normales como fisicamente impedidos) y la 
cuestiôn conexa de la consolidaciôn de la vida familiar. Otras 
sugestiones relativas a las prioridades, que no se propusieron 

concretamente como temas separados del programa del periodo 
de sesiones de enero se 1964, se tratan en relaciôn con el informe 
del Comité del Programa de Actividades (véanse los pârrs. 28, 
32-33, 36 y 38). 

Evaluaciones: La importancia de la evaluaciôn de los resultados 
de los proyectos que reciben asistencia en determinadas esferas, 
en particular los que han contado con la ayuda del UNICEF 
durante un periodo de tiempo considérable, fue un tema al que se 
aludiô repetidas veces en las deliberaciones del Comité del Programa 
de Actividades (E/ICEF/P/L.328, pârrs. 18 y 19). Aunque algunos 
proyectos tienen ya establecido, como parte de los mismos, un 
mecanismo de evaluaciôn y la Junta habia dispuesto en anos 
anteriores de una serie de utiles estudios y evaluaciones, se convino 
en général en que habia llegado el momento de establecer un proce-
dimiento mâs sistemâtico para evaluar los resultados de los diversos 
tipos de programas que reciben ayuda del UNICEF. Las delega
ciones expusieron diversas opiniones iniciales sobre los enfoques 
que se podrian adoptar y senalaron los factores y dificultades que 
era preciso examinar detenidamente antes de establecer un proce-
dimiento sistemâtico. 

Relaciones entre la ayuda bilatéral y la ayuda multinacional: 
Se seiialô que algunas fuentes de ayuda bilatéral estaban tratando 
de aplicar métodos mejores para coordinar sus esfuerzos con los 
que se realizaban en forma multilatéral por medio de los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas. Los debates comprendieron 
un examen de las posibilidades de ejecutar programas combinados 
en los cuales, en virtud de arreglos especiales, un organismo de las 
Naciones Unidas administrase la ayuda bilatéral. Se expresô la 
opiniôn de que convenia que la Junta examinara la manera de 
coordinar mâs estrechamente, e incluso combinar, la ayuda bilatéral 
y multinacional en los programas en pro de la infancia y la juventud. 

65. Aunque reconocieron la importancia de las cues
tiones que se planteaban en las propuestas, varios repré
sentantes estimaron que si se trataba de examinar deteni
damente todas esas cuestiones en el periodo de sesiones 
de enero de 1964, el programa resultarla muy recargado. 
Se sugiriô que al preparar el programa provisional se 
considerara la posibilidad de agrupar los temas en algunas 
categorlas principales que abarcaran la mayoria de las 
cuestiones de politica que interesaban a las delegaciones, 
al mismo tiempo que de evitar una fragmentacién inne-
cesaria del programa de trabajo. 

66. El Director Ejecutivo Adjunto (Servicios de Eje-
cuciôn) déclaré que la Secretarla podrla preparar un 
documento bâsico sobre las evaluaciones para el periodo 
de sesiones de enero de 1964, a la luz de las diversas 
cuestiones planteadas por las delegaciones. En cuanto 
al alcance de la ayuda del UNICEF, no creia que la ! 

Secretarla pudiese preparar un estudio de la politica 
général de asistencia del UNICEF a tiempo para que se ; 
lo examinase en el periodo de sesiones de Bangkok; 
sin embargo, podria preparar un documento que se 
limitara a las cuestiones concretas de politica que habian 
planteado las diversas delegaciones en el periodo de 
sesiones en curso. 

67. La Junta convino en confiar al Présidente la apro-
bacién del programa provisional, teniendo en cuenta 
las opiniones y sugestiones formuladas por las diversas 
delegaciones y el tiempo Iimitado de que se dispondria. I 
Se convino en que el programa provisional contendria 
observaciones en las que se indicarian las cuestiones 
importantes planteadas por cada tema; ese programa 
anotado se distribuiria a las delegaciones con bastante ! 
antelaciôn al periodo de sesiones. j 
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Financiaciôn 

68. Siguiendo la prâctica establecida, los respectivos 
gobiernos pagarân los gastos de viaje y las dietas de los 
représentantes de la Junta que asistan al periodo de 
sesiones de Bangkok. Se espera que los gobiernos que 
han invitado a grupos de observaciôn sufragarân los 
gastos de viaje y las dietas de los miembros del grupo 
durante su estadia en el pais. La contribuciôn de 45.000 
dôlares que aportara el Gobierno de Tailandia permitirâ 
sufragar los gastos adicionales en que deberâ incurrir 
el UNICEF para celebrar el periodo de sesiones fuera 
de la Sede de las Naciones Unidas. 

Selecciôn de los représentantes y observadores 

69. Teniendo en cuenta que la réunion de Bangkok 
sera de la mayor importancia para determinar la politica 
y para la planificaciôn a largo plazo, el Director Ejecutivo 
expresô la esperanza de que varios miembros de la 
Junta puedan enviar mayor numéro de représentantes 
y que entre éstos figuren las personas que continuarân 
actuando en el porvenir en la Junta del UNICEF o en 
cargos en los cuales habrân de tomar decisiones de poli
tica relacionadas con la labor del UNICEF. 

70. La Junta examiné varias posibilidades de estimular 
el interés por la labor del UNICEF fomentando la asis-
tencia de observadores de los gobiernos que no estân 
representados en la Junta al periodo de sesiones de la 
misma. Se formulé la sugestiôn de que se invitara a todos 

los gobiernos que aportan contribuciones al UNICEF, 
asi como a los beneficiarios de su asistencia, y quizâs 
también a otras organizaciones interesadas, a enviar 
observadores y a exponer sus opiniones a la Junta. 
Algunas delegaciones creian que ello plantearla algunos 
problemas de orden prâctico pero estimaron, sin embargo, 
que podla procurarse, en particular, despertar el interés 
de los gobiernos de paises del Asia que no son miembros 
de la Junta a fin de que enviaran observadores. Puesto 
que se esperaba que de tanto en tanto la Junta podria 
reunirse en otras regiones, mas adelante podria ofrecerse 
a los paises de esas regiones la misma oportunidad de 
enviar observadores y establecer contactos. Se senalô 
que los Estados Miembros de las Naciones Unidas tenian 
derecho a enviar observadores a los periodos de sesiones 
de la Junta y séria conveniente informarles acerca del 
prôximo periodo de sesiones y del hecho de que podian 
enviar observadores si asi lo deseaban. También se sugiriô 
que el Director Ejecutivo pidiera a los paises beneficiarios 
de la asistencia del UNICEF que presentaran por escrito 
las opiniones y experiencias que tuvieran, Io cual podia 
ser de utilidad para la Junta al formular su politica. 

71. La Junta convino en dejar que el Présidente y el 
Director Ejecutivo decidiesen cuâl séria la mejor manera 
de fomentar el interés en el periodo de sesiones de la 
Junta por parte de los gobiernos que no estân representa
dos en ella. Se procederia teniendo en cuenta las diversas 
sugestiones formuladas y en la medida en que lo permi-
tieran las limitaciones de espacio y de otra indole en la 
organizacién de las sesiones. 
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ANEXOS 

ANEXO I 

Représentantes présentes en el periodo de sesiones de la Junta Ejecutiva celebrado en junio de 1963 

MIEMBROS 

Présidente: Dr. Miguel E. Bustamante (México); 
Afganistân: Sr. Farouk Farhang; 
Brasil: Sr. Marcos Castrioto de Azambuja; 
Bulgaria: Sr. Détcho Dinchov Stamboliev, Sr. Malin Molérov, 

Sr. Ivan Todorov; 
Canada: Sr. John Macdonald, Sr. Jacques Robichaud; 
Chile: Sr. Tobias Barros; 
China: Sr. Pao-yi Tsao; 
El Salvador: Sr. Francisco Antonio Carrillo; 
Espana: Dr. Juan Bosch Marin, Sr. Pedro Temboury; 
Estados Unidos de América: Sr. P. Frederick DelliQuadri, Dra. 

Katherine Bain, Srta. Blanche Bernstein; 
Filipinas: Dr. Clemente Gatmaitan, Sr. Privado G. Jiménez; 
Francia: Sr. Michel Combal; 
India: S. E. Sr. B. N. Chakravarty a, Sr. K. Natwar Singh, Sr. R K. 

Kapur; 
Israël: Sra. Zena Harman; 
Italia: Srta. Maria Cao-Pinna; 
Japon: Sr. Hiroshi Yokota, Srta. Asa Matsuoka, Sr. Y. Kato; 
Nigeria: Dr. O. Adeniyi-Jones; 
Pakistan: Sr. Viqar Ahmed Hamdani; 
Polonia: Dr. Boguslaw Kozusznik; 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: Sr. W. E. Hamil-

ton Whyte; 
Repûblica Dominicana: S. E. Srta. Carmen Natalia Martinez 

Bonilla; 
Repûblica Fédéral de Alemania: Sr. Guido Brunner; 
Sénégal: Sr. Ciss Abdou; 
Sudân: Sr. Sir-El Khatim El Sanousi; 
Suecia: Sr. Nils Thedin, Sr. Sven Hedin; 
Suiza: Sr. Luciano Musy, Sr. Anton Hegner; 
Tunez: Sr. Mohamed Chakchouk; 
Turquia: Sr. GUndogdu Ustiin; 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas: Dr. D. D. Venediktov; 
Uruguay: Sra. Graciela Ponce de Leôn de Cattarossi. 

OBSERVADORES 

Rumania: Sr. Vasile Tilinca; 
Yugoslavia: Sr. Milos Melovski. 

SECRETARI'A DE LA DIRECCIÔN DE ASUNTOS SOCIALES DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

Srta. Phyllis Burns. 

a El Sr. Chakravarty asistié a una parte de la 296.a sesion, celebrada 
el 20 de junio de 1963. 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Organizaciôn Internacional del Trabajo (OIT): Sr. Henri Reymond, 
Sr. L. H. Segovia; 

Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentaciôn (PAO): Sr. Joseph L. Orr, Dr. Bruce Nicol, Sr. Hans 
Pedersen, Dr. François Remy, Sr. Phillip Thomforde, Sr. E. 
Ellinger, Sr. E. Saouma; 

Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO): Sr. J. McDougall; 

Organizaciôn Mundial de la Salud ( OMS) : Dr. Rodolphe L. Coigney, 
Dr. Georges Garcin, Dr. D. R. Thomson, Dr. Michael R. Sacks. 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

Alianza Internacional de Mujeres: Sra. Frances A. Doyle; 
Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jôvenes : Sr. Dalton 

F. McClelland; 
Asociaciôn Cristiana Femenina Mundial: Sra. Robbins Strong; 
Asociaciôn Femenina del Paciflco y Sudeste de Asia: Sra. Davenport 

Bryan; 
Asociaciôn Internacional de Mujeres Médicos; Dra. Theresa 

Scanlan; 
Asociaciôn Mundial de Campesinas: Sra. George F. Roberts; 
Asociaciôn Panpakistana de Mujeres: Begum Nafisa Hamdani; 
Cômisiôn Catôlica Internacional de Migraciôn: Srta. Irene Dal-

giewicz; 
Cômisiôn de las Iglesias para los Asuntos Internacionales : Sr. A. 

Dominique Micheli; 
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos: Sra. Ruth 

Perera, Sra. Elizabeth P. Sterling; 
Comité de Coordinaciôn de Organizaciones Judias: Sr. Saul E. 

Joftes; 
Confederaciôn Mundial de Fisioterapia : Srta. Lucy Blair; 
Conferencia Internacional de Servicios Sociales: Srta. Carol Hoppin; 
Congreso Judlo Mundial: Sra. Philip Berman; 
Consejo Consultivo de Organizaciones Judias: Sra. Helene B. 

Kadane; 
Federaciôn Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas: Srta. 

Marjorie S. Craig, Sr. Hilary Barratt-Brown; 
Federaciôn Mundial de Juventudes Femeninas Catôlicas: Sra. 

Ernest P. Tibbitts; 
Federaciôn Mundial para la Salud Mental: Sra. Myer Cohen; 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja: Sra. John W. Sheppard; 
Oficina Internacional Catôlica de la Infancia: Sra. Claire de Heder-

vary; 
Organizaciôn Internacional de Mujeres Sionistas: Srta. Evelyn 

Kroo; 
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Organizaciôn Mundial para la Educaciôn Prescolar: Srta. Cornelia 
Goldsmith; 

Servicio Social Internacional : Sra. Michael M. Harris; 
Sociedad Internacional de Lecheria: Sr. George Weigold; 
Union Catôlica Internacional de Servicio Social: Sra. Carmen 

Giroux; 
Union Internacional contra las Enfermedades Venéreas y las 

Treponematosis: Sra. Joséphine Tuller; 

Uniôn Internacional contra la Tuberculosis: Sr. S. S. Lifson; 

Union Internacional de Protecciôn a la Infancia: Srta. Frieda 
S. Miller; 

Uniôn Internacional para la Educaciôn Sanitaria: Sr. Richard 
C. Gedney; 

Uniôn Mundial de Organizaciones Femeninas Catôlicas: Srta. 
Alba Zizzamia, Srta. Eleanor O'Hara. 

ANEXO II 

Descripciôn de los proyectos para los cuales se aprobô ayuda en junio de 1963 

AFRICA 

Africa Oriental 

Capacitaciôn en pediatria 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada : 40.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En 1959 se estableciô el Departamento de Pediatria de la Escuela 
de Medicina de Makerere y se creô una câtedra de pediatria e 
higiene infantil gracias a un subsidio del UNICEF. El nuevo Hospi-
tal de Mulago al que el UNICEF proporcionô equipo es el hospital 
clinico de la Escuela de Medicina. Han ingresado mâs estudiantes 
de medicina, enfermeras y parteras, y se ha acelerado en général 
la labor del Departamento. Entre tanto, Tanganyika y Uganda han 
logrado su independencia y hay una demanda creciente de personal 
calificado que pueda hacerse cargo de los centros sanitarios rurales. 
El plan de operaciones se Uevarâ a cabo a un ritmo mâs acelerado 
del que se habia previsto y se pondra mâs empeno en la formaciôn 
del personal técnico y sanitario de los cuatro paises de Africa 
oriental. Los fondos que la Junta asignô en 1961 para pagar los 
honorarios de los conferenciantes en pediatria no serân necesarios, 
puesto que la OMS esta proporcionando esos servicios. Con el 
saldo de los fondos anteriormente comprometidos, el UNICEF 
proporcionarâ equipo de ensenanza y capacitaciôn, pensiones para 
estudios y los fondos necesarios para cubrir los gastos locales 
durante el periodo comprendido entre mediados de 1963 y mediados 
de 1964. Con ello se completarâ la parte correspondiente al UNICEF 
en esta etapa del proyecto a un costo algo menor que el inicialmente 
previsto. 

Argelia 

Sanidad, educaciôn y bienestar social 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada : 265.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas, UNESCO y OMS 

Servicios sanitarios. Ademâs de la escuela central de formaciôn 
profesional de Argel, se estan reorganizando très escuelas pro
vinciales que proporcionarân cursos de formaciôn de très a nueve 
meses a 500 ô 600 parteras rurales y otros auxiliares. La formaciôn 
de estos trabajadores, y la creaciôn paralela de centros de HMI, 
estarâ relacionada con las actividades que se llevarân a cabo en 
una zona expérimental de desarrollo rural, en el Departamento de 
Medea. El UNICEF proporcionarâ pensiones de estudio para los 
alumnos y suplementos de salarios para 10 instructores y 50 alumnos-
instructores. 

Lucha contra el tracoma. La campana abarca très partes: trata-
miento escolar colectivo (administrado por los maestros), una 

campana de autotratamiento en una zona rural de Orân, y activi
dades de educaciôn sanitaria Uevadas a cabo conjuntamente con 
otras actividades de sanidad pûblica. Actualmente estân en trata-
miento unos 265.000 escolares, y para el prôximo ano lectivo se 
proyecta tratar a 800.000, entre ellos 525.000 alumnos de primer 
grado. Unos 300.000 ninos, entre ellos ninos de edad preescolar, 
se beneficiarân de la campana de autotratamiento en 1963. El 
UNICEF proporcionarâ medicamentos, jabôn y otros ocho 
vehiculos. 

Educaciôn. Durante 1963 los cursos acelerados, organizados en 
cuatro fases consecutivas, permitirân preparar a unos 3.000 maes
tros. Se organizarân seminarios para 120 supervisores, quienes 
dictarân a su vez cursos de formaciôn en el empleo para los nuevos 
maestros. Se organizarân seminarios sobre sanidad y nutriciôn 
para 142 instructores, inspectores de escuelas y consejeros. El 
UNICEF proporcionarâ pensiones de estudio para los asistentes 
a los cursos de capacitaciôn en el segundo semestre del ano y para 
los participantes en los seminarios, asi como suplementos de salarios 
para los 120 supervisores durante très meses. 

Bienestar social. Este aspecto del plan estâ en estudio. Un fun-
cionario de la Direction de Asuntos Sociales de la Secretaria de 
las Naciones Unidas visitarâ Argelia en junio. El UNICEF pro
porcionarâ materiales de capacitaciôn para 3 centros de puériculture, 
tal como se habia previsto en el plan original. 

Basutolandia 

Educaciôn dietética 
(continuaciôn) 

Asistencia aprobada: 110.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1965 
Asignaciôn aprobada: 72.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: FAO 

Como el pueblo de Basutolandia demostrô gran interés en este 
proyecto, la Direction Permanente de Nutriciôn aprobô su amplia-
ciôn a otras cuatro zonas con una poblaciôn de unos 35.000 habi
tantes, y 55 escuelas. Se iniciarân otros 60 huertos comunales, 
55 huertos escolares y 400 unidades de cria de aves, se organizarân 
muchos cursos de capacitaciôn y se ampliarâ el programa de ali
mentation escolar. El UNICEF proporcionarâ pensiones para 
estudios para 120 dirigentes locales, 200 trabajadores de divulgation 
agricola, maestros y dirigentes de clubs juvéniles rurales. Se darâ 
capacitaciôn a 12 mujeres durante très meses. El material didâctico 
y el equipo audiovisual se producirâ localmente. El UNICEF 
proporcionarâ el equipo para la production de alimentos, los huertos 
y la cria de aves; material didâctico; los fondos necesarios para 
producir equipo audiovisual, boletines y peliculas ; 1 unidad môvil 
con equipo audiovisual y otros 2 vehiculos. El UNICEF propor
cionarâ asimismo 6 becas y reembolsarâ a la FAO los sueldos 
correspondientes a 16 meses-hombre para 2 expertos especializados 
en nutriciôn y divulgation agricola, que permaneceràn en el pais 
durante el ano 1964. 
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Congo (Brazzaville) 

Servicios de higiene maternoinfantil 
(Primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.307 

Asignaciôn aprobada: 33.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

La finalidad de esta propuesta es prestar asistencia en la primera 
fase de un amplio plan de salud pûblica que se esta preparando con 
ayuda de la OMS y que probablemente sera objeto de una recomen-
daciôn ulterior a la Junta. Los objetivos inmediatos son elevar el 
nivel de la formaciôn profesional que recibe el Personal médico 
y auxiliar de sanidad y organizar cursos de repaso para todas las 
categorias existentes orientando los cursos hacia las actividades 
preventivas, la educaciôn sanitaria, la nutriciôn y la labor médico-
social. Los servicios preventivos, curativos y de bienestar se des-
arrollarân progresivamente en fases ulteriores del plan. El Gobierno 
se propone crear un Departamento de higiene maternoinfantil en 
el Ministerio de Sanidad bajo la direcciôn de un médico especializado 
en pediatria social y sanidad con la colaboraciôn de una enfermera 
de salud pûblica. Se reforzarân y mejorarân la escuela de enfer
meras y parteras de Brazzaville y la escuela de auxiliares médicos 
de Pointe Noire. La escuela de Brazzaville acepta estudiantes de 
paises vecinos. De los 121 estudiantes inscritos actualmente, 22 pro-
ceden de la Republica Centroafricana y 15 del Chad. El UNICEF 
suministrarâ ayudas audiovisuales y equipo de reproducciôn, 
materiales didâcticos y de demostraciôn, botiquines para parferas 
y enfermeras de salud pûblica, una camioneta de carga y pasajeros, 
2 vehiculos ligeros y un autobûs. 

Lucha contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 5.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En 1963 y en 1964 la campana se llevarâ a cabo por conducto 
de 50 centras fijos de tratamiento con 8 circuitos servidos por 
automôviles, 67 circuitos servidos por bicicletas y 9 servidos por 
embarcaciones. De los 16.732 casos registrados, estân ahora bajo 
tratamiento 8.745 de los cuales 6.186 concurren a los centros con 
regularidad satisfactoria. El UNICEF proporcionarâ los medica-
mentos, el equipo y los medios de transporte que se requieran 
para continuar la campana. 

Puericultura y economla doméstica 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 24.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO 

La primera fase de este proyecto ténia por objeto intensificar 
la ensenanza de la economia doméstica y preparar a las mujeres 
para desempenar su papel de madrés y amas de casa, y para asumir 
sus responsabilidades en la vida de la colectividad. Con la misma 
finalidad, el Gobierno equiparâ ahora con ayuda del UNICEF una 
segunda escuela de economia doméstica, que ha sido creada en 
Moungali por la Iglesia Evangélica del Congo. El UNICEF pro
porcionarâ equipo y material de demostraciôn para la nueva 
escuela; los fondos necesarios para pagar durante un ano el sueldo 
de un profesor para la escuela San Juan Bosco y de otro profesor 
para la nueva escuela; becas para que 140 estudiantes puedan 
seguir cursos de nueve meses en las dos escuelas, y dietas para que 
200 profesores puedan seguir durante 15 dias un curso acelerado de 
vacaciones. 

Costa de Marfil 

Nutriciôn aplicada 

(continuaciôn y ampliaciôn) 

E/ICEF/P/L.303 

Asignaciôn aprobada: 150.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO y OMS 

Se introducirân en el proyecto algunos aspectos nuevos y s< 
ampliarân otros. Se establecerân 18 corrales para la cria de aves 
y se distribuirân aves gratuitamente ail escuelas primarias, 15 cam 
pamentos para jôvenes y 4 centros femeninos. Dos centros de horti-
cultura, que ha de crear el Ministerio de Agricultura, introducirâr 
el cultivo de hortalizas y frutas de alto valor nutritivo y las distri
buirân a los huertos escolares. Se inaugurarân comedores eseolares, 
se distribuirân alimentos ricos en proteinas producidos localmente, 
y se proporcionarâ educaciôn dietética en 100 escuelas primarias 
Se organizarân cursos brèves sobre avicultura, horticultura y nutri
ciôn para maestros y educadores de la comunidad; se difundirâr 
informaciones de carâcter général por medio de la prensa, la radio 
y la televisiôn. Se mejorarân los servicios de formaciôn profesional. 
En el Colegio de Agricultura de Bingerville se crearân otros 3 puestos, 
para profesionales, incluido un puesto para un nutricionista que 
dictarâ clases y conferencias para grupos de trabajadores sociales, 
sanitarios y docentes en distintas partes del pais. Se mejorarân 
también las dos escuelas para ninas que preparan instructoras de 
economia doméstica. Se agregarâ la ensenanza de la economia 
doméstica a los cuatro cursos de formaciôn de maestros para 
escuelas primarias, y se harân demostraciones de puericultura y 
artes domésticas, primera en 10 escuelas primarias, y poco a poco, 
en todas las escuelas. El UNICEF proporcionarâ equipo para los 
huertos escolares y la cria de aves de corral, 2 centros de horticul
tura, alimentos de producciôn local ricos en proteinas para la 
alimentation escolar, y medios de transporte para las actividades 
de puericultura y economia doméstica, para el equipo audiovisual. 
y para la labor de supervisiôn e inspecciôn; suministrarâ asimismo 
pensiones para estudios y 2 becas; reembolsarâ a la FAO los sueldos 
de un horticultor a jornada parcial y de un agente de divulgaciôn 
agricola, y suministrarâ los fondos para pagar los sueldos de 
conferencistas especializados en nutriciôn y en divulgaciôn agricola. 
El Gobierno se propone solicitar cada ano la ayuda del UNICEF 
para mantener estos puestos, aunque los mismos se incluirân en el 
presupuesto de la universidad a partir de 1968. 

Chad 

Lucha contra la lepra 

(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 25.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El Gobierno se propone intensificar la campana en 1964. Las 
brigadas môviles de tratamiento realizan sus actividades en 21 cir
cuitos que se recorren en vehiculos motorizados, 65 circuitos que 
se recorren en bicicletas, 5 circuitos a los que se llega en camello 
o a caballo y 2 circuitos que se recorren en canoa. A fines de 1962 
habia unos 40.000 casos bajo tratamiento, mâs de 33.000 de los 
cuales recibian tratamiento con regularidad, y unos 11.000 casos 
estaban bajo observation sin tratamiento. El UNICEF propor
cionarâ los medicamentos, el equipo y los medios de transporte 
que se requieran para continuar la campana. 

16 



Nutrition aplicada 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.300 

Asignaciôn aprobada: 62.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO y OMS 

El plan quinquenal del Gobierno para mejorar la nutriciôn tiene 
los objetivos siguientes: a) equilibrar el régimen dietético del 
pueblo mediante la mayor producciôn de frutas y hortalizas, 
sobre todo las que contienen vitaminas A y C por ser estas las que 
mas faltan en la alimentaciôn; b) définir y promover hâbitos dieté-
ticos que correspondan a la clase de alimentos al alcance de los 
habitantes del pais; y c) modernizar los métodos de producciôn 
agricola y animal, adaptarlos a las condiciones locales y, con ello, 
aumentar las exportaciones. En enero de 1963 el Gobierno creô 
un Centro Nacional de Bromatologia y Nutriciôn que coordinarâ 
las diversas actividades del proyecto y se encargarâ de las investiga-
ciones en materia de alimentos y nutriciôn. Un comité integrado 
por miembros de diversos ministerios dirigirâ y coordinarâ los 
trabajos del Centro. Dos grupos se encargarân de las encuestas 
sobre los alimentos necesarios para el régimen dietético equilibrado, 
y los estudios clinicos complementarios se realizarân bajo la direc-
ciôn de la OMS. Se organizarân seminarios, cursos y conferencias 
para la educaciôn dietética de enfermeras, parteras y trabajadores 
sociales auxiliares. La préparation del Personal que actualmente 
presta servicios se harâ mediante seminarios que se celebrarân en el 
Centro Nacional o conferencias que se dictarân en las préfectures. 
El Ministerio de Asuntos Sociales aportarâ una contribuciôn 
valiosa a los seminarios en relaciôn con los aspectos medico-
sociales de las actividades de carâcter dietético. En una zona expéri
mental de demostraciôn se escogerân 15 escuelas en las que unos 
1.200 alumnos se beneficiarân de la educaciôn dietética y de la 
distribuciôn de alimentos ricos en proteinas, por ejemplo, pescado 
salado deshidratado, manl y leche reconstituida. Los alumnos 
participarân también en los trabajos de horticulture, as! como en 
la vigilancia de los huertos y cuidado de las aves de corral; una 
parte de los productos obtenidos con estas actividades se utilizarân 
en el programa de alimentaciôn. El UNICEF facilitarâ equipo para 
el Centro Nacional de Bromatologia y Nutriciôn, material para 
las encuestas, equipo y materiales para 15 huertos escolares, come-
dores y criaderos de aves de corral, 3 vehiculos pequenos y 2 camio-
netas, alimentos complementarios, pensiones de estudio para 
50 cursillistas, 2 becas para la formation de nutriôlogos y fondos 
para cubrir el sueldo de un experto en economia doméstica durante 
un ano. 

Dahomey 

Nutrition aplicada 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.302 

Asistencia aprobada: 148.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: mediados de 1963 a mediados de 1966 
Asignaciôn aprobada: 97.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: FAO 

Se ha creado un Servicio nacional de alimentaciôn y nutriciôn a 

dependiente del Departamento de Agriculture, que comprende 
Personal de los Ministerio de Sanidad, Educaciôn y Agriculture. 
El plan abarca los siguientes aspectos: una granja avicola y lechera 
expérimental; ampliaciôn y mejoramiento de la pisciculture y 
fomento del consumo de pescado; huertos expérimentales, huertos 
escolares y formation de horticultores profesionales; comedores 
escolares y programas de aviculture; educaciôn popular por medio 

a Section Dahoméenne d'Alimentation et de Nutrition Appliquée 
(SDANA). 

de la prensa y la radio; e instruction del personal docente y de los 
alumnos en la utilizaciôn de alimentos complementarios en los 
programas de alimentaciôn escolar. El UNICEF proporcionarâ 
equipo y materiales para la cria de animales domésticos, pesqueria, 
horticulture, huertos escolares, aviculture y comedores escolares; 
alimentos ricos en proteinas (harina de mani y pescado ahumado); 
equipo para la distribuciôn de leche y otros alimentos ; 9 vehiculos 
para las actividades de supervisiôn y distribuciôn de alimentos y 
4 embarcaciones de pesca; pensiones de estudio para especialistas 
en agriculture, auxiliares sociales, maestros y técnicos en horticul
ture. La FAO continuarâ proporcionando los servicios de jornada 
compléta de un nutricionista y los servicios de jornada parcial 
de un especialista en aviculture y otro en horticulture. El UNICEF 
se encargarâ de reembolsar los sueldos correspondientes a nueve 
meses-hombre en 1964 para los expertos que trabajen a jornada 
parcial. 

Fédération de Rhodesia y Nyasalandia 

Formation de personal de los servicios de bienestar social y de desarro-
llo de la comunidad 

(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 22.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas 

La asignaciôn aprobada en junio de 1962 para el Colegio Oppen-
heimer de Servicio Social, situado en Lusaka, se destinaba al primer 
ano de un curso trienal de formation profesional para trabajadores 
de bienestar social y desarrollo de la comunidad procedentes de 
paises del Africa oriental y central. El primer ano lectivo terminé 
en octubre de 1962. Los primeros 17 alumnos terminarân en 1964 
su curso trienal de estudios y prâcticas sobre el terreno. De confor-
midad con Io recomendado por un consultor de la Direcciôn de 
Asuntos Sociales de la Secretaria de las Naciones Unidas, en sep-
tiembre de 1962 se nombrô a un director a jornada compléta, 
y el personal docente ha sido reforzado con dos conferenciantes 
enviados por el Gobierno de Rhodesia del Norte y dos consultores 
enviados por la Agency for International Development de los 
Estados Unidos. Se estân realizando los trâmites de contrataciôn 
del profesor y del conferenciante que se habian previsto en la 
asignaciôn anterior. Actualmente hay 7 instructores a jornada 
compléta y 48 estudiantes. Para el segundo ano del proyecto el 
UNICEF proporcionarâ libros, publicaciones periôdicas y material 
didâctivo, pensiones de estudios para 30 estudiantes y subsidios 
para viajes y dietas para los asistentes a seminarios y cursos prâcticos 
sobre el terreno en regiones seleccionadas. 

Gabon 

Lucha contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 15.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

De los 10.437 casos registrados a fines de 1962, 7.280 estaban 
bajo tratamiento, y de éstos 5.055 recibian tratamiento con regulari-
dad adecuada. Con arreglo al plan previsto para 1964 se propor
cionarâ tratamiento por conducto de 50 centros fijos con 9 circuitos 
servidos por vehiculos motorizados, 70 circuitos servidos por 
bicicleta, y 3 circuitos servidos por embarcaciones, organizados 
en cuatro sectores. A medida que se capacité al personal necesario 
se organizarân brigadas adicionales y se ampliarâ el tratamiento 
mediante circuitos mâs pequenos que puedan recorrerse a pie. 
El UNICEF proporcionarâ los medicamentos, el equipo y los 
medios de transporte que se requieran para continuar la campana. 
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Gambia 

Lucha contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 5.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En enero de 1963 estaban bajo tratamiento 4.450 pacientes, 
de los cuales aproximadamente el 70 % recibia tratamiento con 
regularidad. La reorganizaciôn de los circuitos ha permitido aumen-
tar notablemente el numéro de encuestas con tratamiento hasta 
el punto de que se espera que muy pronto se hayan localizado y 
sometido a tratamiento regular casi todos los casos de lepra. Se cree 
que aproximadamente el 37 % de los enfermos son ninos. El UNICEF 
proporcionarâ los medicamentos, el equipo y los medios de trans
porte que se requieran para la continuaciôn de la campana. 

Guinea 

Servicios bâsicos de HMI 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 62.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas y OMS 

La ayuda adicional tiene por objeto contribuir a la reorganizaciôn 
de la formaciôn de personal paramédico, que se concentrarâ princi-
palmente en el Centro Nacional de HMI y su anexo en Conakry 
y en 6 nuevos centros régionales. Se intensificarân los trabajos 
en los 8 centros de higiene maternoinfantil de Conakry y sus alrede-
dores, asi como en los centros sanitarios régionales y rurales de 
todo el pais. A fines de 1963 quedarâ terminada una red de 28 cen
tros régionales y 153 centros rurales. El proyecto se complementarâ 
proporcionando educaciôn sanitaria en todos los niveles con el 
estimulo de un centro de material audiovisual que se establecerâ 
en Conakry. Ademâs, el proyecto se coordinarâ estrechamente 
con un plan encaminado a mejorar la capacitaciôn de Personal 
auxiliar para los servicios sociales. El UNICEF proporcionarâ 
equipo de ensenanza y de demostraciôn, equipo bâsico de HMI, 
equipo de educaciôn sanitaria, maletines para enfermeras y parteras 
de los servicios de sanidad pûblica, medios de transporte para los 
fines de la supervision y la capacitaciôn sobre el terreno, leche 
descremada y capsulas de vitaminas, asi como pensiones de estudio 
para las enfermeras y auxiliares de los servicios sociales que asistan 
a dos seminarios. 

Kenia 

Servicios bâsicos de higiene maternoinfantil 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 236.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

De mediados de 1963 a mediados de 1964, el Gobierno se pro-
pone intensificar la formaciôn sobre el terreno del personal para
médico en el Centro Sanitario Nacional Central de Kururi, e intensi
ficar e) tratamiento y las medidas preventivas contra la lepra, la 
tuberculosis, la tos ferina y el paludismo mediante los servicios 
de los centros de higiene rural. La asistencia adicional se destinarâ 
ail hospitales clinicos, 16 hospitales générales, 36 centros de higiene 
maternoinfantil y 20 centros auxiliares. El UNICEF proporcionarâ 
equipo suplementario, suministros, libros y medios de transporte 
para Kururi y para algunos hospitales misionales elegidos y centros 
de HMI; equipo de rayos X para 3 hospitales del Gobiemo y un 
hospital misional; textos bâsicos y material de referencia para las 
sedes de los servicios médicos del Gobierno central y de las admi-

nistraciones provinciales, distritales y locales y de las misiones; 
6 grupos sanitarios môviles; pensiones de estudio para los estu-
diantes de Kururi y de las escuelas de visitadores sanitarios auxiliares 
de Embu y Kisumu; medicamentos y suplementos dietéticos para 
los centros del Gobierno y de las misiones ; vacunas y medicamentos ; 
maletines para enfermeras y parteras y equipo de audiometria 
para ensenanza y capacitaciôn. 

Formaciôn profesional en nutriciôn y tecnologia de la industria 
lechera 

(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.293 

Asistencia aprobada: 250.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Asignaciôn aprobada: 88.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: FAO 

Se darâ impulso a la educaciôn e instrucciôn de los agricultores y 
sus mujeres en nutriciôn y economia doméstica, a fin de aumentar 
la production de alimentos y mejorar la nutriciôn de los ninos 
y las madrés. Los cursos de capacitaciôn se darân en centros de 
formaciôn para agricultores y por medio de cursos mejorados para 
agentes de divulgation agricola. El Gobierno se propone dar mayor 
importancia a la sanidad y la nutriciôn en dichos cursos. También 
se ampliarâ y se mejorarâ la formaciôn de expertos en lecheria, 
principalmente a fin de mejorar los servicios de lecheria del Gobierno. 
En el Egerton Agricultural Collège se prestarâ especial atenciôn 
a la orientaciôn en materia de nutriciôn. Se mejorarân los servicios 
de los 11 centros existentes para agricultores y se establecerân 
otros 6 a fin de proporcionar capacitaciôn a unos 20.000 agricul
tores, es decir el triple de los que obtuvieron formaciôn en 1961. 
Se mejorarâ la formaciôn de los agentes de divulgation agricola 
y se le concentrarâ en un solo centro en Embu, donde se dictarâ 
un curso de dos anos para 75 estudiantes por ano. En el Egerton 
Collège se anadirâ un curso de dos anos en teoria y prâctica de la 
lecheria con capacidad inicial para 15 estudiantes por ano. Opor-
tunamente el Collège llegarâ a ser un importante instituto régional 
para la capacitaciôn en ganaderia y tecnologia lechera, y se admitirân 
estudiantes de Africa Oriental, Central y Occidental, del Sudân, 
Etiopia, Somalia y otros paises interesados de la zona del Medi-
terrâneo oriental. 

El UNICEF suministrarâ equipo de demostraciôn para las 
centrales lecheras, pensiones de estudio para 8.500 agricultores y 
para 25 estudiantes de agriculture y ganaderia y 10 estudiantes 
de tecnologia de la industria lechera, y se reembolsarâ a la FAO 
el sueldo de un maestro nutricionista. La FAO suministrarâ los 
servicios de un experto en production lechera y la dernâs asistencia 
técnica que se solicite. La Agency for International Development 
de los EE.UU. ha aprobado un subsidio de aproximadamente 
300.000 dôlares para instalaciones en los centros de capacitaciôn 
de agricultores y proporcionarâ conferenciantes para el Egerton 
Collège y asesores en educaciôn y divulgation agricola. La Cam
pana Mundial contra el Hambre realizada en el Reino Unido 
cubrirâ ciertos gastos relacionados con la instalaciôn y el funciona-
miento de un centro de capacitaciôn para agricultores, y se suminis
trarâ asistencia anâloga a otros dos nuevos centros. 

Conservaciôn de la leche 
(continuaciôn (tercera fase)) 

E/ICEF/P/L.295 

Asistencia aprobada: 286.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1965 
Asignaciôn aprobada: 230.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: FAO 

El UNICEF aprobô anteriormente asistencia para ampliar una 
central lechera en Mariakani y estimular el desarrollo de pequenas 
cooperativas lecheras. El UNICEF prestarâ ahora asistencia para 
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instalar una central de deshidrataciôn de leche y un depôsito central 
de quesos. La central de deshidrataciôn de leche se establecerâ en 
Nakuru, y tendra una capacidad inicial diaria de 30.000 litros de 
leche que ulteriormente se ampliarâ hasta 60.000 litros. La central 
serâ administrada por la Kenya Co-operative Creameries, bajo 
la supervision del Ministerio de Agriculture y Ganaderia, en coopé
ration con la Junta Lechera de Kenia. Se distribuirâ leche en polvo 
gratis o a precios subvencionados a los ninos de edad escolar 
y preescolar y a las mujeres embarazadas y madrés lactantes por 
medio de la red de servicios de higiene maternoinfantil. El Ministerio 
de Sanidad prestarâ asistencia en la ejecuciôn del plan de distri
bution de leche con arreglo al cual se distribuirân por lo menos 
100 toneladas anuales de leche descremada en polvo procedente 
de la nueva central después del primer ano de funcionamiento. 
La queseria de Nakuru se trasladarâ a Nairobi a fin de coordinar 
sus operaciones con las de las instalaciones existentes para el trata-
miento de leche liquida y las de un nuevo depôsito central de quesos. 
La central de deshidrataciôn de leche, el equipo para la producciôn 
de queso y las centrales lecheras de propiedad de la Kenya Co-
operative Creameries se utilizarân para capacitar técnicos en lecheria, 
inclusive algunos estudiantes de paises vecinos. El UNICEF sumi-
nistrarâ una central compléta de deshidrataciôn de leche por pul-
verizaciôn y equipo para la manufactura de queso. 

Conservation de la leche (centrales lecheras rurales) 
(continuaciôn) 

Asistencia aprobada: 211.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1965 
Asignaciôn aprobada: 81.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica : FAO 

En virtud de este proyecto se ayuda a las cooperativas lecheras 
rurales a crear pequenas centrales lecheras para recoger, réfrigérer 
y vender leche y productos lâcteos. Ademâs de fomentar entre los 
africanos el establecimiento de explotaciones con fines comerciales 
y de ensenar a los granjeros métodos higiénicos de producciôn 
y manipulaciôn de la leche y mejores métodos de comercializaciôn, 
el plan estimula el consumo de leche por los familiares de los pro-
ductores, especialmente los ninos, y por la comunidad local. En el 
plan se prevé la creaciôn de un centro para dar capacitaciôn prâctica 
a funcionarios y operarios de las pequenas centrales lecheras y 
para ensenar a las esposas de los agricultores elementos de nutriciôn 
y a utilizar la leche en la préparation de las comidas. Se espera 
que para julio de 1965 habrâ un total de 148 centrales con equipo 
proporcionado por el UNICEF. El UNICEF proporcionarâ equipo 
para otros 123 centrales rurales, equipo complementario para el 
centro de capacitaciôn y pensiones de estudios, asi como fondos 
para el pago de los sueldos del director del centro de capacitaciôn, 
un funcionario de fomento de las cooperativas y un conferenciante 
sobre temas de nutriciôn. La FAO proporcionarâ un experto en 
tecnologia de centrales lecheras y en cooperativas lecheras rurales, 
cuyos gastos en 1964 serân reembolsados por el UNICEF. 

Madagascar 

Education, nutrition y desarrollo rural 
(continuaciôn y plan ampliado) 

E/ICEF/P/L.298 

Asistencia aprobada: 391.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1966 
Asignaciôn aprobada: 115.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: FAO, UNESCO y OMS 

El Gobierno estâ elaborando un amplio programa de educaciôn 
y desarrollo rural que comprende la educaciôn dietética, la divul
gation agricola, la instruction de las mujeres y la promotion de 
las escuelas primarias rurales. El proyecto de nutriciôn aplicada, 

que ya recibe asistencia del UNICEF y que incluye aspectos de 
divulgation agricola y de educaciôn femenina, se ampliarâ como 
parte del plan général. En los prôximos diez anos, el Gobierno se 
propone crear 8.000 escuelas primarias rurales de un nuevo tipo 
en las que se darân cuatro anos de instruction prâctica adecuada 
a las necesidades de una comunidad rural y se evitarâ el tipo de 
educaciôn que pudiese conducir a desarraigar a los estudiantes 
de su medio. La UNESCO coopéra con el Gobierno en un plan 
quinquenal de formation de maestros rurales en varios centras 
régionales. Cada escuela rural tendrâ su huerto y comedor propios 
y se darâ especial importancia a la educaciôn sanitaria y dietética. 
Se proporcionarâ capacitaciôn a 150 trabajadores de los servicios 
de nutriciôn de los Ministerios de Sanidad, Educaciôn y Agriculture. 
Cada ano se darâ un mes de formation a 40 instructores rurales, 
y se préparera a 20 instructores rurales para prestar servicios de 
ayudantes rurales. Se organizarân cursos prâcticos de una semana 
de duraciôn para los agricultores y sus esposas. 

El UNICEF suministrarâ equipo para comedores y huertos 
escolares y material didâctico para 635 escuelas rurales; materiales 
para la producciôn de manuales, carteles e ilustraciones didâcticas; 
12 vehiculos y 8 autobuses para el programa de capacitaciôn y 
4 camiones para transportar el equipo cinematogrâfico; equipo 
para los centras de capacitaciôn de instructores y agricultores, 
asi como para los centras de divulgation y para los clubs de mujeres ; 
pensiones de estudios para los cursos destinados a los agricultores 
y sus esposas, animatrices y monitrices y Personal de los servicios 
de nutriciôn; y fondos para sufragar los sueldos de 2 expertos 
en 1964. La FAO proporciona los servicios de 3 expertos (los 
sueldos de 2 de ellos serân reembolsados por el UNICEF hasta 
fines de 1964) y becas, y participarâ en forma activa en la ejecuciôn 
del plan. La UNESCO suministra los servicios de 3 expertos y 
becas; proporciona asimismo orientaciôn técnica en la creaciôn 
de las escuelas rurales, en cuestiones pedagôgicas, asi como en la 
preparaciôn y production de manuales de ensenanza y materiales 
audiovisuales. La UNESCO y el Fondo Especial prestarân asistencia 
para la formation de maestros rurales. La OMS continuarâ dando 
asesoramiento técnico sobre los aspectos sanitarios y dietéticos 
del proyecto. 

Marruecos 

Puericultura y economia doméstica 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 45.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas y FAO 

Actualmente se estâ haciendo extensiva a todas las provincias 
la ensenanza de la puericultura y la economia doméstica por inter-
medio de los centras de la comunidad dependientes de la Oficina 
de Actividades para la Mujer. Unas 30.000 mujeres y muchachas 
siguen clases. A partir de 1963 se extenderân esas actividades a las 
zonas rurales por intermedio de 128 centros femeninos que fun-
cionarân en colaboraciôn con los centros comunales. El Personal 
docente, as! como el que se necesita para la supervision y administra
tion del proyecto, se forma en el Centro Nacional de Capacitaciôn 
de Mohammedia y en 9 centros régionales. Se organizarân cursos 
de repaso para todas las categorias de personal. En 1964 se esta
blecerâ en las cercanias de Rabat un segundo centro nacional para 
la capacitaciôn del personal de los servicios de orientaciôn para 
las familias campesinas. Se crearân otros 2 centros régionales de 
capacitaciôn en Beni Mellal y Meknès. En 1964 se concédera 
particular importancia a los cursos de repaso para el personal 
existente, a la creaciôn de guarderias diurnas en 60 de los centros 
femeninos y a la integraciôn del proyecto en el plan de desarrollo 
de la comunidad, cuya ejecuciôn se extenderâ a la provincia de 
Rabat. De esta manera, el pais contarâ con 256 centros con ser
vicios de puericultura y economia doméstica. El UNICEF pro-
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porcionarâ equipo de capacitaciôn para los 3 nuevos centros de 
capacitaciôn; suministros y material suplementarios para los cen
tros que ofrecen los citados servicios; material de juego para las 
guarderias diurnas; 10 vehiculos pequenos para actividades de 
supervision y de capacitaciôn en las aldeas; fondos para la prépara
tion de peliculas y otro material de capacitaciôn; sueldos para las 
instructoras y la mitad de las pensiones para los asistentes a cursos 
y seminarios de repaso (el Gobierno pagarâ la otra mitad). 

Mauritania 

Lucha contra la lepra 
(continuation) 

Asignaciôn aprobada: 38.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Hacia fines de 1962 se habian localizado unos 1.760 casos y el 
31 % de los mismos recibian tratamiento con regularidad. La orga-
nizaciôn administrativa es satisfactoria pero la campana tropieza 
con dificultades debido a las caracteristicas del terreno. Ahora 
se proyecta ampliar la campana hasta la frontera con Mali a través 
de un territorio que tiene una poblaciôn de medio millôn de habi
tantes y en la que se espera localizar 7.000 casos de lepra. Se organi-
zarân 5 brigadas môviles y 26 circuitos de tratamiento — 7 que se 
recorrerân en automôvil, 15 en motocicleta, y 4 en canoa. Las 
brigadas môviles cumplirân diversas funciones ademâs del trata
miento de los leprosos: participarân en la labor de lucha contra 
el pian, vacunarân contra la viruela y darân tratamiento contra 
otras enfermedades. Ademâs de suministrar los elementos habituales 
para las campanas de lucha contra la lepra, el UNICEF propor-
cionarâ los fondos necesarios para los gastos de viaje de 6 jefes 
de brigada y enfermeras especializadas en el tratamiento de la 
lepra. 

Niger 

Educaciôn 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.299 

Asignaciôn aprobada: 53.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO, UNESCO 

El Gobierno ha decidido iniciar un programa acelerado de cursos 
de repaso para maestros de escuela primaria. Al mismo tiempo, 
el Ministerio de Educaciôn se propone introducir las asignaturas 
de puericultura y economia doméstica, nutriciôn e higiene en el 
programa de las escuelas normales para maestros y de las escuelas 
secundarias para mujeres. En Niger se estân contratando siete 
asesores en pedagogia entre los maestros de escuela primaria mejor 
calificados. Se les darâ un curso de repaso que abarcarâ psicologia 
infantil, pedagogia teôrica y prâctica, horticultura escolar y come-
dores escolares, higiene, nutriciôn y economia doméstica, al que 
seguirân seminarios para intercambio de opiniones y evaluaciôn 
de los métodos de ensenanza. Educadores nigerinos que ocupan 
cargos que se costean mediante la asistencia bilatéral de Francia 
organizarân el curso de repaso y los seminarios, y un experto de la 
UNESCO prestarâ asistencia a los mismos. Se dotarâ a los instruc-
tores môviles de vehiculos, manuales para ensenanza y referencia, 
diccionarios, ayudas audiovisuales y materiales de demostraciôn 
para las materias que han de ensenar (idiomas, aritmética, historia, 
geografia, fisica, ciencias naturales, economia doméstica y manuali-
dades). Algunos de los materiales de ensenanza se producirân 
localmente y el Ministerio de Educaciôn esta instalando una imprenta 
con dicho fin. Se crearâ un grupo de inspection constituido por 
Personal del Ministerio de Educaciôn y el asesor de la UNESCO. 
El UNICEF suministrarâ equipo de reproducciôn, audiovisual 
y de demostraciôn y materiales de referencia, 8 vehiculos para los 

grupos môviles y sufragarâ los sueldos de 2 maestros de economia 
doméstica. El Fonds d'aide et de coopération del Gobierno de 
Francia suministra Personal al Ministerio de Educaciôn. El programa 
de estudios de puericultura y economia doméstica se prepararâ 
con la ayuda de un especialista en economia doméstica de la FAO. 
El Ministerio de Sanidad contarâ con la asistencia del asesor 
sanitario de la OMS en la medida que sea necesario. Dos especialistas 
en economia doméstica del Niger estân recibiendo formaciôn 
profesional y reemplazarân a los dirigentes internacionales, y sus 
sueldos se incluirân en el presupuesto del Gobierno en 1965. 

Nigeria 

Nutriciôn: ensayo de alimentos y promociôn del uso de los mismos 
(proyecto expérimental) 

[primera solicitud de asistencia del UNICEF] 

E/ICEF/P/L.304 

Asistencia aprobada: 100.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Asignaciôn aprobada: 25.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: FAO 

La asistencia recomendada se destinarâ a la adquisiciôn de 
220 a 280 toneladas de un alimento rico en proteinas que se produce 
en Nigeria y se conoce con el nombre de Arlac, que se utilizarâ 
en un proyecto expérimental encaminado a adquirir experiencia 
en la production, control de la calidad, distribution y uso del 
producto, como preparaciôn para un plan de distribution que 
abarcarâ todo el pais. Se prevé que en el plazo de un ano serâ posible 
presentar un informe a la Junta y presentar un proyecto mâs amplio 
basado en la experiencia adquirida. Una central de deshidrataciôn 
de leche que funciona con asistencia del UNICEF en Vom, en la 
regiôn septentrional, produce anualmente unas 80 toneladas de 
leche en polvo que se distribuye gratis a los ninos. El UNICEF 
ha provisto a esta central de equipo para mezclar harina de mani 
con leche en polvo, mezcla recomendada por el Grupo Asesor 
sobre Proteinas (OMS/FAO/UNICEF) como suplemento eficaz 
de los regimenes alimenticios pobres en proteinas. Se ha constituido 
una compania nigeriana que ha perfeccionado dicha mezcla trans-
formândola en un producto comercial llamado Arlac, compuesto 
de una parte de leche descremada y très partes de harina de mani, 
mâs ciertas vitaminas y minérales. Con el asesoramiento de la FAO, 
la OMS y el Grupo Asesor sobre Proteinas se ha establecido un 
sistema de control de la calidad a fin de garantizar el valor nutritivo 
y la inocuidad del producto. 

El proyecto expérimental propuesto prevé un periodo de ensayo 
en que se podrâ estudiar ciertos problemas relativos al Arlac, 
por ejemplo: a) la aplicaciôn sistemâtica de los métodos de control 
de la calidad; 6) la distribuciôn en mayor escala en toda Nigeria 
y c) el problema del precio en relaciôn con el volumen de producciôn. 

Capacitaciôn en materia de nutriciôn (divulgaciôn agricola) 
[primera solicitud de ayuda del UNICEF] 

E/ICEF/P/L.305 

Asistencia aprobada: 169.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1967 
Asignaciôn aprobada: 54.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: FAO 

El Gobierno tiene el propôsito de establecer un Departamento 
de Educaciôn en materia de divulgaciôn agricola en la Universidad 
Fédéral de Ibadân con el fin de capacitar a los agentes de divulgaciôn 
agricola que instruirân a los agricultores en mejores métodos y 
principios de producciôn y consumo. Se insistirâ principalmente 
en la producciôn y consumo de alimentos protectores. El nuevo 
Departamento de Educaciôn estarâ a cargo de un conferenci-
ante de categoria superior al que se agregarân un conferenciante 
sobre educaciôn en materia de divulgaciôn agricola y un confe-
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rendante especializado en sociologia rural. Se proporcionarân 
2 becas de estudios; después de estudiar dos anos en el 
extranjero, los becarios podrân reemplazar a los funciona-
rios de categoria superior. Para el présente ano académico 
se ha escogido al conferenciante de categoria superior 
especializado en divulgaciôn agricola. Para principios del ano 
académico 1963/64 se contratarân en el extranjero los otros 2 con-
ferenciantes. Como los nuevos puestos se propusieron demasiado 
tarde para incluirlos en el actual presupuesto quinquenal el UNICEF 
proporcionarâ fondos para sufragar los gastos de los 3 puestos 
docentes hasta fines del quinquenio. El prôximo presupuesto de la 
Universidad a partir de julio de 1967, induira los gastos de estos 
puestos. El UNICEF proporcionarâ equipo de ensenanza y capacita-
ciôn, ayudas audiovisuales y libros, medios de transporte para 
los trabajos en el terreno, fondos para sufragar los sueldos y sub-
sidios para un conferenciante de categoria superior, un conferen
ciante especializado en ensenanza de la divulgaciôn y un conferen
ciante especializado en sociologia rural, honorarios para los con-
ferenciantes de jornada parcial y 2 becas para estudiar dos anos 
en el extranjero y otros dos en el pais, el método y el contenido 
de la ensenanza. 

Servicios bdsicos de sanidad: HMl (région occidental) 
[continuaciôn y ampliaciôn] 

Asistencia aprobada: 213.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1968 
Asignaciôn aprobada: 91.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En virtud del plan de desarrollo de seis anos del Gobierno, 
se asigna la mâxima prioridad al desarrollo industrial, las comuni-
caciones, la educaciôn y la agriculture. En el orden de prioridades, 
la higiene ocupa el octavo lugar y sôlo se le dedica el 1,8 % del 
presupuesto total. El Ministro de Salud se propone, por consiguiente, 
dar importancia especial durante este periodo a la consolidaciôn 
y el mejoramiento de los servicios existentes mas que a la expansion 
y fomentar los servicios sanitarios preventivos y la medicina social. 

El UNICEF suministrarâ asistencia para el periodo total del 
plan en lo que se refiere al equipo para establecimientos de forma-
ciôn profesional de parieras y enfermeras ; centros de higiene rural 
y urbana; ampliaciôn de los servicios de maternidad en los hospitales 
de distrito; laboratorios de salud pùblica; una unidad de educaciôn 
sanitaria; y medios de transporte para la supervision de los centros 
auxiliares, la educaciôn sanitaria y la vigilancia de las enfermedades 
endémicas a cargo de los equipos médicos que actuan en el terreno. 
Se prestarâ asimismo asistencia para reorganizar y conservar los 
medios de transporte. La continuaciôn de la asistencia dependerâ 
de la evaluaciôn de la OMS y de que se llegue a un acuerdo en 
cuanto a los detalles de las etapas en que se ha de realizar. La OMS 
ha suministrado los servicios de un grupo compuesto de un médico, 
un ingeniero sanitario y una enfermera instructora de salud publica. 

Nyasalandia 

Puericultura y economia doméstica 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 84.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas, FAO, OMS 

El centro de capacitaciôn para el desarrollo social de Mpembe 
se ha convertido en una escuela de administradores y en marzo 
quedô terminada en Soche la instalaciôn de un nuevo centro de 
capacitaciôn en economia doméstica para la formaciôn avanzada 
de auxiliares de desarrollo social y de instructores de economia 
doméstica; las tareas de formaciôn estân a cargo de un especialista 
en economia doméstica de la FAO. En Magomero se esta estable-
ciendo un Centro Nacional de capacitaciôn para el desarrollo de la 

comunidad a fin de formar personal para el Departamento de 
Desarrollo de la Comunidad que acaba de crearse. Ademâs de 
estas escuelas habrâ otras similares en las provincias, donde se 
formarâ a los dirigentes y al personal provincial y de distrito. 
Se proyecta ampliar considerablemente la ensenanza de la economia 
doméstica con la participaciôn activa de las mujeres de los distritos 
y las aldeas en las très provincias. El UNICEF sufragarâ el sueldo 
de un especialista en economia doméstica, una beca para estudios 
en esa materia, pensiones de estudio para 46 auxiliares de desarrollo 
de la comunidad y 360 auxiliares de desarrollo social e instructores 
de economia doméstica; equipo para demostraciones de economia 
doméstica y puericultura; ayudas audiovisuales y material didâctico, 
y medios de transporte. 

Repùblica Centroafricana 

Lucita contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 46.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

De los 62.620 casos conocidos, unos 50.000 estân bajo trata-
miento, y mâs de 41.000 reciben tratamiento con regularidad 
satisfactoria. El numéro de centros fijos de tratamiento se ha aumen-
tado a 128, y se han organizado 110 circuitos que se recorren en 
bicicletas y 2 circuitos que se recorren en embarcaciones, dentro 
de cinco sectores. El UNICEF proporcionarâ los medicamentos, 
el equipo y los medios de transporte que se requieran para continuar 
la campana. 

Educaciôn 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.294 

Asignaciôn aprobada: 77.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: UNESCO 

En la Repùblica Centroafricana habia en 1961, 216.000 ninos en 
edad escolar; menos de la tercera parte de éstos (67.510) estaban 
matriculados en las escuelas. Sôlo 2.573 ninos asistian a la escuela 
secundaria en 1961/62. En los prôximos cinco anos, el Gobierno 
se propone duplicar esta cifra y con tal fin proyecta crear 2 ô 3 
liceos en los que se darân 6 anos de ensenanza général, un liceo 
en que se darân 6 anos de ensenanza técnica y 15 colegios universi-
tarios de très o cuatro anos. En el plan se prevé la construcciôn 
de 600 aulas nuevas en las escuelas primarias; la formaciôn de 
600 maestros de ensenanza primaria; un aumento del numéro de 
inspectores escolares para que haya uno por cada una de las 13 pré
fectures, la duplicaciôn de los servicios oficiales de ensenanza 
secundaria a fin de contar con 63 clases en 1962 y 135 en 1966; 
el establecimiento de secciones técnicas en dos colegios provinciales 
y servicios técnicos adicionales para la ensenanza secundaria; 
la inauguraciôn de una escuela con internado que ofrezca un 
ciclo de estudios en economia doméstica de dos anos de duraciôn 
a 30 estudiantes nuevos por ano, y un ciclo de estudios générales 
y formaciôn técnica de cuatro anos de duraciôn para 15 estudiantes 
nuevos por ano; y la capacitaciôn de maestros en cuatro escuelas 
y mediante cursos acelerados de formaciôn profesional. En el 
piano régional se ofrecerâ también formaciôn pedagôgica de 
carâcter avanzado. El UNICEF facilitarâ equipo de reproducciôn, 
ayudas audiovisuales y materiales y equipo de ensenanza primaria, 
equipo de laboratorio, materiales de biblioteca y de consulta, 
2 vehiculos para la Direction Central de Educaciôn, 2 autobuses 
y 1 camioneta para la Escuela Normal y el Centro Pedagôgico 
Nacional; 8 camionetas de pasajeros para los inspectores escolares 
y los fondos para sufragar los sueldos de 3 expertos en nutriciôn, 
en economia doméstica y en materias sanitarias para la escuela 
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normal. La UNESCO se encargarâ de contratar los servicios de los 
expertos en educaciôn y continuarâ suministrando orientaciôn 
técnica. Los aspectos de la capacitaciôn relativos a la nutriciôn, 
la higiene y la economia doméstica se coordinarân estrechamente 
con el proyecto de nutriciôn aplicada y alimentaciôn escolar al que 
se presta asistencia actualmente y que recibe orientaciôn técnica 
de un grupo residente de expertos de la FAO y de la OMS. 

Rwanda 

Educaciôn (economia doméstica) 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.296 

Asignaciôn aprobada: 44.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: UNESCO 

El Gobierno decidiô iniciar, a partir de septiembre de 1962, 
30 clases postprimarias especiales de un ano para proporcionar 
capacitaciôn técnica sencilla a mâs de 1.000 muchachas que no siguen 
estudios secundarios. En una etapa ulterior se proyecta propor
cionar también ensenanza técnica a los varones. El objetivo de 
este programa es el adelanto educativo de la mujer rwandesa y el 
mejoramiento de las condiciones de la vida familiar. El Gobierno 
se propone adaptar esta capacitaciôn al modo de vida actual de la 
poblaciôn y de manera que no cree entre las jôvenes estudiantes 
necesidades o aspiraciones artificiales. El Ministerio de Educaciôn 
fiscalizarâ la ejecuciôn del plan por conducto de su sistema de 
inspecciôn escolar. Mâs de 1.100 ninas se matricularân en 37 clases 
postprimarias especiales (27 de las cuales comenzaron en septiembre 
de 1962 y otras 10 empezarân en septiembre de 1963). Las instruc-
toras seguirân cursos de repaso sobre sanidad, costura, cocina, 
conservaciôn de alimentos, economia doméstica, elementos de 
agricultura y jardineria, a fin de preparar a las muchachas para 
su futuro papel de madrés de familia en zonas rurales aisladas. 
La calidad de la ensenanza y su utilidad aumentarân gracias a las 
très escuelas secundarias técnicas en las que se prépara a las mucha
chas para ser maestras de las clases especiales postprimarias. 
El UNICEF proporcionarâ mâquinas de coser y material de costura, 
tejidos de lana y algodôn, equipo de cocina, equipo para demostra-
ciôn, equipo audiovisual, libros y pensiones de estudio para la 
formaciôn de instructoras. Un experto de la UNESCO en métodos 
de educaciôn y ensenanza ha ayudado a preparar el plan. 

Sénégal 

Lucha contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 34.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Los casos de lepra registrados alcanzan ahora a 41.000, 45 % 
de los cuales reciben tratamiento con la debida regularidad. Con 
arreglo al plan previsto para 1963, se aumentarâ el numéro de 
sectores a fin de lograr una mayor concentraciôn de los esfuerzos 
en la localizaciôn y el tratamiento de los casos. Se organizarân 
nuevas aldeas de tratamiento para los pacientes que tengan difi-
cultades para viajar o para los que viven en zonas muy alejadas, 
de modo que, si lo desean, pueden instalarse en esas aldeas durante 
el periodo en que las necesidades del tratamiento son mayores. 
En el plan para 1963-1964 se prevén 12 circuitos servidos por vehl-
culos, 40 recorridos con bicicletas motorizadas y 60 con bicicletas. 
Las actividades de los circuitos abarcarân cuatro sectores y estarân 
estrechamente coordinadas con las de los centros fijos de trata
miento de todo tipo. El UNICEF proporcionarâ los medicamentos, 
el equipo y los medios de transporte que se requieran para la 
continuaciôn de la campana. 

Tanganyika 

Servicios bdsicos de higiene maternoinfantil 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 172.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En 1963 el Gobierno crearâ otros 5 centros de higiene rural e 
inaugurarâ o mejorarâ unos 15 centros auxiliares. Para 1963 se 
proyecta la creaciôn de un nuevo centro de capacitaciôn en materia 
de sanidad, destinado expresamente a capacitar el Personal sanitario 
que ha de trabajar en las zonas rurales y encargarse de los centros 
de higiene rural. Se seguirân aplicando las medidas de inmunizaciôn 
en los centros de higiene rural y en los centros de higiene infantil 
locales y de las misiones. El Gobierno se propone redoblar sus 
esfuerzos en la lucha contra la lepra aprovechando la red de centros 
de higiene rural. Se ampliarân los servicios de capacitaciôn de las 
misiones mediante la creaciôn de 5 nuevas escuelas de capacitaciôn 
en materia de enfermeria y obstetricia y facilitando capacitaciôn 
en materia de obstetricia en 9 instituciones existentes. En 6 centros 
de capacitaciôn misionales se estableceràn 2 nuevas salas de hospital 
para ninos, una sala de obstetricia y una sala de partos, asi como 
un nuevo pabellôn de maternidad. Se aumentarân las actividades 
de protecciôn a la madré y al nino con la creaciôn de 18 nuevas 
unidades de maternidad y se ampliarân en unos 60 centros misionales 
los trabajos de dispensario y los servicios de obstetricia. El UNICEF 
proporcionarâ lo siguiente: equipo bâsico con inclusion de material 
de ensenanza y demostraciôn, libros para los centros sanitarios 
gubernamentales y misionales y para las escuelas de capacitaciôn; 
medicamentos y suplementos dietéticos; vacuna triple para la 
protecciôn de 50.000 ninos; medicamentos contra la lepra, jabôn 
y medios de transporte. 

Puericultura y economia doméstica y desarrollo de la comunidad 
(continuaciôn) 

Asistencia aprobada: 344.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1965 
Asignaciôn recomendada: 138.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas, FAO y OMS 

Actualmente se realiza un gran esfuerzo para lograr el mejora
miento econômico y social de las aldeas mediante un programa 
nacional destinado a fomentar el esfuerzo propio y el desarrollo 
nacional y de la comunidad, prestândose particular atenciôn a las 
necesidades de los ninos. El UNICEF ha contribuido a establecer 
una nueva escuela de capacitaciôn de dirigentes femeninas y a 
crear grupos femeninos locales que proporcionan formaciôn prâc-
tica en economia doméstica, puericultura, higiene y nutriciôn. 
Con la ayuda adicional aprobada en 1960 se ha dedicado mayor 
atenciôn a las necesidades especiales del nino dentro de la comuni
dad. Para 1962 se habia formado en el centro nacional a 157 fun-
cionarios de categoria superior y 30.000 mujeres habian asistido 
a cursillos intensivos para adquirir conocimientos bâsicos. Durante 
el prôximo bienio, el UNICEF proporcionarâ equipo de demostra
ciôn y pensiones de estudio para la formaciôn de otros 104 fun-
cionarios de categoria superior, 1.700 dirigentes locales y aproxima-
damente 50.000 mujeres en mâs de 1.000grupos comunales; ayudas 
audiovisuales; medios de transporte para los grupos de profesores 
e inspectores; y cemento, canerias y bombas para ciertas obras 
de saneamiento y suministro de agua potable, para el mejoramiento 
de las aldeas mediante el esfuerzo propio. La Direcciôn de Asuntos 
Sociales de las Naciones Unidas y el UNICEF han proporcionado 
los servicios de un consultor por tiempo limitado para elaborar 
el plan général y hacer una evaluaciôn de las necesidades del pro
grama. La FAO ha suministrado los servicios de un especialista 
en economia doméstica que participarâ en las actividades de capa
citaciôn. Un représentante de la OMS podrâ ser consultado en 
relaciôn con los aspectos sanitarios del plan. 
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Uganda 
Servicios bdsicos de higiene maternoinfantil 

(continuaciôn) 
Asignaciôn aprobada: 44.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica : FAO 

El Gobierno informa de que se estân haciendo progresos constan
tes en la capacitaciôn de Personal destinado a los servicios de higiene 
rural. En 1964 se espera convertir otros 12 dispensarios rurales en 
centros sanitarios, con lo cual ascenderâ a 48 el numéro de centras 
de higiene rural equipados por el UNICEF desde 1954. Se crearân 
3 unidades régionales de éducation sanitaria, la primera de ellas 
en 1964. Dichas unidades producirân materiales de educaciôn 
sanitaria, ensenarân técnicas de educaciôn sanitaria al Personal 
que actua sobre el terreno y darân orientaciôn al Personal de los 
centros sanitarios. Estos continuan proporcionando servicios de 
inmunizaciôn contra la viruela y la tos ferina y de vacunaciôn 
antituberculosa. Se ampliarân las funciones del centra sanitario 
de demostraciôn y capacitaciôn de Kasangati (que constituye la 
principal base de prâcticas sobre el terreno para los estudiantes de 
medicina del Colegio de Makerere y para otro Personal sanitario) 
a fin de que incluyan la capacitaciôn sobre el terreno, en higiene 
y nutriciôn aplicada, de ciertos estudiantes de agricultura; dichos 
estudiantes trabajarân con los estudiantes de medicina durante 
sus vacaciones en un proyecto expérimental en el que se harân 
visitas a los hogares y se realizarâ un estudio de los productos 
alimenticios cultivados y consumidos en relaciôn con los problemas 
sanitarios y de nutriciôn. El UNICEF proporcionarâ equipo bâsico 
de capacitaciôn y demostraciôn, con inclusion de libres para 12 cen
tros sanitarios rurales y una unidad régional de educaciôn sanitaria; 
material audiovisual, medios de transporte, medicinas, vacunas, 
leche en polvo y vitaminas; botiquines para parteras y enfermeras; 
y pensiones de estudios. La OMS proporcionarâ 10 becas para 
estudios de educaciôn sanitaria. El Departamento de Cooperaciôn 
Técnica del Gobierno del Reino Unido ha dispuesto lo necesario 
para otorgar 5 becas para realizar estudios de educaciôn sanitaria 
en la Universidad de Londres. 

Zanzibar 
Erradicaciôn del paludismo 

(continuaciôn) 
Asignaciôn aprobada: 55.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En mayo de 1963 la OMS évalué los resultados de esta campana, 
y sobre la base de esa evaluaciôn se estâ preparando ahora un plan 
revisado. Se calcula que se necesitarân por lo menos otros dos 
ciclos de rociamiento. Se estâ evaluando la situaciôn en cuanto 
a la transmisiôn del paludismo a fin de determinar por cuânto 
tiempo deberân proseguirse las operaciones de rociamiento. Entre-
tanto se dedicarâ especial atenciôn a las operaciones de vigilancia 
y se mejorarâ la actual estructura de los servicios de higiene rural. 
El UNICEF proporcionarâ insecticidas, medios de transporte, 
microscopios, mâs equipo de rociamiento y otros suministros. 
La OMS seguirâ proporcionando un grupo asesor de 5 expertos 
y suministrarâ ademâs medicamentos antipalûdicos. 

ASIA 

Afganistân 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 210.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En 1963, las operaciones antipaludicas en Afganistân abarcarân 
todas las regiones palûdicas. Una poblaciôn de 311.842 habitantes 

quedarâ por primera vez comprendida en la campana de rociamiento, 
en tanto que se suspenderân éstos en una région con 418.000 habi
tantes y quedarâ bajo vigilancia un total de 541.000 habitantes. 
El UNICEF proporcionarâ 913.000 libres de DDT al 75 %, 200 rocia-
doras, medicamentos antipalûdicos y equipo suplementario de 
laboratorio, 10 vehiculos de cuatro ruedas y 15 motocicletas. 

Educaciôn (formaciôn de maestros) 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.321 

Asignaciôn aprobada: 132.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: UNESCO 

Con el asesoramiento técnico de la UNESCO, el Gobierno ha 
revisado todo el sistema docente del pals y ha formulado planes 
de expansion râpida en todos los niveles, con el objetivo de Uegar 
en 1990 a la educaciôn primaria universal y obligatoria. En la 
actualidad estân inscritos menos del 9 % de los ninos en edad de 
concurrir a la escuela primaria. A fin de poder Uegar hacia 1980 
a 5.098.000 alumnos de escuelas primarias, séria necesario contar 
con 45.800 maestros en lugar de los 5.000 que hay en la actualidad. 
El Gobierno se propone elevar la categoria de las 4 escuelas normales 
existentes a la calidad de colegios normales superiores, crear 3 nuevas 
escuelas superiores en 1964 y llegar a 64 establecimientos superiores 
en 1980. El obstâculo mayor es la escasez de Personal capacitado 
para prestar servicios en dichos establecimientos. En 1964 sera 
necesario contar con 200 profesores de escuelas normales superiores 
y en 1980 se necesitarân 1.200 de dicha categoria. El proyecto 
propuesto forma parte de un plan nacional mâs amplio para el que 
se solicitarâ en lo futuro ayuda adicional del UNICEF. 

Birmania 

Lucha contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 88.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El nûmero de casos en tratamiento aumentô de 15.000 a fines 
de 1953 a casi 92.000 a fines de 1962. Aproximadamente el 85 % 
de los pacientes reciben tratamiento en los centros rurales. Se 
cumplen actividades intensivas de lucha contra la enfermedad en 
13 distritos de Birmania propiamente dicha y en el Estado de Shan, 
y actividades ordinarias en otros 16 distritos de Birmania propia
mente dicha y en el Estado de Kachin. El objetivo es tener 100.000 
casos bajo tratamiento a fines de 1964. El Gobierno se propone 
asignar en 1964 Personal adicional para las zonas de lucha intensiva 
a fin de hacer frente al volumen de trabajo cada vez mayor. Las 
actividades intensivas se extenderân a otros cinco distritos, lo que 
harâ necesario nombrar 5 médicos mâs, 3 inspectores de lucha 
contra la lepra, 48 oficiales auxiliares y otro personal, inclusive 
auxiliares de laboratorio. También se necesitarân otros 2 oficiales 
régionales de lucha contra la lepra. El UNICEF suministrarâ medios 
de transporte con destino a las zonas del proyecto (inclusive las 
cinco nuevas zonas), medicamentos y otros suministros para utili-
zarlos en las zonas del proyecto y en las zonas en que se realizan 
actividades ordinarias de lucha contra la enfermedad. 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 15.100 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El Gobierno que se hizo cargo del poder en marzo de 1962 deci-
diô llevar a cabo la campana antipaludica sin asistencia international, 
pero pidiô al UNICEF que siguiera prestândole su apoyo dejando 
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en el pais los medios de transporte que habia proporcionado, que 
comprendian unos 80 automôviles, 72 motocicletas y algunos 
motores de fuera de borda. Los vehiculos del UNICEF se utilizarân 
unicamente para la campana antipalûdica y el Gobierno suminis-
trarâ los fondos necesarios para sufragar los gastos de funciona-
miento, réparation y conservaciôn. El UNICEF proporcionarâ 
los repuestos, câmaras y neumâticos que pudieran necesitarse 
hasta fines de 1964. En 1963 se espera protéger a 14.400.000 per-
sonas, ademâs de las 1.500.000 que recibirân protecciôn en las 
zonas de consolidaciôn. El Gobierno ha comprado el DDT nece-
sario para 1963 (unas 1.000 toneladas). El objetivo fijado pro-
visionalmente para 1964 es similar al de 1963. 

Servicios sociales 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 14.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas 

Se proyeeta continuar la capacitaciôn de personal organizando 
cursos de repaso y de formaciôn en el empleo en materia de protec
ciôn a la familia y al nino, para el personal al servicio del Gobierno 
y de las organizaciones de beneficencia. Se prevé que continuarân 
recibiendo formaciôn profesional 200 trabajadores sociales, trabaja-
dores de las guarderias diurnas, administradores, inspectores y 
trabajadores de los servicios para jôvenes. Ademâs, el Gobierno 
desea implantar nuevos tipos de ensenanza de oficios en las 4 institu-
ciones de este carâcter existentes (3 para muchachos y 1 para 
muchachas) en las que se encuentran mâs de 400 ninos enviados 
por los tribunales. Se proyeeta modernizar la guarderia con inter-
nado, que tiene capacidad para 100 ninos y sirve de centro de recep-
ciôn para los ninos cuyos padres no pueden atenderlos, asi como 
mejorar su programa de actividades. Este establecimiento sirve 
como centro principal de ensenanza para el programa de capacita
ciôn de trabajadores de todas las categorias. Los trabajadores sociales 
continuarân ayudando a préparer planes a largo plazo para los 
ninos que se reciban en la guarderia, tomando las disposiciones 
necesarias para devolverlos a sus propios hogares cuando éstos 
se hayan normalizado o para colocarlos en hogares adoptivos o en 
escuelas con internado u otras instituciones. El UNICEF propor
cionarâ los fondos necesarios para sufragar pensiones de estudio 
y los sueldos del personal docente de los cursos de capacitaciôn, 
equipo de formaciôn profesional para las cuatro instituciones de 
ensenanza, equipo para mejorar la guarderia con intemado, y medios 
de transporte para los inspectores. 

Education 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.317 

Asistencia aprobada: 510.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1966 
Asignaciôn aprobada: 282.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: UNESCO 

Los objetivos de este proyeeto son la formaciôn profesional de 
maestros, la ampliaciôn de los servicios de ensenanza primaria y 
secundaria, y la introducciôn de la ensenanza profesional en las 
escuelas primarias, intermedias y secundarias. En el programa de 
formaciôn de maestros se ha incluido la ensenanza de la nutriciôn 
y la economia doméstica, y se introducirân métodos didâcticos 
modernos. Se darân cursos de repaso a 200 maestros. En las escuelas 
médias y secundarias se ha iniciado la ensenanza de las ciencias y el 
Gobierno ha proporcionado profesores de ciencias calificados. 
En 60 escuelas secundarias agricolas (con un total de 16.000 estu-
diantes) se ensena agriculture como profesiôn juntamente con los 
cursos académicos corrientes. Se reforzarâ la ensenanza de las 
ciencias domésticas en 300 escuelas secundarias, y se introducirâ 

la ensenanza industrial y la educaciôn bâsica en agriculture para 
varones en 300 escuelas primarias durante los prôximos très anos. 
La ensenanza y las demostraciones en materia de nutriciôn en los 
establecimientos de formaciôn de maestros y en las escuelas secun
darias elegidas dependerân del proyeeto de nutriciôn de la Direc-
ciôn de los Servicios de Higiene. 

Bornéo Septentrional 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 69.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Se espera que para fines de 1963, 314.000 personas quedarân 
protegidas por las operaciones de rociamiento y 113.000 personas 
se encontrarân en las zonas de consolidaciôn. El objetivo para 
1964 consiste en dar protecciôn a 231.000 personas con rociamientos 
y a 202.000 en las zonas consolidadas, mientras 14.000 personas 
se encontrarân en « zonas de mantenimiento », es decir zonas 
protegidas por los servicios sanitarios regulares. Segûn lo previsto, 
disminuye el numéro de personas protegidas por rociamientos, 
mientras aumenta el de las personas que viven en las zonas consoli
dadas. La fase de ataque ha de quedar terminada en todas las 
regiones a principios de 1966; a partir de entonces todas las zonas 
se encontrarân en la fase de consolidaciôn o de mantenimiento. 
Para las operaciones de 1964, el UNICEF proporcionarâ 194.500 
libres de DDT, 2 vehiculos, motores fuera de borda, medicamentos, 
portaobjetos y otros suministros. La OMS mantiene un grupo de 
asesores integrado por 4 expertos y también suministra fondos de 
su Cuenta Especial para la Erradicaciôn del Paludismo para capaci
taciôn y algunos otros gastos locales. 

Camboya 

Servicios bâsicos de sanidad escolar 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 34.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Cuando se termine un estudio sobre los servicios de higiene 
maternoinfantil la OMS se propone asignar un médico para que 
preste asistencia en la preparaciôn de un plan de higiene rural basado 
en los datos del estudio. Entretanto, el Gobierno proyeeta mejorar 
los servicios de HMI en el piano provincial, e iniciar servicios 
bâsicos en los distritos, siempre que éstos parezean estar preparados. 
El UNICEF suministrarâ equipo para estos fines y prestarâ asisten
cia a la expansion ulterior de la zona de demostraciôn de higiene 
rural y formaciôn profesional a la que se incorporarâ un dispensario 
existente. Los servicios sanitarios escolares, a los que el UNICEF 
ha prestado anteriormente asistencia en escala reducida, se ampliarân 
ahora considerablemente mediante la cooperaciôn entre los Minis-
terios de Educaciôn y de Salud. El UNICEF proporcionarâ equipo 
para el primer ano de esta parte del proyeeto. 

Puericultura y economia doméstica 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.309 

Asignaciôn aprobada: 8.700 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas y UNESCO 

Como medida expérimental, el Gobierno se propone ahora 
establecer dos centros para la capacitaciôn de las madrés con el 
fin de que tengan mayor comprensiôn y conocimientos en pueri-

24 



cultura, sanidad y nutrition, y de alentarlas a la vez a participar 
en las actlvidades que se realizan mediante el esfuerzo propio y las 
de la comunidad. También se mejorarân gradualmente en las aldeas 
las condieiones de sanidad y de higiene, en particular en lo referente 
a la infancia. Uno de los centros serâ semiurbano y el otro rural; 
ambos se establecerân en zonas de proyectos expérimentales para 
el desarrollo de la comunidad. Cada centro estarâ constituido 
por un club de mujeres, una guarderia diurna y un jardin de infantes. 
El Gobierno asigna al proyecto 13 educadoras con formation 
profesional para que actûen a las ôrdenes de los directores de 
educaciôn fundamental en las provincias, en estrecha relaciôn 
con el asesor de la UNESCO. El UNICEF proporcionarâ suminis-
tros y equipo para dos centros, equipo para juegos al aire libre 
y en locales cubiertos, artesanias y carpinteria, y 3 vehiculos. La 
UNESCO suministra servicios de asesores en este terreno desde 
1954. El Departamento de Asuntos Econômicos y Sociales de las 
Naciones Unidas, la FAO y la OMS han sido consultados. Un 
asesor de las Naciones Unidas en desarrollo de la comunidad adjunto 
al Ministerio de Educaciôn podria prestar asistencia en la ejecuciôn 
y évaluation del proyecto. 

Corea, Repûblica de 

Lucha contra la tuberculosis 
(continuation) 

Asignaciôn aprobada: 105.000 dôlares 
Periodo delaayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Se esta capacitando actualmente a 20 grupos de vacunaciôn 
que serân destinados a las provincias para adiestrar al personal de 
los centros de higiene rurales. Se espera que para el comienzo del 
ano escolar 1963-1964 el programa intensificado se halle en pleno 
funcionamiento. Se estân haciendo también los preparativos nece-
sarios para el establecimiento de un proyecto expérimental nacional 
de lucha contra la tuberculosis, con ayuda del UNICEF, en un 
barrio de la ciudad de Seul y en una zona rural de la provincia de 
Kyonggi-Do. Ha aumentado considerablemente la distribution 
gratuita de isoniacida a los enfermos de tuberculosis que no pueden 
pagarla. Para 1963, el Gobierno proyecta anadir una enfermera 
especializada en tuberculosis al personal de por lo menos 163 cen
tros de higiene rural. En colaboraciôn con la Asociaciôn Anti-
tuberculosa, se contratarân los servicios de 201 personas no pro-
fesionales para efectuar los exâmenes de esputos y vigilar a los 
pacientes en tratamiento. Las enfermeras especializadas y los 
trabajadores no profesionales serân capacitados por el Instituto 
Nacional para la Formaciôn de Personal Sanitario. Se prevé un 
aumento de cerca de 100.000 casos en 1963. Incluyendo las que se 
entregarân prôximamente, a mediados de 1963 estarân funcionando 
en total 93 unidades de rayos X. El UNICEF proporcionarâ tabletas 
de isoniacida para el tratamiento a domicilio de 100.000 enfermos. 
La isoniacida serâ distribuida a los centros sanitarios cuyo personal 
y funcionamiento se ajusten a las normas establecidas por la OMS. 
Esta organizaciôn ha facilitado los servicios de un funcionario 
médico especialista en tuberculosis y de una enfermera de salud 
publica, asignados ambos por un largo periodo, asi como de asesores 
por periodos de corta duraciôn. 

China 

Lucha contra la tuberculosis ( Taiwan) 
[continuaciôn] 

Asignaciôn aprobada: 27.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1965 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Un centro provincial de demostraciôn y formaciôn profesional 
para la lucha contra la tuberculosis, establecido en Taipei y al que 
el UNICEF habia suministrado anteriormente algûn equipo, 
desempena un papel importante en el proyecto de lucha contra 
la tuberculosis que abarca toda la isla. El centro estâ instalado en 

edificios viejos y los servicios de laboratorio funcionan en las 
afueras de la ciudad. El Gobierno se propone construir nuevos 
edificios en los terrenos del hospital de la Universidad Nacional 
de Taiwân y combinar alli todos los servicios. Este plan, encaminado 
a centralizar las principales actividades de formaciôn profesional 
y demostraciôn, cuenta con la aprobaciôn técnica de la OMS. 
El Centro de Taipei continuarâ sirviendo como principal centro 
de capacitaciôn y demostraciôn y utilizarâ los recursos de las 
instituciones vecinas, inclusive la Escuela de Medicina de Taiwân, 
el Instituto de Salud Publica y el Centro de Demostraciôn y Forma
ciôn Profesional en Salud Publica de Taipei. Se darâ ensenanza 
sobre los aspectos clinicos y sanitarios de la lucha contra la tuber
culosis a estudiantes de medicina y graduados, estudiantes de 
enfermeria, técnicos en rayos X, técnicos de laboratorio y otro 
Personal de sanidad. El UNICEF suministrarâ una unidad de 
rayos X, equipo de laboratorio y otros suministros, inclusive 
accesorios de cuarto oscuro. 

Ensenanza elemental (Taiwân) 
[primera solicitud de asistencia del UNICEF] 

E/ICEF/P/L. 316 
Asistencia aprobada: 500.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1968 
Asignaciôn aprobada: 115.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: UNESCO 

Con arreglo al plan quinquenal del Gobierno encaminado a 
mejorar y reforzar la ensenanza elemental en Taiwân se propor
cionarâ capacitaciôn dentro del servicio y cursos de repaso a 
217 supervisores, 200 profesores de escuelas normales y 12.000 maes
tros de escuelas elementaies; se iniciarâ un proyecto expérimental 
de ensenanza de oficios para los ninos que dejan la escuela elemental 
y no pasan a la escuela secundaria; se mejorarâ la ensenanza de 
las ciencias suministrando estuches de instrumental cientifico a 
360 escuelas seleccionadas, una en cada subdistrito del pais, y se 
promoverâ la producciôn local de laboratorios cientificos môviles 
disenados con la ayuda de la UNESCO. Se publicarân textos de 
estudio adicionales y mejorados para las escuelas elementales, 
en que se atribuya especial importancia a la instruction en ciencias 
e higiene y a la educaciôn dietética. En las provincias y regiones 
se celebrarân seminarios anuales para unos 600 participantes 
seleccionados de las unidades de supervision de escuelas y escuelas 
normales, a fin de disponer de los medios necesarios para hacer 
una evaluaciôn regular del programa de ensenanza y para la planifi
cation de las actividades futuras. 

El UNICEF proporcionarâ materiales y fondos para la produc
ciôn de 17.000 ejemplares de cada volumen de un conjunto de 
165 libros; pensiones de estudios para 217 supervisores, 200 pro
fesores de escuelas normales, 12.000 maestros de escuelas elementales 
y 600 participantes en seminarios; 360 estuches de instrumental 
para la ensenanza de las ciencias y equipo para un laboratorio 
cientifico môvil; equipo para un proyecto expérimental de ensenanza 
de oficios; equipo para una unidad central de formaciôn profesional; 
dietas para 87 supervisores; 6 vehiculos para los trabajos de capaci
taciôn y supervision y papel para la impresiôn de libros de referencia 
destinados a los supervisores. La UNESCO proporcionarâ los 
servicios de 2 asesores que comenzarân sus funciones en 1964, 
y se consultarâ a la FAO y a la OMS en lo relativo a los aspectos 
de educaciôn sanitaria y dietética del proyecto. 

Filipinas 

Servicios bâsicos de higiene maternoinfantil 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 330.500 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En el primer semestre de 1962 la OMS proporcionô un grupo 
de especialistas encargado de evaluar los servicios sanitarios del 
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pais. Se espera que el informe y las recomendaciones de ese grupo, 
que estân ahora a estudio del Gobierno, sirvan de base a una nueva 
solicitud de ayuda para este proyecto. El UNICEF seguirâ propor-
cionando medicamentos y capsulas de vitaminas. Suministrarâ 
equipo y medios de transporte para très centros régionales de 
capacitaciôn con lo cual habrâ un centro de capacitaciôn en cada 
région sanitaria del pais. Suministrarâ asimismo equipo para 
400 puestos sanitarios de barrio, 300 consultorios escolares selec-
cionados, otros 15 hospitales rurales para casos de urgencia y 
5 maternidades; también proporcionarâ pequenos automôviles 
para otras 30 enfermeras-supervisoras en las provincias y 100 bici-
cletas con motor para el personal de higiene rural. 

Reposiciôn de suministros proporcionados por el UNICEF que 
resultaron destruidos en un incendio 

Asignaciôn aprobada: 97.500 dôlares 

Como resultado del desastroso incendio ocurrido en Manila 
en la noche del 10 de febrero de 1963, se destruyeron totalmente 
los almacenes del Departamento de Sanidad del Gobierno. Aproxi-
madamente la cuarta parte de los materiales que se encontraban 
en dichos almacenes en el momento del incendio habian sido pro
porcionados por el UNICEF y consistian en suministros y equipo, 
inclusive repuestos y neumâticos para vehiculos, destinados a varios 
proyectos aprobados. La asignaciôn aprobada se destina a reponer 
los suministros perdidos para garantizar la continuidad de la entrega 
de los mismos, que es esencial para la ejecuciôn ordenada de los 
proyectos. 

Vacunaciôn con BCG: consolidaciôn 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 19.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Los grupos régionales de evaluaciôn de los resultados de la 
vacunaciôn con BCG estân dirigidos por 8 especialistas en tuber-
culosis, que se encargan de coordinar la vacunaciôn con otras 
medidas de lucha contra la tuberculosis. La experiencia de 1962 
indicé que se necesitaban 10 grupos regulares de vacunaciôn 
con BCG ademâs de los 10 grupos régionales de evaluaciôn que 
funcionan actualmente, y el Gobierno proyecta reactivar los 10 gru
pos regulares de vacunaciôn con BCG durante el ejercicio 
econômico de 1963/1964. El objetivo establecido para 1963 
es efectuar 815.000 vacunaciones. Para 1964 el objetivo 
consistirâ en terminar la vacunaciôn de 841.000 personas. 
Se espera que con este nuevo esfuerzo y aumentando el Personal 
sanitario capacitado para las actividades de vacunaciôn con BCG, 
se lograrân estos objetivos. El UNICEF proporcionarâ pequenos 
vehiculos para los 10 grupos reorganizados, suministros regulares 
de BCG y BCG deshidratada bajo congelaciôn para que se utilice 
en unos 189 municipios dificilmente accesibles o que no tienen ser-
vicios de refrigeraciôn adecuados. 

Lucha contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 48.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1965 
Aprobaciôn técnica: OMS 

A fines de 1962, 10 grupos môviles, ademâs de los cuatro con
sultorios fijos, habian localizado 17.879 casos de lepra. Cabe suponer 
que en 1963 se localizarân otros 1.700 casos. El Gobierno proyecta 
proseguir la campana dentro de las lineas générales actuales, pero 
dando cada vez mâs importancia a la mayor eficacia de la localiza-
ciôn de casos, a la atenciôn ulterior de los casos descubiertos, y a 
la evaluaciôn del tratamiento, incluida la rehabilitaciôn. En 1964 
y 1965, el Gobierno seguirâ manteniendo los 10 consultorios derma-
tolôgicos môviles y 4 consultorios fijos actualmente en funciona-

miento y asignarâ un consultor régional en lepra a cada una de las 
8 oficinas sanitarias régionales, establecerâ otros 2 consultorios 
dermatolôgicos fijos en zonas de elevada incidencia, y asignarâ 
otros 25 auxiliares de enfermeria a las provincias. Se calcula que 
en 1964 y 1965 se localizarân 1.800 casos por ano. 

Nutriciôn aplicada (proyecto expérimental) 
(continuaciôn) 

E/ICEF/P/L.315 

Asignaciôn aprobada: 29.200 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: FAO y OMS 

En 1958 la Junta asignô fondos para realizar encuestas sobre 
nutriciôn durante un periodo de cinco anos, a razôn de 2 regiones 
por ano. A fines de 1962 se habian estudiado 6 regiones. En varias 
de las zonas donde ya se han efectuado las encuestas se han cele-
brado conferencias régionales para examinar los resultados y 
préparer planes de fomento de la educaciôn dietética y de las 
actividades prâcticas en materia de nutriciôn. Un proyecto expéri
mental que se llevarâ a cabo en Bayambang, Pangasinan, incluirâ 
el cultivo de frutas y hortalizas de alto valor nutritivo, el fomento 
de la pisciculture y de la avicultura, la iniciaciôn de un programa 
de alimentaciôn escolar, la inclusion de la educaciôn dietética en 
las actividades ordinarias de los centros sanitarios, y la organizaciôn 
de cursos de capacitaciôn en dietética para personal de diversas 
categorias, incluidos los maestros de escuela. El Centro Filipinas-
UNESCO de capacitaciôn para el desarrollo de la comunidad, 
donde se forman maestros para las escuelas elementales rurales, 
pondrâ sus instalaciones al servicio del proyecto, que servirâ de 
modelo para emprender otros semejantes en otras regiones. El 
UNICEF proporcionarâ lo siguiente: equipo y herramientas para 
huertas escolares, asi como para la cria de ciertos animales, la 
elaboraciôn de alimentos para el ganado y las aves de corral, y para 
el riego y el abastecimiento de agua; equipo y utensilios de taller 
y de cocina; material didâctico y otros suministros, y 2 vehiculos; 
pensiones de estudio para los asistentes a los cursos y fondos para 
pagar los sueldos de un nutricionista, un funcionario de alimentaciôn 
escolar, el director del proyecto y 10 consultores. La FAO propor
cionarâ servicios de consultores y ayuda para becas, y la OMS 
los servicios de un médico especializado en dietética y una beca 
para un nutricionista local. 

Ensehanza primaria y capacitaciôn profesional (primera solicitud 
de asistencia del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.319 

Asignaciôn aprobada: 168.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO y UNESCO 

Los objetivos del proyecto aprobado son elevar el nivel général 
de instrucciôn en los grados primarios, mejorar la capacitaciôn 
de los jôvenes en las escuelas de oficios, y perfeccionar la formaciôn 
profesional de los maestros en la Universidad de Mindanao y por 
medio de un sistema de cursos de repaso en el empleo basado en 
lecciones transmitidas por radio. Los libros de texto para los grados 
elementales se proporcionan actualmente mediante rm amplio 
proyecto de impresiôn de textos que se lleva a cabo con la ayuda 
de la Agency for International Development (AID) de los Estados 
Unidos. El UNICEF proporcionarâ equipo suplementario para 
los très centros régionales de producciôn, y papel para la impresiôn 
de los textos para la que el presupuesto actual del Gobierno no 
consigna créditos. El Gobierno se compromete a suministrar el 
papel en lo porvenir. En 300 escuelas se darâ capacitaciôn en 
economia doméstica a maestras seleccionadas, para lo cual el 
UNICEF suministrarâ mâquinas de coser y equipo de cocina. 
Dichas escuelas se comprometerân a servir almuerzos escolares y 
a intensificar las actividades de educaciôn dietética. El UNICEF 
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ayudarâ también a mejorar la ensenanza de las ciencias, la educaciôn 
dietética y la instrucciôn en agriculture en un nuevo colegio en 
Mindanao y proporcionarâ 1.000 juegos de materiales bâsicos de 
ensenanza as! como herramientas y suministros para la producciôn 
de las mismas en las escuelas de oficios. Ademâs de la asistencia y 
del asesoramiento técnico que se estân recibiendo de la FAO, 
la OIT y la UNESCO, se solicitarâ la orientation de la OMS 
acerca de los aspectos sanitarios del proyecto y del laboratorio de 
nutriciôn de la Universidad de Mindanao. 

Hong Kong 

Servicios sociales 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada : 40.200 dôlares 
Perlodo de la ayuda: 1964-1965 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de la Secretarla de las Naciones Unidas 

Para el verano de 1963 se graduarân unos 170 alumnos del primer 
nuevo curso de dos anos de estudios sobre bienestar social patro-
cinado por la Direcciôn de Capacitaciôn del Departamento de 
Bienestar Social. Los alumnos proceden en gran parte de las guar-
derias diurnas establecidas por organismos voluntarios alentados 
por el Gobierno, con el fin de hacer frente a la gran necesidad 
que hay de este tipo de servicios para los miles de ninos pequenos 
cuyas madrés estân obligadas a trabajar. Se han aprobado créditos 
del UNICEF destinados a equipar 50 guarderias diurnas para fines 
de 1966, y una asignaciôn para 20 casas-cunas que se inaugurarân 
a fines de 1963. La nueva asignaciôn esta destinada a equipar 
20 nuevas casas cunas, 10 de las cuales se inaugurarân en 1964 
y otras 10 en 1965. En 1964 y 1965 se crearân très nuevos centros 
de la comunidad conforme al tipo de los dos que estân ya funcionan-
do y en los que el Gobierno y los organismos voluntarios desarrollan 
una amplia variedad de actividades, entre las cuales figuran las 
clases de capacitaciôn profesional y previas a la capacitaciôn 
técnica; una guarderia diurna; servicios de asesoramiento para 
la familia; una biblioteca y actividades de grupos taies como clubs 
de padres de familia, clubs infantiles y clubs de esparcimiento. 
Estos servicios beneficiarân a antiguos refugiados y les ayudarâ 
a adaptarse a sus nuevos hogares y medio ambiente. Se prevé que 
en un perlodo ulterior de sesiones de la Junta se formularâ una 
nueva peticiôn para equipar otras diez casas cunas en 1966. 

India 

Asistencia a los ninos ciegos 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 95.000 dôlares 
Perlodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas 

El UNICEF ya ha suministrado equipo para la escuela modelo 
del Instituto Nacional para los Ciegos de Dehra Dun y para la 
imprenta Braille y los talleres, as! como pensiones de estudio para 
el programa de capacitaciôn de maestros para ciegos. Se proyecta 
establecer 3 centros régionales para aumentar la impresiôn de 
libros de texto y de consulta destinados a las 90 escuelas para ninos 
y estudiantes ciegos integradas en el sistema escolar normal. Se 
estima que la matricula de ninos ciegos aumentarâ si se puede 
contar con suficientes libros de texto y de consulta en los idiomas 
de las diversas regiones. También se dispondrâ que los libros impre-
sos por el sistema Braille y que traten de temas escolares puedan 
sacarse gratuitamente de la biblioteca nacional para ser utilizados 
como material de consulta para la traducciôn en los idiomas naciona-
les y régionales. Por recomendaciôn de la OIT se establecerân 2 talle
res expérimentales en las escuelas para ciegos para demostrar que 
éstos pueden competir con los videntes en ciertas ramas de la indus-

tria cuidadosamente escogidas, lo que les proporcionaria ingresos 
normales y un modo de vida relativamente normal. Si los cursos 
dan resultados satisfactorios, se emprenderâ la futura expansion 
del programa de formaciôn profesional conjuntamente con un 
proyecto de cursos preparatorios, para el cual se ha recomendado 
asistencia en este perlodo de sesiones de la Junta. El UNICEF 
proporcionarâ equipo para las très imprentas Braille de las regio
nes, 2.275 libros impresos en Braille y equipos para dos centros 
de formaciôn profesional para los ciegos. 

Luclia contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 65.600 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Unos 250.000 casos estân recibiendo tratamiento a domicilio 
o ambulatorio. Quizâs sea necesario introducir algunas modifica-
ciones en los planes estatales. Se espera poder duplicar el numéro 
de pacientes sometidos a tratamiento en los très anos restantes 
del Tercer Plan Quinquenal. Presumiendo que no habrâ ninguna 
reducciôn en los objetivos senalados, se prevé que el numéro de 
unidades de lucha contra la lepra (cada unidad comprende un 
funcionario médico y 11 trabajadores paramédicos) se aumentarâ 
de 9 a 37, en tanto que el numéro de trabajadores asignados a los 
centros de higiene primarios y a otros centros sanitarios se aumen
tarâ de un total de 374 a 924. El Personal de cada uno de los 122 cen
tros de tratamiento de la lepra esta integrado por un funcionario 
médico y 4 ô 6 asistentes paramédicos. Se transformarâ a algunos 
centros en unidades de lucha contra la lepra. Se harâ una evaluaciôn 
de la marcha de las operaciones en 1963/64 con el objeto de estimar 
mâs exactamente las necesidades. 

Conservaciôn de la leche (Madurai, Estado de Madras) 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 510.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO 

El proyecto de conservaciôn de la leche de Madurai constituye 
la primera medida de importancia para remediar la grave deficiencia 
proteinica mediante la recogida organizada de leche en una région 
de la India donde es critica la situation en materia de nutriciôn. 
La leche para la central procederâ principalmente de las coopera-
tivas de productores de leche de las aldeas de dos distritos en una 
zona de 20 a 40 millas alrededor de Madurai, y se entregarâ en los 
puntos de recogida y en los très centros de refrigeraciôn. La central 
élaborera al comienzo 50.000 litros de leche al dia, pero llegarâ 
a aumentar su capacidad de producciôn a 150.000 litros diarios. 
La distribuciôn de leche comenzarâ a principios de 1965. Se distri-
buirâ toda la leche de bajo contenido graso a unas 12.000 familias 
de ingresos reducidos a un precio subvencionado. Se espera que 
la mayor parte del resto de la leche llegue a los ninos. Se concederâ 
prioridad en la compra de leche a los hospitales, los centros de 
higiene matemoinfantil y las instituciones de beneficencia. La central 
estarâ administrada por una union de cooperativas subvencionada 
por el Gobierno y este ha designado a un Comisionado para la 
industria lechera en el Estado de Madrâs, que tendrâ a su cargo 
el desarrollo global de la industria. Todos los planes de los locales 
estarân listos en abril de 1963 y se espera que la construction 
quedarâ terminada a mediados de 1964. Se esta designando el 
Personal técnico necesario para que colabore con el coordinador 
del proyecto bajo la direcciôn del Comisionado para la industria 
lechera del Estado de Madrâs. La iniciaciôn de las actividades de 
la central lechera estâ prevista para noviembre de 1964, lo cual 
solo serâ posible si se recibe el equipo del UNICEF en el primer 
trimestre de 1964. 
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Formaciôn preprofesional 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.310 

Asistencia aprobada: 624.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1966 
Asignaciôn aprobada: 198.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: OIT 

El objetivo del proyecto consiste en dar formaciôn preprofesional 
a los muchachos y muchachas entre los 11 y 14 anos de edad que 
dejan de asistir a la escuela después de haber cursado 5 6 6 anos 
de ensenanza primaria; y en determinar si la poblaciôn es parti-
daria de esa capacitaciôn y si ésta constituye una forma prâctica 
de resolver el problema que se plantea en el pais debido a la cre-
ciente necesidad de trabajadores industriales, y a la resistencia 
de los padres a seguir enviando a esos ninos a la escuela. 

Se proyecta establecer, en relaciôn con las escuelas intermedias 
o secundarias, 65 unidades complétas de capacitaciôn. Se ofrecerân 
très cursos de humanidades que, dentro de lo posible, se relacionarân 
con la ensenanza de oficios, a la que seguirân la capacitaciôn 
prâctica en trabajos de metales, carpinteria o ajuste. En las zonas 
rurales se darân conocimientos sobre métodos de cultivo y de 
fabricaciôn y reparaciôn de aperos agricolas, y en otras localidades 
se ensenarân determinadas técnicas industriales o de artesanla 
segun la demanda local de mano de obra. Se alentarâ a las mucha
chas a inscribirse en estas clases, y se tratarâ de organizar cursos 
de capacitaciôn que tengan especialmente en cuenta sus necesidades. 
Un primer grupo de 20 instructores debidamente calificados reci-
birân capacitaciôn especial durante cinco meses en el Instituto 
Central de Capacitaciôn para Instructores de Kanpur. Una vez 
concluido ese curso especial de cinco meses se les enviarâ a las 
5 primeras unidades que funcionarân entonces como centros de 
capacitaciôn de instructores y recibirân asesoramiento técnico del 
Personal superior del Instituto. Se designarâ un profesor de ciencias 
con la debida competencia (por ejemplo, en las zonas rurales, un 
profesor con titulo de licenciado en agricultura) como director 
de cada unidad y recibirâ capacitaciôn durante cinco meses en la 
Oficina Central de Orientaciôn Educativa y Profesional y en la 
Direction General de Empleo y Capacitaciôn. Un comité central 
interministerial seguirâ proporcionando orientaciôn a los estados 
y territorios en la évaluation de los progresos realizados y la pré
paration de planes de ampliaciôn. 

Indonesia 

Servicios bâsicos de protecciôn a la madré y al niho 
(continuation) 

Asignaciôn aprobada: 663.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

A fines de 1962 cada uno de los 2.700 subdistritos contaba por 
lo menos con un centro de higiene maternoinfantil, y muchos 
tenian dos o très. Se espera que a fines de 1964, 3.300 centros de 
HMI reciban asistencia del UNICEF, y que otros 600 centros estén 
en funcionamiento y reciban asistencia en los anos siguientes. 
Los centros de HMI han ampliado sus servicios a fin de incluir, 
aparté de los servicios de obstetricia, los de atenciôn pre y post
natal y de cuidado de lactantes y ninos de corta edad. Las parteras 
tradicionales reciben instruction bâsica de las parteras que trabajan 
sobre el terreno, y siguen trabajando bajo su supervision para 
ampliar los servicios de los centros. A fines de 1962 habrân recibido 
o estarân recibiendo instruction 40.000 de estas parteras tradiciona
les. Esto significa que habrâ, como término medio, una partera 
calificada provista de un maletin del UNICEF en cada aldea de 
Indonesia accesible a los servicios de HMI. El UNICEF propor-
cionarâ equipo para 300 nuevos centros de HMI, maletines de 
obstetricia para 370 parteras diplomadas, 500 parteras auxiliares 

y 2.500 parteras tradicionales; medios de transporte, medicamentos 
y suplementos dietéticos, incluso capsulas de vitaminas A y D. 
En la asignaciôn aprobada se incluyen también fondos para forti- | 
ficar con vitaminas 15 millones de libres de leche descremada. i 

I 
I 

Paludismo: programa previo a la campana de erradicaciôn (Iriân 
Occidental) 

[continuaciôn] 

Asignaciôn aprobada: 33.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El proyecto se iniciô con el propôsito de encontrar un medio 
eflcaz pare interrumpir la transmisiôn de la enfermedad. Para 
1962 se habia extendido la protecciôn a 260.000 personas. El prin
cipal método de lucha es el rociamiento con DDT dos veces al 
ano, combinado con la administraciôn de medicamentos antipalû-
dicos a todos los habitantes. Se propone que el programa previo 
a la campana de erradicaciôn, que estaba previsto originalmente 
para 1962 y 1963, se amplie por lo menos por un ano mâs. La OMS 
esta proporcionando en 1963 los servicios de un ingeniero especiali-
zado en sanidad y, a réserva de que se disponga de los fondos 
necesarios, asignarâ en 1964 un grupo de expertos para el programa 
previo a la campana de erradicaciôn, integrado por un malariôlogo, 
un funcionario de sanidad y dos especialistas en saneamiento. 
El UNICEF seguirâ suministrando insecticidas, medicamentos 
antipaludicos y medios de transporte. 

Lucha contra la tuberculosis (incluso vacunaciôn con BCG) 
[continuaciônl 

Asignaciôn aprobada: 68.500 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Se espera que a fines de 1963 quede terminado con resultados 
satisfactorios el primer proyecto expérimental de lucha contra la 
tuberculosis (en Jogjakarta). Se han hecho planes para convertir 
la encuesta expérimental en una encuesta en masa y continuarla 
sin interrupciôn una vez terminado el proyecto expérimental. 
Cada uno de los dos equipos môviles (uno suministrado por el S 
UNICEF y el otro por el Gobierno) realizarân aproximadamente j 

100.000 exâmenes anuales. Un segundo proyecto expérimental ; 
(en Surabaya), para el que el UNICEF aprobô ayuda en junio | 
de 1962, se encuentra ahora en la fase preparatoria (incluida la 
formaciôn profesional), y las operaciones deben iniciarse a fines 
de 1963. El UNICEF proporcionarâ equipo y suministros para la 
tercera zona del proyecto, cuyas actividades empezarân a principios 
de 1964 en Malang, a 90 millas del proyecto expérimental nacional 
de Yakarta. El UNICEF proporcionarâ, asimismo, mâs medios 
de transporte, suministros y equipo de campana para el programa 
de vacunaciôn con BCG. 

Lucha contra el pian 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 103.500 dôlares i 

Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Esta constituye la campana de lucha contra el pian mâs importante 
del mundo y llegarâ a cubrir todo el pais, reduciendo los casos hasta 
tal punto que los servicios sanitarios corrientes puedan encargarse 
de la vigilancia y conseguir por ultimo erradicar totalmente esta j 

enfermedad. A fines de 1962, la campana en masa habia alcanzado j 

aproximadamente a un 74 % de la poblaciôn. Para un 42 % apro- ! 
ximadamente la vigilancia habia sucedido a los métodos de cam- | 
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pana en masa. Se efectuaron mâs de 268 millones de exâmenes 
y se trataron 9.500.000 casos y 2 millones de contactos. Se estima 
que quedan unos 3 millones de casos de pian, sobre todo en las islas 
adyacentes a Java a las que la campana no se ha extendido aun 
debido a los disturbios ocurridos en el pais en los ultimos aiios. 
A fines de 1961 fue posible reactivar y ampliar las actividades en 
dichas islas y, con arreglo a los planes actuales, la campana en 
masa se extenderâ a todas las islas adyacentes a Java hacia 1968. 
Para fines de 1967 se espera haber logrado la consolidaciôn del 
programa en Java, y en todo el pais para 1971. El UNICEF pro
porcionarâ mâs penicilina, vehiculos y equipo importado para 
cubrir las necesidades hasta fines de 1964. 

Lucha contra la lepra 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 36.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Como la lepra no constituye un problema suficientemente grave 
en Indonesia para justificar el elevado costo de una campana en 
masa, se ha elaborado este proyecto como parte intégrante de los 
actuales servicios sanitarios. A fines de 1962, se realizaban acti
vidades de localizaciôn de casos en zonas que comprendian 26 millo
nes de personas, de las cuales 32.700 eran pacientes sometidos a 
tratamiento. De éstos, unos 23.000 habian sido inscritos anterior-
mente, y cerca de 10.000 eran nuevos casos descubiertos desde 
que se iniciaron los estudios en 1958. Se han hecho planes en firme 
para el periodo de 1963-1965, a fin de extender las actividades de 
localizaciôn de casos a 15 provincias con una poblaciôn total de 
36 millones de habitantes, en las que se realizarân actividades 
concretas de lucha contra la lepra. En las siete provincias restantes, 
se continuarâ tratando a los pacientes ya inscritos, y se investigarân 
los contactos de los casos conocidos. Teniendo en cuenta los pacien
tes dados de alta, se cree que en 1965 habrâ unos 35.000 sometidos 
a tratamiento. El UNICEF proporcionarâ mâs medios de transporte, 
medicamentos y equipo de campana. 

Conservaciàn de la leche 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 60.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica : FAO 

La primera asignaciôn para este proyecto estaba destinada a 
proporcionar equipo de recogida y refrigeraciôn de leche y medios 
de transporte a fin de fomentar la producciôn lechera y mejorar 
la distribuciôn en varios distritos de Java Oriental, Occidental y 
Central. Se suministrarâ ahora mâs recipientes para refrigeraciôn 
y medios de transporte para los proyectos de Java Oriental y 
Central, y recipientes para la leche, equipo de recogida y refri
geraciôn y un vehiculo para ampliar el proyecto a una nueva zona 
en Pengalengan, cerca de Bandung, donde la producciôn de leche 
ha aumentado considerablemente (de 1.000 litros diarios en 1959 
a 3.000 litros a fines de 1962). Se prevé que muy pronto podrân 
llegar a producirse 5.000 litros diarios y, con el tiempo, 10.000 litros 
diarios. Se procurarâ mediante leyes y medidas de educaciôn 
sanitaria adecuadas garantizar la pureza de la leche destinada al 
consumo humano (inclusive la fijaciôn de normas de calidad) y 
difundir el conocimiento del valor nutritivo de la leche y de los 
productos lâcteos. La mayor parte de la leche recogida seguirâ 
vendiéndose comercialmente. El Gobierno continuarâ distribuyendo 
gratuitamente la leche procedente de las zonas que ya reciben ayuda 
del UNICEF y empezarâ a distribuir la de la nueva zona de Pen
galengan a fin de proporcionar leche para los ninos de corta edad 
por un valor équivalente a una suma superior en un 50 % a la asigna
ciôn del UNICEF. 

Servicios sociales 
(continuaciôn y ampliaciôn) 

E/ICEF/P/L.326 

Asignaciôn aprobada: 59.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas 

Los centros comunales de objetivos multiples que han de crearse 
proporcionarân oportunidades prâcticas de capacitaciôn para varios 
tipos de trabajadores sociales especializados en protecciôn infantil. 
Como primera etapa, se reforzarâ un centro juvenil de una zona 
densamente poblada de Yakarta y se lo convertirâ en el primer 
centro comunal de demostraciôn de objetivos multiples. El proyecto 
sera dirigido por una junta directiva integrada por un director a 
jornada compléta y personal designado por el Departamento de 
Bienestar Social. Ademâs organismos de beneficencia privados han 
prometido su cooperaciôn. Utilizando eficazmente los recursos 
existentes y mediante algunas nuevas instalaciones, podrân propor-
cionarse servicios de guarderia diurna, recreo, formaciôn cultural 
y preprofesional para unos 1.300 ninos y jôvenes, y se darâ un curso 
intensivo de formaciôn en el que se capacitarâ todos los aiios 
a 120 dirigentes para los nuevos centros. El UNICEF suministrarâ 
equipo para juegos y formaciôn preprofesional para el centro 
comunal de objetivos multiples, mâquinas de coser, equipo de 
cocina, y materiales para la fabricaciôn de equipo didâctico y de 
juegos, equipo y suministros para oficina y publicidad, equipo 
de capacitaciôn y libros de referencia, material didâctico para la 
formaciôn profesional y 9 vehiculos, 26 bicicletas y 10 motonetas. 
También se proporcionarân pensiones para estudios para la capaci
taciôn de dirigentes y de puericultoras. El UNICEF ayudarâ ademâs 
a desarrollar 2 centros juvéniles en Java Central y Oriental y sumi
nistrarâ asistencia a algunos organismos privados de protecciôn 
infantil proporcionândoles equipo didâctico y de juegos para un 
hogar de observaciôn para ninos vagabundos, una casa de reposo 
para ninos subalimentados, en la que también se proporcionarâ 
educaciôn a los padres, y 8 centros de atenciôn especial para ninos 
con problemas de conducta. Un asesor en capacitaciôn para el 
trabajo social proporcionado por el Departamento de Asuntos 
Econômicos y Sociales de la Secretaria de las Naciones Unidas 
colaborarâ en el proyecto hasta julio de 1964. Se va a contratar 
a un asesor en protecciôn a la familia y al nino que ayudarâ a 
elaborar el proyecto del centro comunal de objetivos multiples. 

Laos 

Servicios bdsicos de higiene maternoinfantil 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 20.500 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El Gobierno se propone iniciar actividades de higiene materno
infantil en las provincias de Savannakhet y Saravane y préparer 
otros 12 trabajadores especializados en higiene maternoinfantil, 
49 parieras rurales, 2 funcionarios médicos provinciales y 4 enfer
meras instructoras en higiene maternoinfantil. Se proporcionarâ 
equipo para 2 nuevos centros de higiene maternoinfantil, 5 centros 
auxiliares de higiene maternoinfantil, 2 pequenas salas de maternidad 
y una sala de pediatria. Se suministrarân bicicletas y botiquines 
de obstetricia para 57 parieras rurales y para la formaciôn de Per
sonal en los 2 nuevos centros de higiene maternoinfantil; maletines 
de enfermera de salud pûblica para las visitas a domicilio en cuatro 
zonas urbanas; 2 coches pequenos para los inspectores; pensiones 
de estudio para la formaciôn de los trabajadores especializados 
en HMI y las parieras rurales; y medicamentos y suplementos 
dietéticos y jabôn para ser utilizados en 1964. Un grupo de la OMS 
integrado por un funcionario médico, un instructor superior en 
cuestiones de enfermeria y dos instructores de enfermeria continua-
rân ayudando en el proyecto hasta fines de 1965. 
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Pakistan 

Higiene rural y saneamiento del medio 
(continuation) 

E/ICEF/P/L.320 

Asistencia aprobada: 1.681.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Asignaciôn aprobada: 1.147.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En el Pakistan Occidental estân funcionando 40 centras princi
pales y 120 centras auxiliares de higiene rural equipados por el 
UNICEF, y se espera que en el ûltimo trimestre de 1963 estén 
funcionando otros 30 centras principales y auxiliares; en el primer 
semestre de 1964 se establecerân otras 30 unidades. El progreso es 
algo mas lento en el Pakistan Oriental. En ambas partes del pais 
se estân creando escuelas para la formation de técnicos de labora-
torio y otras categorias de Personal paramédico. Con el asesora-
miento de la Agency for International Development (AID) de los 
Estados Unidos, ya funciona en ambas regiones un programa 
de formation para Personal de educaciôn sanitaria. El UNICEF 
suministraria ayudas audiovisuales y medios de transporte a fin 
de que ese personal pueda atender a las respectivas regiones. El 
UNICEF proporcionarâ equipo para 45 centras principales y 
135 centros auxiliares de higiene rural, y 11 juegos de material 
de educaciôn sanitaria, ademàs del equipo para la formation de 
técnicos de laboratorio y de otro personal paramédico. Se propor-
cionarân medios de transporte para el personal encargado de las 
actividades de saneamiento y educaciôn sanitaria y para el personal 
de inspecciôn. El Gobiemo esta tomando medidas a fin de contratar 
mecânicos y otros operarios para organizar un servicio regular 
de conservaciôn de todos los vehiculos del UNICEF, que en 1964 
alcanzarân a 500. El UNICEF suministrarâ equipo para los talleres. 

Con la ayuda initial de la AID se ha emprendido una nueva 
actividad de importancia esencial para la higiene rural cuyo objeto 
es proporcionar, por etapas, agua potable a las zonas rurales. 
Actualmente se realizan obras de construction de instalaciones 
para el abastecimiento de agua potable a 22 aldeas que tienen 
unidades de higiene rural, y durante el ejercicio econômico de 
1963-1964 el servicio se harâ extensivo a 64 aldeas mâs. Se propor-
cionarân canerias y otro material para los 86 proyectos de distri-
buciôn de agua a las aldeas, para un laboratorio central de anâlisis 
y para la construction de letrinas. La OMS suministra los servicios 
de asesoramiento de un ingéniera sanitario, un ingéniera especiali-
zado en abastecimiento de agua y un asesor en salud publica espe-
cializado en higiene rural. 

Campana de vacunaciôn con BCG 
(continuation) 

Asignaciôn aprobada: 164.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El objetivo para 1963 es hacer 2.400.000 vacunaciones. Para 
elevar este objetivo a 3.600.000 vacunaciones en 1964, el Gobierno 
duplicarâ el numéro de grupos môviles de vacunaciôn con BCG 
que actûan en el Pakistân Occidental; utilizarâ mâs vacuna BCG 
deshidratada bajo congelaciôn en las regiones alejadas y en aquéllas 
donde résulta dificil conservar la vacuna liquida; e integrarâ los 
trabajos de vacunaciôn en un programa mâs amplio de lucha 
antituberculosa y en las actividades de inmunizaciôn de los centros 
primarios de higiene rural que se estân estableciendo en todo el 
pais. Se seguirâ tratando de mejorar la organizaciôn, el personal 
de supervision y la eficacia de la campana. Se ha establecido una 
Direcciôn Central de Lucha contra la Tuberculosis con el fin de 
formular y coordinar un programa nacional de lucha antituberculosa, 
incluidos los trabajos de vacunaciôn con BCG. Se espera que en 
1964 por lo menos el 50 % de las vacunaciones se harân con vacuna 
deshidratada bajo congelaciôn, luego de los ensayos que se estân 

efectuando en 1963. El UNICEF proporcionarâ vacuna liquida 
y vacuna deshidratada bajo congelaciôn, y mâs medios de transporte 
y equipo de campana para los nuevos grupos, asi como suministros 
regulares de BCG para los grupos ya existentes. 

Sarawak 

Servicios bâsicos: HMI y saneamiento del medio 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 14.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El UNICEF ha ayudado a equipar un total de 35 centros de 
higiene maternoinfantil; este ano se establecerân otros 3 centros. 
El personal de todos estos centros recibe su capacitaciôn mediante 
los programas que el UNICEF y la OMS ayudaron a organizar 
en 1952-1954. El UNICEF colaborarâ en la ejecuciôn de un proyecto 
expérimental de saneamiento en las zonas rurales en el que se darâ 
capacitaciôn a 18 auxiliares de higiene rural durante un periodo 
de dos anos. Cada auxiliar de higiene rural sera destinado a un 
distrito con unos 500 habitantes para ayudar a mejorar las condi-
ciones del medio, inclusive la construction de letrinas y el suministra 
de agua pura. El UNICEF proporcionarâ equipo para los 3 nuevos 
centros de HMI y equipo adicional para los centros sanitarios 
existentes, y continuarâ enviando câpsulas de vitaminas. 

Tailandia 

Servicios sociales 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 32.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas y OMS 

La primera ayuda del UNICEF se destiné a la ejecuciôn en 
Bangkok y sus alrededores de un pequeno proyecto de formation 
en el servicio de trabajadores sociales de entidades publicas y 
privadas, asi como a la realizaciôn de mejoras en seis internados 
oficiales. La asignaciôn aprobada se destina a una segunda fase 
del proyecto, en la que se seguirâ dando formation en el servicio 
a ciertos grupos, y los 10 establecimientos existentes serân objeto 
de nuevas ampliaciones y mejoras, con el concurso de un experto 
en protecciôn a la infancia enviado por la Direcciôn de Asuntos 
Sociales de la Secretaria de las Naciones Unidas. El UNICEF 
suministrarâ equipo de formation profesional y recreativo para 
8 establecimientos, equipo médico para 4 establecimientos, material 
de trabajo para 6 establecimientos, equipo para tests psicolôgicos 
para un establecimiento, un vehiculo, bicicletas, pensiones de 
estudios y honorarios para la formation en el servicio de 90 trabaja
dores de los servicios de protecciôn a la infancia (directores de 
establecimientos, agentes de protecciôn a la infancia, encargados 
de hogares infantiles y personal de guarderias). 

Ninos impedidos 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 33.500 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas y OMS 

El Gobiemo participa en este proyecto por intermedio de una 
organizaciôn muy activa y compétente denominada Fundaciôn 
de Tailandia para el Bienestar de los Lisiados. Con la ayuda del 
UNICEF, se ha ampliado el Departamento de fisioterapia del 
hospital clinico de la Universidad de Ciencias Médicas, mejorando 
el programa de formation del hospital y proporcionando servicios 
para la atenciôn de ninos impedidos, de cuyo traslado al hospital 
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para recibir tratamiento terapéutico se encarga la Fundaciôn. 
El UNICEF ha equipado un taller de prôtesis en los terrenos del 
hospital, la Fundaciôn proporciona el edificio y el Gobierno el 
Personal necesario. El Departamento de Asuntos Econômicos y 
Sociales de la Secretaria de las Naciones Unidas ha facilitado los 
servicios de un experto en la manufactura de prôtesis, quien ha 
dado formaciôn con buenos resultados a 16 técnicos para el taller. 
La Fundaciôn ha construido también una residencia con capacidad 
para 24 ninos procedentes de las provincias. La Fundaciôn recibe 
muchas mâs solicitudes para el tratamiento de ninos impedidos 
de las que pueden atenderse con los recursos del hospital, y el taller 
de prôtesis tiene una gran cantidad de pedidos pendientes. El 
UNICEF prestarâ ayuda para ampliar un segundo centro de fisio-
terapia que esta convenientemente ubicado en un hospital del 
Gobierno. Se establecerâ un segundo taller de prôtesis en este 
hospital y el Personal del mismo lo formarân técnicos capacitados 
en el primer taller. 

MEDITERRANEO ORIENTAL 

Arabia Saudita 

Desarrollo de la comunidad 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 66.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas 

Se crearân 5 unidades urbanas de desarrollo de la comunidad 
y otras 5 rurales antes de fines de 1963, con lo que el total de uni
dades del proyecto aumentarâ a 21. Aunque se mantendrâ el enfoque 
amplio que abarca la ensenanza, la sanidad, la nutriciôn, la agri
culture, la economia doméstica y los servicios sociales, habrâ que 
adaptar hasta cierto punto el Personal y las actividades de las 
nuevas unidades urbanas. Por ejemplo, en vez del desarrollo agri-
cola, dichas unidades urbanas se ocuparân de fomentar los oficios, 
la artesania y las pequenas industrias locales y la formaciôn se 
orientarâ hacia los problemas de las zonas urbanas populosas. 
El UNICEF proporcionarâ mâs equipo sanitario, educativo y 
agricola, asi como 10 vehiculos y herramientas para la formaciôn 
preprofesional. Se espera que se mantendrân los servicios de asesora-
miento de las Naciones Unidas para este proyecto. Se facilitarân 
los servicios de otro asesor que se sufragarân con fondos especiales 
y se ofrecerân becas para hacer estudios sobre el desarrollo de la 
comunidad. 

Jordania 

Formaciôn profesional para el servicio social 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.297 

Asistencia aprobada: 54.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1965 
Asignaciôn aprobada: 23.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas 

La présente propuesta se refiere a un proyecto encaminado a 
dar formaciôn profesional a los trabajadores de los servicios pûblicos 
y privados de protecciôn a la familia y a la infancia y de internados, 
guarderlas diurnas y otros servicios de protecciôn a los ninos fuera 
de las familias. El proyecto esta destinado en primer término a 
capacitar a 180 trabajadores durante el periodo de dos anos, y 
eventualmente conducirâ al establecimiento de un instituto perma
nente de formaciôn de trabajadores sociales en Jordania. Un 
comité consultivo, en representaciôn de los departamentos del 
Gobierno y de los grupos voluntarios interesados en los servicios 
sociales, asesorarâ sobre el proyecto de formaciôn profesional y 

contribuirâ a lograr relaciones de trabajo eficaces entre los respecti-
vos organismos. En cada uno de très distritos se dard un curso de 
un ano para 30 trabajadores de los servicios de protecciôn a la 
familia y a la infancia, empezando por un curso intensivo de con-
ferencias y debates de un mes de duraciôn, y prâcticas en el terreno 
mediante el estudio por casos de las necesidades individuales y 
familiares y los servicios de bienestar de la comunidad, al que 
seguirâ una estrecha supervision en el empleo del trabajo corriente 
de los estudiantes durante el resto del ano. En cada localidad se 
darâ un curso de un ano a un grupo de 30 personas empleadas en 
internados y en guarderias diurnas para prestar cuidados cotidianos 
a los ninos. Estos cursos incluirân treinta dias de conferencias, 
debates de grupo, observaciones y prâcticas en el terreno en institu-
ciones elegidas, a los que seguirân once meses de supervisiôn en el 
empleo. También se prevé la posibilidad de dar cursos de repaso 
a estos estudiantes. El UNICEF suministrarâ equipo y materiales 
para los cursos de capacitaciôn que se realizarân en Amman, 
Jerusalén y Nablus, para 10 centros de demostraciôn e internados, 
y 3 vehiculos, formaciôn profesional, pensiones para estudios, 
honorarios para los instructores, y fondos para sufragar los sueldos 
de un director para el proyecto y de un supervisor de formaciôn 
profesional por dos anos. También se solicitan fondos para producir 
y traducir materiales bâsicos de formaciôn profesional. El Departa
mento de Asuntos Econômicos y Sociales de las Naciones Unidas 
suministra los servicios de un asesor en protecciôn a la familia y 
al nino en 1963. 

Repùblica Arabe Unida 

Servicios sociales para la infancia 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 15.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1965 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas 

El propôsito de la etapa actual del proyecto es proporcionar un 
lugar de capacitaciôn prâctica para los trabajadores de los servicios 
sociales para la infancia, en un nuevo centro de demostraciôn 
que combina servicios de guarderia diurna y de internado para 
ninos, en El Cairo, que servira asimismo de modelo y establecerâ 
las normas que habrân de tomarse como pauta para otras institu-
ciones de protecciôn a la infancia. También se proyecta instalar 
un taller para producir y ensayar materiales adecuados para juegos, 
que se reproducirân localmente a bajo costo. En relaciôn con el 
reasentamiento de la poblaciôn afectada por la construcciôn de 
la alta presa de Aswân, 3 dependencias de servicios combinados 
suministrarân servicios polivalentes, inclusive servicios sociales. 
El UNICEF suministrarâ modelos para el equipo de juegos del 
Centro de El Cairo; materiales para ensenanza y capacitaciôn; 
equipo sencillo para exâmenes médicos; equipo para cocina y 
lavadero, equipo para trabajos en madera y en métal para el taller; 
un autobus pequeno para los trabajos prâcticos en el terreno; 
y 3 vehiculos para la supervisiôn de los servicios de protecciôn 
a las madrés y los ninos que se reasientan en la zona de Kom 
Ombo. 

Nutriciôn: (formaciôn profesional en economia doméstica) 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.306 

Asignaciôn aprobada: 57.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO 

En la Facultad de Agriculture de la Universidad de El Cairo se 
establecerâ un departamento de economia doméstica a fin de 
contribuir a la formaciôn de un grupo de mujeres especializadas 
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en economia doméstica con formation profesional en agricultura, 
y con capacitaciôn concreta en economia doméstica para las zonas 
rurales. El Personal capacitado en el nuevo departamento se utili-
zarâ en todo el pais, especialmente en cargos de dirigentes, y contri-
buirâ a introducir la educaciôn dietética y otras actividades para 
el bienestar de la familia en programas de actividades que contri-
buirân directamente a mejorar la nutriciôn y bienestar de la infancia. 
Los cursos de ciencias domésticas comenzarân en el ano académico 
de 1963-1964 en los que se prepararâ de 20 a 25 ninas; en el segundo 
ano se inscribirân de 40 a 50. El objetivo del programa de estudios 
es proporcionar formaciôn profesional que permita a las egresadas 
adaptarse a las cambiantes condiciones rurales; desarrollar progra
mas de mejoramiento econômico y social en las zonas rurales 
mediante la labor de divulgaciôn; y organizar cursos de capacitaciôn 
para otros trabajadores de divulgaciôn agricola y desarrollo de la 
comunidad, inclusive enfermeras, trabajadores sanitarios, trabaja
dores de bienestar social y dirigentes de la comunidad. Las activi
dades de formaciôn profesional incluirân estudios y prâcticas en 
el terreno bajo la direcciôn de un inspecter. En julio de 1964 irân 
al extranjero 3 becarios por un periodo de très anos a fin de estudiar 
divulgaciôn de la economia doméstica, bromatologia y nutriciôn, 
y administration del hogar respectivamente. Al terminar sus estu
dios, los becarios volverân para ensenar dichas asignaturas en la 
Facultad de Agricultura. 

El UNICEF suministrarâ fondos para sufragar los sueldos de 
2 expertes y 3 becas hasta fines de 1964. Se espera obtener fondos 
de asistencia técnica para cubrir dichos gastos en los dos anos 
siguientes. El UNICEF suministrarâ también material didâctico, 
a saber equipo audiovisual, libros y periôdicos y equipo de repro
duction; 2 autobuses ligeros para los estudiantes; y reembolsarâ 
a la FAO los sueldos de 2 profesores que se nombrarân en sep-
tiembre de 1963 y los gastos correspondientes a 3 becas a partir 
de julio de 1964. A condiciôn de que los sueldos sean reintegrados 
por el UNICEF, la FAO suministrarâ un profesor de divulgaciôn 
de la economia doméstica y un profesor de bromatologia y nutriciôn, 
y 3 becas, una en divulgaciôn de la economia doméstica, otra en 
bromatologia y nutriciôn y otra en administraciôn del hogar rural. 
A partir de 1966, la Universidad asumirâ todos los gastos de Per
sonal, ya sea llenando los cargos mediante la contrataciôn en el 
exterior o con nacionales que vuelvan de estudiar en el extranjero. 

Turquîa 

Erradicaciân del paludismo 

(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 326.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Se espera que, previo el examen de los resultados de la evaluaciôn 
de las operaciones de 1963, en 1964 las actividades de rociamiento 
protejan a 5.900.000 personas, en tanto que 17.200.000 estarân 
bajo vigilancia. Las actividades de formaciôn profesional conti-
nuarân y se orientarân hacia la consolidaciôn. En 2 zonas expéri
mentales se organizarân seminarios para médicos de salud pûblica 
y personal auxiliar, como medida encaminada a desarrollar y robus-
tecer la infraestructura de los servicios sanitarios. La OMS pro-
porcionarâ los servicios de un grupo integrado por 5 personas asi 
como los de un consulter en paludismo durante cuatro meses, 
y los de un estadigrafo durante seis meses. El UNICEF propor-
cionarâ 45 vehiculos para mantener el présente nivel de eficacia 
del parque de transportes; ademâs proporcionarâ 347.000 libras 
de DDT y 198.000 libras de dieldrin, medicamentos antipalûdicos, 
material de laboratorio y repuestos para pulverizadores, material 
para la educaciôn sanitaria y pensiones de estudio para el personal 
que reciba formaciôn. 

Lucha contra el tracoma 
(continuaciôn) 

Asistencia aprobada; 192.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1965 
Asignaciôn aprobada: 105.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En los prôximos dos anos se tratarâ en especial de consolidar 
los resultados obtenidos y de extender las actividades al interior 
de cada provintia a fin de lograr la protection mâs compléta posible; 
cada ano la campana abarcarâ a una provincia mâs. El plan requiere 
el establecimiento de una zona expérimental en la provincia de Mus, 
para tratar de incorporer los servicios de lucha contra el tracoma 
en los servicios sanitarios bâsicos. Se agregarân otros 100 trabaja
dores auxiliares, y se espera reconocer a 3 millones de personas y 
tratar a 773.000. Proseguirân las actividades de educaciôn sanitaria, 
evaluaciôn y capacitaciôn. La OMS seguirâ proporcionando los 
servicios de un consultor y otorgarâ becas de dos anos de duraciôn. 
El UNICEF proporcionarâ equipo adicional de diagnôstico, 
719.000 tubos de pomada antibiôtica, 14 automôviles ligeros, 
40 bicicletas y pensiones de estudio. 

Nutriciôn aplicada 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 92.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: FAO 

Se prevé que el ano escolar 1963-1964 serâ un ano de transiciôn 
y reorganizaciôn. Como consecuencia de los estudios preliminares 
realizados recientemente con asistencia de un consultor de la FAO, 
se concederâ particular importancia a la planification a fin de mejo
rar la coordinaciôn en el piano oficial de todas las cuestiones 
relacionadas con la nutriciôn, crear una zona expérimental con 
objeto de desarrollar las actividades en materia de nutriciôn e 
incluir la nutriciôn como materia de estudio en diversos niveles 
de la ensenanza. Se proporcionarân durante un ano los servicios 
de un asesor principal en nutriciôn de la FAO que ayudarâ a planifi-
car estos y otros aspectos del proyecto. Por el momento no se tiene 
el propôsito de ampliar las actividades de educaciôn dietética fuera 
de las 30 provincias, pero se darâ mayor importancia a la formaciôn 
de personal de diversas categorias. Se proyecta organizar 13 semi
narios para 459 participantes en total. Se establecerân 85 nuevos 
huertos escolares, con lo cual el total de los mismos ascenderâ a 
195 en 17 provincias. El UNICEF proporcionarâ mâs ayudas 
didâcticas, suministros para la horticulture, herramientas y equipo 
de riego; 8 vehiculos ligeros y 17 motocicletas para la supervisiôn 
del programa de horticulture; pensiones de estudio y honorarios 
para los seminarios; y fondos para reembolsar a la FAO los sueldos 
del asesor principal de nutriciôn. 

EUROPA 

Polonia 

Conservaciôn de la leche (centrales lecheras de Lodz y Poznan) 
[continuaciôn] 

Asignaciôn aprobada: 284.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Las autoridades municipales han aprobado los pianos para el 
establecimiento de dos centrales lecheras en las ciudades industriales 
de Lodz y Poznan, y a fines de 1962 ya se habian iniciado los trabajos 
de explanaciôn, construcciôn de las carreteras y del sistema de 
alcantarillado y excavaciôn del sôtano. Se espera que la construc
ciôn empiece en marzo y quede terminada para fines de 1963. 
Se proyecta instalar la maquinaria en el primer trimestre de 1964 
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y se prevé que las centrales empezarân a funcionar a comienzos de 
1965. Ya han sido seleccionados los candidatos para las 2 becas 
de très meses de duraciôn para ampliaciôn de estudios de ingenieria, 
para el primer semestre de 1963. Se van a concéder en breve las 
3 becas que administrarâ la FAO (dos para especializaciôn en 
administraciôn de centrales lecheras y una para estudios sobre 
comercializaciôn de la leche). El UNICEF ha firmado contratos 
que cubren la suma total del crédito inicial y el equipo adquirido 
sera entregado a mediados de 1963. La nueva asignaciôn se destina 
a comprar el resto del equipo. 

Yugoslavia 

Servicios bâsicos de higiene maternoinfantil 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 145.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En la primera fase de este proyecto se dio importancia especial 
al estudio de los problemas sanitarios propios de cada distrito 
y al mejoramiento de los servicios sanitarios de los distritos, inclu
sive trabajos de laboratorio de salud publica y servicios de hospital, 
consultorios externos y atenciôn dental. Los centros intermedios 
satisfacen una necesidad sentida desde hace largo tiempo, y se 
proyecta abrir otros 34 el ano prôximo. Al mismo tiempo los centros 
intermedios existentes intensificarân sus trabajos de inspecciôn 
y coordinaciôn, y ampliarân gradualmente sus actividades a otros 
aspectos sanitarios, ademâs de los de higiene maternoinfantil. 
En el Instituto de Protecciôn a la Madré y al Nino de Belgrado 
se ha iniciado la formaciôn profesional para graduados en los 
aspectos preventivo y social de la pediatria y de la obstetricia, 
a fin de preparar Personal altamente calificado para cargos directivos 
y docentes. El Instituto ofrece también cursos de repaso en higiene 
maternoinfantil para médicos, enfermeras y parteras, muchos de 
los cuales son destinados a los centros intermedios. Al capacitar 
al personal para dichos centros se procurarâ mejorar el nivel de 
ensenanza de las escuelas de enfermeras. El UNICEF propor-
cionarâ equipo y medios de transporte para 34 centros intermedios, 
equipo para 5 escuelas de enfermeras y equipo adicional, incluso 
un vehiculo, para el Instituto de Protecciôn a la Madré y al Nino. 

AMERICA 

Argentina 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 96.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Esta campana esta en el cuarto ano de la fase de ataque. En la 
zona del noroeste se han hecho progresos satisfactorios; extensas 
regiones estân en la etapa de la consolidaciôn y en otras se han 
reducido en forma considérable los casos de paludismo. En la zona 
noreste, particularmente en las provincias del Chaco y Formosa, 
el indice de transmisiôn del paludismo continua siendo elevado. 
La epidemiologia de la enfermedad en el noreste es compleja y se 
han producido diversos tipos de epidemias. La mayoria de los 
casos positivos registrados en 1961 se debieron a un brote que se 
produjo a raiz de grandes inundaciones. En 1962 se presentô una 
situaciôn similar cuando, después de las inundaciones, hubo un 
gran numéro de casos, todos ellos debidos a la infecciôn transmitida 
por el P. vivax. El rociamiento intensivo de los focos paludicos, 
que contuvo el brote en 1961, no fue suficiente y la zona se incluye 
ahora en la fase de ataque a fin de que se realicen en ella operaciones 
de rociamiento général. Sin embargo, las dificultades econômicas 
y el aumento del costo de la vida impidiô que se ampliase el rocia

miento général en el cuarto ano de operaciones. El UNICEF 
continuarâ proporcionando insecticidas, medios de transporte y 
otros elementos necesarios para la campana. 

Colombia 

Servicios bâsicos de sanidad: HMI 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 219.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El proyecto se extenderâ a 12 nuevos distritos sanitarios integra-
dos con una poblaciôn de 1.607.448 habitantes, inclusive 3 distritos 
en el Departamento de Caldas que fue recientemente devastado 
por un terremoto. Se ampliarân las actividades de capacitaciôn, 
estableciéndose un centro de capacitaciôn de enfermeras auxiliares 
en cada Departamento. Se espera formar 25 enfermeras inspectoras, 
280 enfermeras auxiliares y 458 inspectores de sanidad. Ademâs, 
se intensificarân los servicios dentales mediante unidades môviles 
organizadas en cada distrito sanitario integrado, dotadas de un 
dentista y un auxiliar, que prestarân sus servicios en los centros 
sanitarios y en las escuelas. El UNICEF proporcionarâ equipo 
para 12 centros sanitarios principales, 56 centros rurales y 58 sub-
centros, incluso equipo dental y de laboratorio; materiales de 
ensenanza para 7 centros de capacitaciôn de enfermeras auxiliares; 
41 vehiculos; 12 motores fuera de borda y 10 embarcaciones para 
los trabajos de supervision y para transporte; y pensiones de 
estudio para el personal auxiliar. 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 234.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Esta campana se encuentra actualmente en el quinto ano de 
operaciones. Mas del 90 % de la zona paludica continua en la fase 
de ataque, inclusive regiones en que las luchas civiles no han per-
mitido iniciar operaciones eficaces de rociamiento. Las zonas que 
se encuentran en la etapa de consolidaciôn incluyen 173 municipios 
con una poblaciôn aproximada de 4.367.000 habitantes (2.600.000 
en las zonas urbanas) o sea el 47 % de la poblaciôn de la primitiva 
zona paludica. Continûan activamente en toda la zona paludica 
las operaciones de evaluaciôn y se prosigue recogiendo un elevado 
numéro de muestras de sangre. Los datos reunidos en 1962 indican 
una reducciôn en la incidencia del paludismo en ciertas regiones 
y la persistencia de un indice elevado en otras; esto ultimo ocurre 
en el 12 % de las zonas comprendidas por las operaciones de rocia
miento. En las zonas respectivas se realizan ciclos de rociamiento 
adecuados a la situaciôn epidemiolôgica. Continûan los trabajos 
intensivos de evaluaciôn y se espera que mediante la reuniôn de 
datos mâs amplios y el mejoramiento de la fiscalizaciôn général 
en 1963, se podrâ pasar a la etapa de la consolidaciôn en 
otras regiones. El UNICEF continuarâ proporcionando insec
ticidas, medios de transporte y otros elementos necesarios para la 
campana. 

Servicios sociales 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 48.800 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: Departamento de Asuntos Econômicos 

y Sociales de las Naciones Unidas y OMS 

La finalidad de este proyecto durante su segundo ano es continuar 
el desarrollo de las actividades iniciadas y promover su ampliaciôn 
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elevando el nivel de las instituciones encargadas de la protecciôn 
y mejorando los servicios establecidos para intensificar las activi-
dades de protecciôn a la familia y de bienestar en los centros de 
la comunidad. En 1963 se darân cursos de actividades recreativas, 
de formaciôn en el servicio para el Personal que se inicia en estas 
actividades y para trabajadores sociales especializados en protec
ciôn a la infancia e investigaciôn en el campo del bienestar. 

El UNICEF proporcionarâ el equipo adicional necesario para 
10 guarderias infantiles, 3 centros de observaciôn, 4 instituciones 
oficiales y 2 instituciones particulares. Asimismo recibirân suminis-
tros y equipo otras 3 guarderias infantiles, clubs de madrés, un 
nuevo centro de observaciôn, una instituciôn de carâcter privado 
y 8 centros de recreaciôn y preparaciôn preprofesional para ninos 
en los centros de la comunidad. El UNICEF proporcionarâ los 
honorarios de un coordinador de formaciôn profesional y 2 instruc-
tores, ademâs de becas para 40 maestros y administradores, 80 tra
bajadores sociales y 20 encargadas de instituciones infantiles. El 
Departamento de Asuntos Econômicos y Sociales de la Secretaria 
de las Naciones Unidas proporcionarâ los servicios de un asesor 
en protecciôn a la familia y a la infancia. 

Education (formaciôn de maestros) 

(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.313 

Asistencia aprobada: 187.000 dôlares 
Perlodo de la ayuda: 1963-1966 
Asignaciôn aprobada: 53.000 dôlares 
Aprobaciôn técnica: UNESCO 

El proyecto es parte de un programa cuadrienal de ampliaciôn 
y mejoramiento de la educaciôn primaria que tiene por objeto: 
a) aumentar el numéro de estudiantes que asisten a las escuelas 
normales; b) capacitar en el servicio a los maestros con antecedentes 
académicos insuficientes; y c) mejorar el nivel profesional de todos 
los maestros primarios. El plan cuadrienal estâ encaminado a dar 
un sentido mâs prâctico a la ensenanza y revisar los programas de 
estudios de las ciencias con la finalidad de proporcionar personal 
capacitado a los sectores productivos de la economia. El proyecto 
se limitarâ inicialmente a los departamentos de Norte de Santander 
y Magdalena. Durante el primer ano, los trabajos se realizarân 
principalmente en Norte de Santander conjuntamente con el 
programa del « Instituto Piloto de Educaciôn Asociado a la 
UNESCO ». El proyecto se Uevarâ a cabo mediante la acciôn 
coordinada del Ministerio de Educaciôn y de las Secretarias de 
Educaciôn de los departamentos interesados, con la asistencia 
técnica de la UNESCO. Los resultados de este proyecto se evaluarân 
periôdicamente con el objeto de determinar las normas que han 
de seguirse en proyectos similares que se ejecuten en el pais. En los 
prôximos cuatro anos se formarân 240 nuevos maestros de escuela 
en los dos departamentos. Los maestros sin titulo actualmente 
empleados recibirân formaciôn en el servicio y seguirân durante 
las vacaciones cursillos adaptados a sus necesidades especiales. 
El Ministerio de Educaciôn, con el asesoramiento de la UNESCO, 
nombrarâ dos coordinadores — uno para cada departamento — 
que seràn responsables de la ejecuciôn de este proyecto. El UNICEF 
proveerâ lo siguiente: a) equipo audiovisual y de reproducciôn, 
material pedagôgico, libros y otros materiales para las actividades 
de capacitaciôn en el servicio en los dos departamentos; b) equipo 
para huertos escolares y demostraciones de cocina para 10 escuelas; 
c) medios de transporte para supervisores, prâcticas en el terreno 
y unidades môviles de educaciôn; d) honorarios para 28 profesores 
de escuelas normales, pensiones de estudios para estudiantes de 
quinto y sexto grado y para la capacitaciôn en el servicio de los 
maestros. 

Costa Rica 

Erradicatiôn del paludismo 
(ôontinuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 36.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En 1962, alrededor del 70 % de la zona paludica (que comprende 
la costa atlântica y parte de las zonas de la costa del Pacifico en 
que vive el 56 % de la poblaciôn expuesta) pasô a la etapa de la 
consolidaciôn. Las demâs zonas de la costa del Pacifico continuaban 
en la fase de ataque, que estâ ahora en su sexto ano de operaciones. 
El problema de la persistencia de la trasmisiôn se plantea principal
mente en la zona de Puntarenas, en la costa del Pacifico, donde se 
descubrieron el 82 % de los casos en 1962. Las operaciones de rocia-
miento en la costa del Pacifico se complementan con la quimio-
terapia en masa en la zona que plantea problemas. Al entrar en la 
fase de la consolidaciôn, se ha reorganizado el sistema de evaluaciôn 
que ha pasado a ser un sôlido sistema de vigilancia y se ha mantenido 
el personal encargado de los rociamientos incorporândolo al , 
Personal que se ocupa de la evaluaciôn sobre el terreno. Dos peque-
n'os brotes que se produjeron en la zona de consolidaciôn, donde 
se iniciaron inmediatamente rociamientos de emergencia y trata-
mientos radicales, se han atribuido a casos importados por trabaja
dores migrantes. El UNICEF continuarâ suministrando insecticidas, 
medios de transporte y otros elementos necesarios para la campana. 

Nutrition aplicada 
(continuaciôn y nuevos aspectos) 

Asignaciôn aprobada: 91.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1965 
Aprobaciôn técnica: FAO, OMS 

El proyecto ha tenido un gran éxito, y ha producido una reacciôn 
favorable en las comunidades adyacentes que expresan vivo interés 
en desarrollar actividades similares. Los ninos y familias de las 
comunidades incluidas en las zonas del proyecto han aprendido 
a consumir los alimentos producidos en los huertos, mejorando 
de esta manera sus hâbitos alimentarios. El Gobierno se propone 
ahora ampliar el proyecto a una zona adyacente, donde 80 comuni
dades iniciarân huertos escolares. Ademâs se integrarân al proyecto 
20 dependencias sanitarias, 10 agencias de divulgaciôn agricola 
y 17 centros de nutriciôn que se sumarân a los que ya estân fun-
cionando. La expansiôn proyectada incluye los siguientes très 
nuevos aspectos dirigidos al establecimiento de un programa 
permanente de educaciôn dietética: d) révision del plan de estudios 
de las escuelas normales a fin de que todos los maestros estudien 
economia doméstica, agricultura y nutriciôn, inclusive formaciôn 
prâctica en las escuelas del proyecto y las escuelas primarias anexas 
a las normales; b) colaboraciôn de 12 unidades môviles de higiene 
rural en el programa de nutriciôn; y c) fomento de los huertos 
familiares mediante la cooperaciôn de los clubs 4 H, las instructoras 
de economia doméstica y las actividades de desarrollo de la comuni
dad. 

El UNICEF suministrarâ equipo y materiales, inclusive herra-
mientas, semillas, fertilizantes y pesticidas para 80 huertas escolares, 
3 huertas de demostraciôn en las escuelas normales; ârboles frutales 
para los proyectos de horticultura; equipo para 25 proyectos de 
avicultura y cunicultura y 2 proyectos de cria de peces en estanques; 
equipo de cocina para demostraciôn en 3 escuelas normales, 
80 escuelas, agencias de divulgaciôn agricola y para la cocina expéri
mental del departamento de nutriciôn del Ministerio de Salud; 
y otro equipo para 3 escuelas normales y 17 centros de nutriciôn; 
materiales de reproducciôn y equipo audiovisual; medios de 
transporte para las actividades de supervision y prâcticas sobre el 
terreno ; becas y pensiones de estudio para la formaciôn de 141 super
visores, 811 instructores y personal que actûa sobre el terreno. 
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Chile 

Servicios bàsicos de sanidad: HMly saneamiento del medio (Atacama 
y Coquimbo) 

(continuation) 

Asignaciôn aprobada: 73.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El plan de extension prevé el establecimiento de 10 hospitales-
centros sanitarios y 57 centros sanitarios, asi como la construction 
de pozos de agua potable y letrinas sanitarias. El UNICEF pro-
porcionarâ suministros para 4 hospitales-centros sanitarios, 8 cen
tros sanitarios incluyendo equipo de laboratorio y dental, 9 vehi-
culos para los trabajos de supervision, 1 camion, 1 mâquina per-
foradora, y 23 bombas. 

Lucha contra la tuberculosis 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.322 

Asignaciôn aprobada: 85.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1965 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Se llevarâ a cabo un proyecto expérimental de lucha antitubercu-
losa en la comuna de San Miguel, barrio urbano-rural situado 
al sur de la ciudad de Santiago, con una poblaciôn de 260.000 habi
tantes. El plan comprende un estudio de la incidencia de la tuber
culosis, la formaciôn de Personal y la aplicaciôn de métodos sen-
cillos y econômicos que puedan mâs tarde extenderse a otras regiones 
del pais como parte de los programas integrados de salud pûblica. 
Los estudios anteriormente realizados han indicado que la incidencia 
es aproximadamente del 1,5 %. En el plan propuesto se incluyen 
actividades de investigation, vacunaciôn, localizaciôn de casos 
y tratamiento de los casos confirmados y de sus contactos. El 
UNICEF proporcionarâ equipo môvil y fijo de rayos X, equipo 
de laboratorio, medicamentos, medios de transporte y suministros 
para las actividades sobre el terreno. La OMS proporcionarâ los 
servicios de un especialista en tuberculosis de la oficina de zona 
correspondiente y otorgarâ una beca para el médico director del 
proyecto. 

Ecuador 

Servicios bàsicos de sanidad/HMI (programa andino) 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 50.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OIT, FAO, OMS 

La continuaciôn del proyecto comprende la organizaciôn de 
48 subcentros sanitarios, la construction de 20 pozos y 200 letrinas, 
la creaciôn de 100 huertos escolares y 250 huertos familiares, 
10 talleres, 10 clubs de madrés y 27 clubs de jôvenes. Ademâs se 
darâ formaciôn a 32 enfermeras auxiliares y se organizarân 5 cur-
sillos en artesania, horticultura y cria de pequenos animales a los 
que asistirân 200 jôvenes dirigentes de la comunidad. El UNICEF 
proporcionarâ equipo suplementario para los subcentros sanitarios, 
materiales para la construction de pozos y letrinas, herramientas 
y materiales para los huertos, talleres y clubs de madrés, equipos 
de demostraciôn de preparaciôn de alimentos, câpsulas de vitaminas, 
material audiovisual, 3 vehiculos para las tareas de inspection y 
para transporte y pensiones de estudio para enfermeras auxiliares 
y dirigentes de la comunidad. Se distribuirâ leche en polvo proce-
dente de la ayuda bilatéral de los Estados Unidos de América en 
los centros sanitarios y en las escuelas. 

Lucha contra la lepra 

(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.323 

Asignaciôn aprobada: 14.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1965 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En la provincia de Manabi se organizarâ un programa expéri
mental de lucha contra la lepra como parte de los servicios inte
grados de salud a los que ya presta asistencia el UNICEF. La 
experiencia de dicho proyecto se extenderâ progresivamente a las 
demâs zonas del pais. El objetivo del proyecto es localizar, mediante 
una encuesta sistemâtica, el mayor numéro posible de enfermos 
de lepra; suministrar tratamiento ambulatorio y vigilar a todos los 
contactos. Se completarâ la campana de tratamiento con un pro
grama eficaz de éducation sanitaria. Con el objeto de reintegrar 
a los pacientes a la vida normal de la comunidad, se suministrarâ 
tratamiento fisioterâpico y quirurgico y se reeducarâ a los enfermos. 
El UNICEF proporcionarâ medicamentos, equipo de laboratorio 
y medios de transporte. La OMS proporcionarâ los servicios de 
un médico especializado en lepra y un numéro limitado de becas 
para médicos que participan en la campana. 

Educaciôn primaria (formaciôn de maestros) 

(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.318 

Asignaciôn aprobada: 92.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica : UNESCO 

La finalidad de este proyecto de dos anos es mejorar la calidad 
de la educaciôn primaria e incrementar la matricula escolar. Los 
principales elementos del plan son: ampliar y elevar el nivel de 
formaciôn de los maestros, especialmente en las escuelas normales 
rurales : impulsar y modernizar, desde la escuela primaria, el estudio 
de las ciencias; fomentar la ensenanza prâctica de la economia 
doméstica para las ninas y de la carpinteria para los varones ; mejorar 
la preparaciôn técnica de los maestros graduados proporcionândoles 
ayudas audiovisuales y bibliotecas; mejorar el sistema de super
vision y capacitar inspectores escolares ; y producir material didâctico 
para las escuelas primarias, las escuelas normales y el Personal de 
supervision mediante la orientaciôn directa del Instituto Nacional 
de Capacitaciôn y Experimentaciôn Pedagôgica (INCEP), organismo 
especializado establecido por el Ministerio de Educaciôn para 
promover el mejoramiento del sistema de ensenanza. Un centro 
de publicaciones y distribuciôn de material que funcionarâ bajo la 
direction del INCEP prepararâ material adecuado para la ensenanza 
primaria, asi como guias, manuales e instrucciones para los maestros 
y supervisores. El UNICEF proporcionarâ equipo audiovisual y 
equipo de reproducciôn e impresiôn para el INCEP; libros y material 
didâctico para las 6 escuelas normales; equipo para la ensenanza 
de la economia doméstica en una escuela normal y para un taller 
elemental de carpinteria en otra; 2 camionetas de carga y pasajeros 
y 7 vehiculos tipo « jeep » para los trabajos de inspecciôn; pensiones 
de estudios y subsidios para libros destinados a estudiantes de 
quinto y sexto ano y para 100 inspectores de ensenanza primaria 
a fin de que asistan a seminarios. La mayor parte de los cursos 
se realizarân en la Escuela Normal Asociada a la UNESCO San 
Pablo del Lago, que ha recibido asistencia técnica de la UNESCO 
y ha elaborado un importante programa de desarrollo de la comuni
dad. La UNESCO proporcionarâ también expertos para formar 
profesores de ciencias en la escuela normal. 
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El Salvador 

Education (primaria) 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.311 

Asignaciôn aprobada: 111.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1965 
Aprobaciôn técnica: UNESCO 

El Ministerio de Educaciôn se propone aumentar el numéro de 
maestros debidamente capacitados para cubrir las nuevas vacantes 
y reemplazar gradualmente a los maestros sin titulo, mejorar el 
plan de estudios y la metodologia didâctica de las escuelas primarias 
y reforzar el sistema de supervision de las mismas. Se prepararân 
materiales didâcticos y audiovisuales para uso expérimental en la 
red de escuelas primarias dependientes de la escuela normal expéri
mental que se establecerâ en San Andrés, y estos materiales 
se producirân luego para su uso en todo el pais. También 
se darâ mayor importancia a la educaciôn profesional con el objeto 
de satisfacer las demandas de mano de obra que creen los planes 
de desarrollo econômico del Gobierno. Para fines de 1965 se pro-
porcionarân unas 1.800 nuevas aulas con la asistencia de la Agency 
for International Development (AID) de los Estados Unidos de 
America, que ayudarâ asimismo a establecer una escuela normal 
expérimental en San Andrés con capacidad para 500 estudiantes 
en un programa de estudios de cinco anos, a organizar cursos de 
repaso para maestros y a preparar profesores para las escuelas 
normales. Con el objeto de proveer maestros calificados para todos 
los ninos en edad escolar sera necesario formar 10.000 maestros 
en 10 anos. Se darâ particular importancia a la formaciôn de pro
fesores de ciencias. En las escuelas semiurbanas se introducirâ 
la ensenanza de la agricultura y se intensificarâ la ensenanza de la 
economia doméstica. Se darân cursos de verano para capacitar 
Personal de supervision. El UNICEF proporcionarâ materiales 
bâsicos y libros para las escuelas primarias; equipo y materiales 
didâcticos para 12 escuelas normales, inclusive suministros especiales 
para la ensenanza de economia doméstica, agricultura, fisica, 
quimica y otras ciencias; peliculas de proyector fijo; equipo y 
materiales didâcticos para el centro audiovisual de San Andrés; 
equipo fotogrâfico para el departamento audiovisual del Ministerio 
de Educaciôn; suministros y equipo para la reproducciôn de 
materiales educativos para los servicios de supervision y las escuelas 
normales y 13 camionetas de carga y pasajeros para los servicios 
de supervisiôn, inclusive una equipada con una unidad audiovisual. 
La UNESCO facilitarâ un experto en formaciôn de maestros. 

Guatemala 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 136.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En 1962, al concluir très anos de la fase de ataque con utilizaciôn 
de DDT, algunas regiones entraron en la fase de la consolidaciôn; 
otras lo hicieron en el cuarto ano. En la actualidad se encuentra 
en la fase de la consolidaciôn alrededor del 44 % de la zona palûdica 
original y se protégé al 50 % de la poblaciôn expuesta. Se prevé 
que la fase de la consolidaciôn se ampliarâ hasta abarcar el 61 % 
de la zona palûdica y el 60 % de la poblaciôn expuesta a mediados 
de 1963. Las consecuencias econômicas de la campana se reflejan 
en el considérable aumento de la producciôn agricola de ciertas 
zonas que estân actualmente en la fase de la consolidaciôn. Mâs 
del 70 % del total de casos de paludismo denunciados proceden de 
ocho focos en que persiste la transmisiôn, cuatro de los cuales 
corresponden a zonas de cultivo del algodôn donde se ha manifes-
tado cierta resistencia del vector al DDT. En julio de 1962 se iniciô 

la quimioterapia en masa en Nueva Concepciôn, una région que 
planteaba problemas importantes y en la que viven 11.000 personas. 
En otras zonas que también presentan problemas se esta empleando 
como medida suplementaria la eliminaciôn de las larvas. En estas 
zonas se estân realizando intensos estudios de evaluaciôn con el 
propôsito de determinar las medidas complementarias mâs eficaces 
y econômicas que podrian aplicarse para continuar las operaciones 
de ataque. El UNICEF continuarâ suministrando insecticidas, 
medios de transporte y otros elementos necesarios para la campana. 

Guayana Britânica 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 13.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

Han quedado terminados dos anos de operaciones del programa 
de distribuciôn de sal con cloroquina en todo el interior del pais. 
Con excepciôn de una pequena zona, el distrito de Rupununi, ( 

no hubo casos positivos en el interior desde mediados de 1961. 
En el distrito de Rupununi los habitantes compraban sal sin tratar 
del otro lado de la frontera. Se realizaron rociamientos con DDT, 
se distribuyô gratuitamente sal tratada con medicamentos y gracias 
a la cooperaciôn de las autoridades brasilenas se coordinaron las , 
operaciones a ambos lados de la frontera. La région litoral continua 
bajo vigilancia. El brote de 1961 en la zona del rio Demerara ha 
sido contenido y no se han descubierto nuevos casos desde mediados 
de 1962. El UNICEF continuarâ proporcionando insecticidas, 
medios de transporte y otros elementos necesarios para la campana. 

Honduras 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 64.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El rociamiento se interrumpiô en ciertas regiones en julio de 
1962 y en otras en enero de 1963, al comenzar el quinto ano de la 
fase de ataque con DDT. La fase de la consolidaciôn abarca ahora 
alrededor del 60 % de la zona palûdica y el 36 % de la poblaciôn 
expuesta. Las zonas que plantean problemas, y que representan 
el 10 % de la région que estâ en la fase de ataque, son la fuente 
del 65 % de todos los casos de paludismo denunciados. Reciente-
mente se ha hecho un estudio conjunto de la campana, en el que se 
ha tenido en cuenta el nûmero persistentemente elevado de casos 
de paludismo, la resistencia del vector al DDT y los tipos de cons-
trucciôn que se utilizan en esas zonas. A raiz de las recomendaciones 
formuladas como resultado de este estudio se proyecta utilizar en 
algunas localidades un insecticida ôrgano-fosfôrico. En otras se 
tiene la intenciôn de aplicar medidas complementarias, inclusive 
medidas larvicidas. El UNICEF proporcionarâ insecticidas, con
forme a lo recomendado. 

Honduras Britânica 

Formaciôn pre-profesional 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

P/L.308 

Asignaciôn aprobada: 17.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964-1965 
Aprobaciôn técnica: OIT 

El Gobierno, a fin de hallar una soluciôn permanente a la extrema 
escasez de mano de obra calificada, se propone ayudar a los estu
diantes para que aprendan los oficios de su elecciôn a fin de elevar 
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su productividad, con lo que al mismo tiempo se beneficiarân a si 
mismos y ayudarân al desarrollo econômico del pals. Se ampliarân 
y mejorarân los cursos de formaciôn profesional de la Escuela 
Técnica de Belice, y se iniciarâ un programa de formaciôn pre-
profesional para personas que hayan terminado la ensenanza 
primaria. La ayuda del UNICEF se destina unicamente al programa 
de formaciôn pre-profesional, debiendo llevarse a cabo el proyecto 
bajo la administraciôn e inspecciôn de los Ministerios de Trabajo 
y de Educaciôn. Al terminar el segundo ano se evaluarâ el proyecto 
a fin de establecer un nuevo plan y determinar su probable amplia-
ciôn. En una etapa ulterior se estudiarâ la conveniencia de ofrecer 
formaciôn profesional para muchachas. En el Princess Royal 
Hostel se establecerâ una escuela permanente que ofrecerâ ensenanza 
pre-profesional a personas que bayan terminado la ensenanza 
primaria; habrâ cursos de carpinteria, electricidad, albanileria, 
mecânica général y fontaneria. Se capacitarân anualmente unos 
75 aprendices. Los mejores estudiantes podrân recibir formaciôn 
mâs especializada en la Escuela Técnica de Belice. El servicio oficial 
de empleo ayudarà a encontrar trabajo a quienes hayan terminado 
su capacitaciôn y contribuirâ a evaluar el proyecto. 

El UNICEF facilitarâ libros técnicos, equipo y herramientas 
y diversos materiales para los talleres. El Gobierno ha solicitado 
los servicios de un experto de la OIT durante 18 meses para que 
ayude a preparar los cursos de formaciôn profesional para los 
instructores y en la ejecuciôn général del proyecto. También se 
ha pedido a la OIT envie un experto en evaluaciôn de la mano de 
obra, para que estudie los recursos humanos disponibles asi como 
las necesidades futuras, como base para establecer otros planes 
en el porvenir. 

Perii 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 209.000 dôlares 
Periodo de la ayuda; 1964 
Aprobaciôn técnica; OMS 

La mayor parte de la région de la costa occidental, donde se 
iniciô la fase de ataque, estâ actualmente en la fase de consolidaciôn. 
Persiste la transmisiôn en la parte superior de los valles de dos rios 
en el norte, donde se estâ utilizando la quimioterapia como medida 
complementaria. Continùan las operaciones de rociamiento en 
otros 5 valles del litoral y se prevé su interrupciôn para este ano. 
La fase de ataque al este de los Andes y en la regiôn amazônica 
estâ actualmente en el cuarto ano de operaciones, y en el segundo 
de utilizaciôn de DDT. En todas estas regiones trabaja activamente 
una amplia red de colaboradores voluntarios. Se estâ mejorando 
la supervision de estos colaboradores por el personal encargado 
de la evaluaciôn sobre el terreno. El numéro de casos positivos 
siguiô disminuyendo en 1962, particularmente en las regiones del 
este. Los casos denunciados en la costa occidental corresponden 
a la parte superior de los valles de los rios. La fase de ataque con-
tinuarâ en 1964 en las regiones orientales. El UNICEF seguirâ 
suministrando insecticidas, medios de transporte y otros elementos 
necesarios para la campana. 

Republica Dominicana 

Erradicaciôn del paludismo 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 278.000 dôlares 
Periodo de la ayuda; 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En esta campana se dejô de utilizar el dieldrin en 1961 y se lo 
reemplazô con DDT sobre la base de un ciclo de nueve meses. 
Ahora se ha revisado enteramente la campana, se han vuelto a 
delimitar las zonas de transmisiôn y se ha mejorado la estructura 
administrativa. El plan revisado, que prevé ciclos de rociamiento 

semestrales, se aplicô en parte en 1962, ano en que se protegiô 
mediante rociamientos al 70 % de la zona palûdica. Con estas 
operaciones, concentradas en las mâs importantes zonas de trans
misiôn, continuô la reducciôn progresiva del porcentaje de muestras 
de sangre que dan resultados positivos. La ejecuciôn de las opera
ciones de rociamiento général en toda la zona palûdica se ha aplazado 
en espera de la aprobaciôn del aumento de la partida presupuestaria 
necesaria y de la mejora de la estructura administrativa, que actual
mente estâ en las ultimas etapas de las negociaciones, para garantizar 
la terminaciôn de la campana. El UNICEF continuarâ propor-
cionando insecticidas, medios de transporte y otros elementos 
necesarios para la campana. 

Regiôn de las Américas 

Formaciôn: inspectores sanitarios y enfermeras 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 34.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El objeto del proyecto de formaciôn propuesto es capacitar mejor 
a los inspectores sanitarios y a las enfermeras de distrito que ahora 
trabajan en los programas de saneamiento del medio y de protec-
ciôn maternoinfantil de los servicios sanitarios en la zona de las 
Indias Occidentales y del Caribe, algunos de los cuales reciben 
ayuda del UNICEF. El personal de que se trata ha recibido una 
buena formaciôn bâsica en su especialidad y ocupa cargos de impor-
tancia en los servicios. Durante el verano de 1963 se realizarâ en 
Barbada un curso de once semanas de duraciôn para capacitar 
a 30 inspectores sanitarios. Se estân tomando medidas a fin de 
incluir la salud publica y la educaciôn sanitaria en el programa de 
estudios de las escuelas de formaciôn de enfermeras y parieras. 
El curso para enfermeras de distrito tendrâ como finalidad facilitar 
la comprensiôn y la apreciaciôn de las actividades de salud publica, 
dando especial importancia a la educaciôn sanitaria, mejorar la 
labor de las enfermeras y reforzar la supervision y la educaciôn 
del futuro personal local. El curso se realizarâ en Barbada de sep
tembre a noviembre de 1963, y participarân en él 30 estudiantes 
de ocho territorios. El UNICEF proporcionarâ materiales para 
formaciôn profesional, libros de texto, pensiones de estudio y 
fondos para costear los gastos de viaje de los participantes. La 
OMS ayudarâ a organizar los cursos y facilitarâ instructores. 

PROYECTOS INTERREGIONALES 

Proyecto interrégional 

Formaciôn en pediatria ( Varsovia) 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L.314 

Asignaciôn aprobada: 17.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

En junio de 1964 se dictarâ en Varsovia un curso internacional 
avanzado sobre higiene maternoinfantil, en inglés, para 15 médicos 
procedentes de paises de la cuenca del Mediterrâneo oriental. 
El Gobiemo de Polonia actuarâ como huésped y harâ los arreglos 
necesarios por conducto del Instituto de Protecciôn Maternoinfantil 
del Ministerio de Salud y Bienestar Social, en colaboraciôn con 
el UNICEF y la OMS. Se invitarâ a conferenciantes experimentados 
de otros paises que conozcan los problemas de higiene materno
infantil de los paises en vias de desarrollo. El Instituto de Protecciôn 
Maternoinfantil de Varsovia, que ha recibido considérable ayuda 
del UNICEF, pondrâ todos sus recursos a disposiciôn de los partici
pantes. Se aprovecharân considerablemente los centros régionales 
de capacitaciôn y, en particular, sus actividades de demostraciôn 
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prâctica sobre el terreno. Varios departamentos e institutos guberna-
mentales colaborarân en el curso. El UNICEF suministrarâ becas 
de seis semanas para 15 participantes y fondos para sufragar los 
gastos de un redactor de actas en idioma inglés (très meses) y de 
2 intérpretes (seis semanas). La OMS prestarâ ayuda en la organiza-
ciôn del curso, suministrarâ los servicios de conferenciantes extran-
jeros si se los solicita, sufragarâ los gastos de ton viaje preparatorio 
de cuatro semanas del director del curso a fin de establecer contactos 
preliminares en los paises de los expertos a quienes se invitarâ a 
participar, y administrera las becas. El Gobierno de Polonia pagarâ 
los honorerios de los conferenciantes y el personal polacos que 
hablen inglés y un director a jornada compléta. Ademâs suministrarâ 
servicios administratives y correrâ con los gastos de la preparaciôn 
de materiales de ensenanza, la reproducciôn de documentos y el 
transporte dentro de Polonia para los becarios y conferenciantes 
extranjeros. 

Formation en pediatria (Instituto de Higiene Infantil, Londres) 
(continuaciôn) 

Asignaciôn aprobada: 50.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963-1964 
Aprobaciôn técnica: OMS 

El primer curso, que se iniciô en octubre de 1962, consiste en 
dos periodos de estudios teôricos en el Instituto de Higiene Infantil, 
en hospitales seleccionados y otras instituciones de Londres, al que 
sigue un periodo de estudios prâcticos fuera de Londres, en el 
interior del Reino Unido. Una vez concluida la formaciôn en el 
Reino Unido, los participantes pasarân por otro nuevo periodo 
de estudios prâcticos en los paises en vias de desarrollo en condi-
ciones comparables a las de sus propios paises. El segundo curso 
se iniciarâ en el Instituto de Higiene Infantil de Londres el 1.° de 
octubre de 1963. Tendrâ caracteristicas similares a las del primer 
curso, aunque el programa de estudios se harâ mâs detallado como 
resultado de la experiencia del primer ano y de las recomendaciones 
formuladas por un représentante de la secciôn de Higiene Materno-
infantil de la OMS. Ya se han presentado varias solicitudes de 
becas para el curso del segundo ano. Las mismas son objeto de 
estudio y se las considerarâ junto con las otras solicitudes que se 
reciban antes de fines de mayo. La asignaciôn aprobada basta 
para sufragar los gastos del segundo curso, inclusive las becas para 
otros seis participantes en el proyecto. 

Seminario sobre nutrition aplicada (El Cairo) 
(primera solicitud de ayuda del UNICEF) 

E/ICEF/P/L. 312/Rev. 1 

Asignaciôn aprobada: 10.000 dôlares 
Periodo de la ayuda: 1963 
Aprobaciôn técnica: FAO, OMS 

En el curso de la Quinta Conferencia Régional de la FAO para 
el Cercano Oriente, celebrada en Teherân en octubre de 1960, se 
subrayô la necesidad de establecer y fomentar los programas de 
ensenanza dietética en esa regiôn, sobre todo para satisfacer las 
necesidades de los grupos mâs vulnérables, mujeres embarazadas, 
madrés lactantes, infantes y ninos. Se senalô la falta de proteinas 
animales en la dieta y la posibilidad de aumentar, mediante la 

ensenanza, el consumo de ciertos alimentas como las semillas 
oleaginosas y las legumbres que son relativamente baratas y fâciles 
de obtener. La Conferencia recomendô que se organizase un semi
nario sobre educaciôn dietética y alimentaciôn complementaria. 
Ese seminario se celebrarâ en El Cairo del 15 de septiembre al 
12 de octubre de 1963, inclusive, a fin de dar formaciôn profesional 
sobre los aspectos técnicos y administratives que entrana la ejecu-
ciôn de proyeetos de nutriciôn aplicada. En las clases y conferencias 
figurarân el examen de la planificaciôn y evaluaciôn de los proyeetos; 
la producciôn de alimentas vegetales y animales mediante progra
mas escolares y de la comunidad y otros medios, y la organizaciôn 
de servicios de alimentaciôn complementaria. El Seminario ofrecerâ 
también una oportunidad a los trabajadores sociales de cambiar 
experiencias sobre los proyeetos que se ejecutan en sus respectivos 
paises. La FAO, la OMS y el UNICEF participarân en la prepara
ciôn y ejecuciôn técnica y administrativa del Seminario y se contrata-
rân los servicios de un asesor para que colabore en los preparativos. 
Personal del Centro de educaciôn fundamental y desarrollo de la 
comunidad para los Estados Arabes, cerca de El Cairo, y un experto 
en nutriciôn del Organismo de Obras Publicas y Socorro a los 
Refugiados de Palestina cn_el Cercano Oriente (Naciones Unidas) , 
colaborarân en el seminario. Se invitarâ a 14 paises a que envien 
participantes, dos por cada pais. Los participantes serân especialistas 
en nutriciôn que designan sus respectivos gobiernos de entre los 
funcionarios superiores de los departamentos de educaciôn, higiene 
maternoinfantil, economia doméstica, divulgaciôn agricola, desarro- > 
llo de la comunidad y servicios conexos. Los gastos del seminario 
serân compartidos por la FAO (12.000 dôlares), la OMS (10.000 
dôlares) y el UNICEF (10.000 dôlares). 

Réserva para ayuda en casos urgentes 

Asignaciôn aprobada: 42.200 dôlares 

Esta asignaciôn fue aprobada para los siguientes fines : a) sumi-
nistrar mâs medicamentos para combatir la meningitis cerebroespinal 
en Africa central y méridional; h) pagar las mantas destinadas a las 
victimas de las inundaciones en Marruecos; c) restablecer en 25.000 
dôlares la réserva que ha de utilizarse para casos urgentes que requie-
ran ayuda reducida entre los periodos de sesiones de la Junta. 

Gastos de transporte 
E/ICEF/P/L.325 

Obligaciôn aprobada: 1.000.000 de dôlares 

En este periodo de sesiones no se solicité ninguna asignaciôn 
para gastos de transporte en vista de que previamente se hablan 
asignado fondos suficientes para cubrir dichos gastos por lo menos 
hasta fines de 1963. Se aprobô una obligaciôn de 1.000.000 de dôlares 
para sufragar gastos de transporte en relaciôn con las asignaciones 
para proyeetos aprobadas en este periodo de sesiones. 

Déficit 
E/ICEF/P/L.324/Rev. 1 

Asignaciôn aprobada: 71.331,28 dôlares 

Esta asignaciôn se destina a cubrir el déficit en que se ha incurrido 
en la ejecuciôn de proyeetos previamente aprobados por la Junta. 
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ANEXO V 

Asignaciones aprobadas por la Junta Ejecutiva en junio de 1963, y asignaciones reintegradas, por pais y por région 

(En dôlares de los EE.UU.) 

Afedidas adoptadas por la Junta 

Asignaciones aprobadas 

Ayuda de 
carâcter 
duradero 

Ayuda de 
carâcter 
urgente 

Redîstribuciôn 
de asignaciones 

globales a 

Asignaciones 
reintegradas 

b 

I. AFRICA 2.627.000 72.418 

II. ASIA ORIENTAL Y PAKISTAN 3.927.913 — 

III. ASIA CENTROMERIDIONAL 1.230.600 — 

IV. MEDITERRÂNEO ORIENTAL 684.000 — 

V. EUROPA 429.000 — 

VI. AMERICA 1.953.800 •— 

VII. AsiSTENCIA QUE BENEFICIA A MÀS DE UNA REGION 77.000 17.400 

TOTAL (I-VII) 10.929.313 89.818 

VIII. OTRAS FORMAS DE ASISTENCIA: 
Servicios de ejecuciôn 1.938.400 

IX. ADMINISTRACIÔN 1.208.375 

TOTAL (VIII-IX) 3.146.775 

TOTAL GÉNÉRAL 14.165.906 

50.470 

16.783 

44.916 

83.064 

23.215 

76.254 

(294.702) 

10.000 

49.262 

81.254 

329.254 

233.247 

188.307 

891.324 

117.468 

105.287 

222.755 

1.114.079 

I. AFRICA 

Alto Volta — — 7.916 
Argelia 265.000 47.618 — 
Basutolandia 72.000 — 18.432 
Congo (Brazzaville) 62.000 — — 
Costa de Marfil 150.000 — 
Chad 87.000 — — 
Dahomey 97.000 — 
Gabon 15.000 — 
Gambia 5.000 — 
Guinea 62.000 — 
Kenia 635.000 — 3.412 
Madagascar 115.000 — 
Marruecos 45.000 15.000c 14.414 
Mauritania 38.000 — 
Niger 53.000 — 
Nigeria, Federaciôn de 170.000 — 1.462 
Nyasalandia 84.000 — 
Repûblica Centroafricana 123.000 — 
Rhodesia y Nyasalandia, Federaciôn de 22.000 — 
Rwanda 44.000 — 
Sénégal 34.000 — 
Tanganyika 310.000 — 
Tûnez — — 
Uganda 44.000 — 
Zanzibar 55.000 — 
Proyectos régionales : 

Formaciôn en pediatria 40.000 — 
Medicamentos enviados con carâcter urgente para 

el tratamiento de la meningitis cerebroespinal .. — 9.800 c 

5.834 10.000 

TOTAL 2.627.000 72.418 50.470 10.000 
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ANEXO V (continuation) 

Medidas adoptadas por la Junta 

Asignaciones aprobadas 

Ayuda de 
carâcter 
duradero 

Ayuda de 
carâcter 
urgente 

Redistribuciôn 
de asignaciones 

globales a 

Asignaciones 
reintegradas 

b 

II. ASIA ORIENTAL Y PAKISTÀN 

Birmania 399.100 
Bornéo Septentrional 69.000 
Camboya 42.700 
Corea, Repûblica de 105.000 
China 142.000 
Filipinas 692.200 
Hong Kong 40.200 
Indonesia 1.023.000 
Laos 20.500 
Pakistan 1.311.000 
Sarawak 14.000 
Tailandia 69.213 
Proyecto régional: 

Grupos de encuesta sobre la tuberculosis — 

TOTAL 3.927.913 

III. ASIA CENTROMERIDIONAL 

Afganistân 342.000 
Ceilân — 
India 888.600 

TOTAL 1.230.600 

IV. MEDITERRANEO ORIENTAL 

Arabia Saudita 66.000 
Etiopia — 
Irak — 
Irân — 
Israël — 
Jordania 23.000 
Libia — 
Repûblica Arabe Unida 72.000 
Siria — 
Somalia — 
Turquia 523.000 

TOTAL 684.000 

V. EUROPA 

Espana — 
Italia — 
Polonia 284.000 
Yugoslavia 145.000 

TOTAL 429.000 

VI. AMÉRICA 

Argentina 96.000 
Bolivia — 
Brasil — 
Colombia 554.800 
Costa Rica 127.000 
Chile 158.000 
Ecuador 156.000 
El Salvador 111.000 

4.878 

11.886 

19 

16.783 

10.284 
34.632 

44.916 

30.257 
1.852 
3.041 
1.098 

8.306 
1.574 
1.498 

35.438 

83.064 

11.879 
7.404 

3.932 

23.215 

1.244 
26.353 
13.910 

3.763 
665 

3.873 

701 
9.412 

2.382 

10.557 

7.451 

18.759 

49.262 

80.095 
1.159 

81.254 

6.512 

5.095 

302.647 

15.000 

329.254 

190 

46 



ANEXO V (continuation) 

Medîdas adoptadas por la Junta 

Asignaciones aprobadas 

Ayuda de 
carâcter 
duradero 

Ayuda de 
carâcter 
urgente 

Redistribuciôn 
de asignaciones 

globales a 

Asignaciones 
reintegradas 

b 

VI. AMERICA ( continuation) 

Guatemala 
Guayana Britânica 
Hait! 
Honduras 
Honduras Britânica 
Mexico 
Nicaragua 
Paraguay 
Peru 
Repûblica Dominicana 
Uruguay 
Proyectos régionales : 

Seminario sobre nutriciôn (Puerto Rico) 
Seminario sobre nutriciôn (México) 
Formaciôn profesional : 

inspectores sanitarios 

TOTAL 

136.000 
13.000 

64.000 
17.000 

209.000 
278.000 

34.000 

1.953.800 

7.758 

2.539 

7.625 
6.883 
1.641 

76.254 

734 

47 
713 

223.113 

5.209 

2.270 
971 

233.247 

VII. ASISTENCIA QUE BENEFICIA A MAS DE UNA REGION 

Seminario sobre nutriciôn aplicada (El Cairo) 
Formaciôn en pediatria (Reino Unido) 
Formaciôn en pediatria (Varsovia) 
Asignaciones globales : 

Reintegro a la FAO, gastos de personal de los pro
yectos y becas 

Ayuda de urgencia 

TOTAL 

10.000 
50.000 
17.000 

77.000 

17.400 

17.400 

(294.702) 

(294.702) 

188.307 

188.307 

a Para el personal internacional las becas correspondientes a los proyectos que reciben ayuda del UNICEF y de la FAO, segûn se indica en el 
documento E/ICEF/P/L.301. 

b Se compone de créditos reintegrados de asignaciones anteriores (E/ICEF/P/L.324/Rev.l): 
Saldos no utilizados de asignaciones para paises aprobadas anteriormente .324 dolares 
Gastos de los servicios de ejecuciôn y administracion para 1962 222.755 dolares 

1.114.079 dolares 

c Représenta parte de la asignaciôn global para ayuda en caso de urgencia de que se informe a la Junta Ejecutiva en junio de 1963. (Véase 
E/ICEF/P/L.325, pâg. 124). 
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ANEXO VI 

Obligaciones pendientcs al finalizar el periodo de sesiones de la Junta de junio de 1963 y para las cuales se asignarân 
fondos en futuros periodos de sesiones 

(En miles de dôlares de los EE.UU.) 

Obligaciôn total 

Fecha Suma 

Total asignado 
con anterioridad 

al periodo 
de sesiones 

de junio 
de 1963 

Asignaciones 
hechas 

en el periodo 
de sesiones 

de junio 
de 1963 

Saldo 
al clausurarse 

el periodo 
de sesiones 

de junio 
de 1963 

Africa Oriental Servicios sociales / desarrollo 
de la comunidad junio 1962 160,5 25,0 — 135,5 

Alto Volta HMI diciembre 1962 230,0 139,0 — 91,0 
Argentina Formaciôn profesional en 

HMI junio 1962 136,0 80,0 — 56,0 
Basutolandia Nutriciôn junio 1963 110,0 — 72,0 38,0 
Birmania Educaciôn junio 1963 510,0 •— 282,0 228,0 
Bolivia Educaciôn diciembre 1962 226,0 107,0 — 119,0 
Bornéo Septentrional.. Paludismo junio 1961 428,0 238,0 69,0 121,0 
Brasil HMI diciembre 1961 618,5 508,0 — 110,5 
Brasil Formaciôn en pediatria junio 1962 115.0 64,0 — 51,0 
Brasil Formaciôn profesional en 

HMI junio 1962 227,0 67,0 — 160,0 
Brasil Saneamiento junio 1962 1.018,0 700,0 — 318,0 
Brasil Nutriciôn junio 1962 91,4 63,0 — 28,4 
Brasil Educaciôn diciembre 1962 657,0 329,0 — 328,0 
Colombia Nutriciôn junio 1962 166,2 104,0 — 62,2 
Colombia Educaciôn junio 1963 187,0 —- 53,0 134,0 
Cuba HMI/saneamiento marzo 1960 167,0 132,0 — 35,0 
Chile Formaciôn profesional en 

HMI diciembre 1962 350,0 183,0 — 167,0 
Chile HMI/saneamiento junio 1962 220,9 130,0 73,0 17,9 
China Enfermedades venéreas (Tai-

wân) marzo 1960 44,2 26,0 — 18,2 
China Tracoma (Taiwan) junio 1962 1.785,5 948,0 — 837,5 
China Educaciôn (Taiwân) junio 1963 500,0 — 115,0 385,0 
Dahomey Nutriciôn junio 1963 148,0 •— 97,0 51,0 
Etiopia Tuberculosis diciembre 1962 131,1 58,0 — 73,1 
Ghana Servicios sociales diciembre 1962 182,3 100,0 — 82,3 
Grecia Conservaciôn de la leche enero 1961 487,0 385,0 — 102,0 
Haiti Paludismo diciembre 1961 1.321,0 682,0 — 639,0 
Honduras Saneamiento diciembre 1961 171,0 125,0 — 46,0 
Hong Kong Servicios sociales junio 1962 95,0 50,0 40,2 4,8 
India Lepra enero 1961 213,0 119,0 65,6 28,4 

J diciembre 1961 \ 
| diciembre 1962 J India Nutriciôn (todo el pais) 

J diciembre 1961 \ 
| diciembre 1962 J 3.515,9 2.100,0 — 1.415,9 

India Formaciôn preprofesional junio 1963 624,0 — 198,0 426,0 
Irân Educaciôn diciembre 1962 449,0 224,0 — 225,0 
Jordania Servicios sociales junio 1963 54,0 — 23,0 31,0 
Kenia HMI junio 1962 415,0 — 236,0 179,0 
Kenia Nutriciôn e industria lechera: 

formaciôn profesional junio 1963 250,0 — 88,0 162,0 
Kenia Conservaciôn de la leche junio 1963 286,0 — 230,0 56,0 
Kenia Centrales lecheras rurales junio 1963 211,0 — 81,0 130,0 
Madagascar Educaciôn (nutriciôn) junio 1963 391,0 — 115,0 276,0 
Marruecos HMI diciembre 1962 495,3 212,0 — 283,3 
México Formaciôn profesional en J junio 1961 | 

612,0 356,0 

283,3 

HMI \ diciembre 1962 J 612,0 356,0 — 256,0 
Nigeria (E) HMI diciembre 1962 367,0 116,0 — 251,0 
Nigeria (N) HMI diciembre 1962 162,4 99,0 — 63,4 
Nigeria (O) HMI junio 1963 213,0 •— 91,0 122,0 
Nigeria Divulgaciôn agricola junio 1963 169,0 — 54,0 115,0 
Nigeria Nutriciôn : promociôn de nue-

115,0 

vos alimentos junio 1963 100,0 — 25,0 75,0 
Pakistân Higiene rural junio 1963 1.681,0 — 1.147,0 534,0 
Pakistân Conservaciôn de la leche 

534,0 

(Lahore) junio 1961 483,0 300,0 — 183,0 
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ANEXO VI (continuation) 

Total asignado Asignaciones Saldo 
con anterioridad hechas al clausurarse 

Obligaciôn total 
al periodo en el periodo el periodo 

Obligaciôn total de sesiones de sesiones de sesiones 

Fecha Suma 
— de junio dejunio dejunio 

Fecha Suma de 1963 de 1963 de 1963 

Pakistân Servicios sociales junio 1962 96,7 47,0 49,7 
Paraguay HMI y servicios sociales diciembre 1962 139,0 67,0 — 72,0 
Perù Formaciôn profesional en 

72,0 

HMI diciembre 1961 634,0 348,0 — 286,0 
Perû Saneamiento diciembre 1961 194,0 110,0 — 84,0 
Peru Educaciôn diciembre 1962 209,0 172,0 — 37,0 
Repûblica Dominicana. HMI diciembre 1961 144,6 95,0 — 49,6 
Rhodesia y Nyasalan- Servicios sociales y desarrollo 

49,6 

dia, Federaciôn de de la comunidad junio 1962 212,3 43,0 22,0 147,3 
Sénégal HMI junio 1962 252,6 205,0 — 47,6 
Singapur HMI diciembre 1962 78,5 36,5 — 42,0 
Tailandia Educaciôn diciembre 1962 1.269,3 353,0 916,3 
Tanganyika Puericultura y economia do-

1.269,3 353,0 916,3 

méstica junio 1963 344,0 — 138,0 206,0 
Tanganyika Conservaciôn de la leche 

(Arusha) diciembre 1961 156,5 50,0 — 106,5 
Tunez Educaciôn diciembre 1962 633,5 125,0 — 508,5 
Tûnez Formaciôn preprofesional diciembre 1962 770,6 276,0 — 494,6 
Turquia Tracoma junio 1963 192,0 — 105,0 87,0 
Venezuela Saneamiento diciembre 1962 527,0 286,0 — 241,0 
Londres/Ibadân Nutriciôn diciembre 1962 613,2 128,0 — 485,2 
Reino Unido Formaciôn en pediatria junio 1961 150,0 50,0 50,0 50,0 
Région de las Américas Formaciôn en nutriciôn (agrô-

nomos) diciembre 1962 250,0 96,0 — 154,0 
Centro Internacional de 

154,0 

la Infancia junio 1961 1.950,0 750,0 — 1.200,0 
Proyecto interrégional . Fletes — 1.717,5 — — 1.717,5 

TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAI'DAS PARA PRESTAR AYUDA A LOS 
PROGRAMAS 31.709,5 12.006,5 3.469,8 16.233,2 

Presupuesto de gastos de los servicios de ejecuciôn — 1964 4.225,4 
Presupuesto de gastos administratives — 1964 2.321,4 

TOTAL GÉNÉRAL DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES 22.780,0 
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JAPON: MARUZEN COMPANY, LTD. 
6 Tori-Nichome, Nîhonboshi, Tokyo. 

PAKISTAN: 

THE PAKISTAN CO OPERATIVE BOOK SOCIETY 
Dacca, East Pakistan. 

PUBLISHERS UNITED, LTD. 
Lahore. 

THOMAS & THOMAS 
Karachi. 

SINGAPUR: THE CtTY BOOK STORE, LTD 
Collyer Quay. 

TAILANDIA: 

PRAMUAN MIT, LTD. 
55 Chakrawat Road, Wat Tuk, Bangkok. 
NIBONDH AND CO., LTD. 
New Road, Sikak Phya Sri, Bangkok. 
SUKSAPAN PANIT 
Monsion 9, Rajadamnern Avenue, Bangkok. 

VIET-NAM (REPUBLICA OE): LIBRAIRIE-
• APETERIE XUÂN THU 
185, rue Tu-do, B. P. 283, Saigon. 

E U R O P A  
ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE): 
R. EISENSCHMIDT 
Schwantholer Str. 59, Frankfurt/Main. 

ELWERT UND MEURER 
Houptstrasse 101, Berlin-Schoneberg. 
ALEXANDER HORN 
Spiegelgasse 9, Wiesboden. 
W. É. SAARBACH 
Gertrudenstrasse 30, Koln (1). 

AJSTRIA: 

GEROLD & COMPANY 
Graben 31, Wien, 1. 

B. WUILERSTORFF 
Markus Sitlikusstrasse 10, Salzburg. 

GEORG FROMME AND CO., Spengergosse 39, Wien. V. 

BEIGICA: AGENCE ET MESSAGERIES 
DE LA PRESSE, S. A. 
14-22, rue du Persil, Bruxelles. 

BULGARIA: 

RAZNOiZNOS, 1, Tzor Assen, Sofia. 

CHECOSLOVAQUIA: 
ARTIA LTD., 30 ve Smetkâch, Proha, 2. 
&SKOSLOVENSKY SPISOVATEL 
Ndrodnî Tlrida 9, Praha, 1. 

CHIPRE: PAN PUBLISHING HOUSE 
10 Aiexander the Great Street, Strovolos. 
DINAMARCA: EJNAR MUNKSGAARD, LTD. 
N^rregade 6, K^benhavn, K. 
ESPAftA: 

LIBRERIA BOSCH 
11 Ronda Universîdad, Barcelona. 
LIBRERIA MUND1-PRENSA 
Costellô 37, Madrid. 

FINLANDIA: AKATEEMINEN K1RJAKAUPPA 
2 Keskukatu, Helsinki. 

FRANCIA: ÉDITIONS A. PÉDONE 
13, rue Souflflot, Paris (V°). 

GRECIA: LIBRAIRIE KAUFFMANN 
28, rue du Stade, Athènes. 

HUNGRIA: KULTURA, P.O. Box 149, Budapest 62. 

IRLANDA: STATIONERY OFFICE 
Dublin. 

ISIAND1A: BOKAVERZLUN SIGFUSAR 
EYMUNDSSONAR H. F. 
Austurstraeti 18, Reykjavik. 

ITALIA: LIBRERIA COMMISSlONARIA 
SANSONI 
Vio Gino Capponi 26, Firenze, 
y Via Paolo Mercuri 19/B, Romo. 

LUXEMBURGO: LIBRAIRIE J. TRAUSCH-
SCHUMMER 
Place du Théâtre, Luxembourg. 

NORUEGA: JOHAN GRUNDT TANUM 
Karl Johansgate, 41, Oslo. 

PAISES BAJOS: N- V. MARTINUS NIJHOFF 
lange Voorhout 9, VGrovenhage. 

POLONIA: PAN, Polac Kultury i Nouki, Warsiawa. 

PORTUGAL: LIVRARIA RODRIGUES & CIA. 
186 rua Aurea, Lisboa. 

REINO UNIDO: H.M. STATIONERY OFFICE 
P. O. Box 569, London, S.E.l 
(y sucursales de HMSO en 8elfast, Birmingham, Br i s t o l ,  
Cardiff, Edinburgh, Manchester). 

RUMANIA: CARTIMEX, Str. Aristide 8riand 14-18, 
P.O. Box 134-135, Bucuresti. 

SUECIA: C.E. FRITZE'S KUNGl. HOVBOK-
HANDEL A-B 
Fredsgotan 2, Stockholm. 

SUIZA: 

LIBRAIRIE PAYOT, S.A. 
Lausanne, Genève, 
HANS RAUNHARDT 
Kirchgasse 17, Zurich 1. 

TURQUIA: LIBRAIRIE HACHETTE 
469 Istiklal Caddesi, Beyoglu, Istanbul. 

UNION DE REPUBLICAS SOCIAII5TAS 
SOVIETICAS: 

MEZHDUNARODNAYA KNYIGA 
Smotenskaya Ploshchad, Moskva. 

YUGOSLAVIA: ^ 
CANKARJEVA ZALOZBA 
Ljubljana, Slovénie. 

CR^AVNO PREDUZECE 
Jugoslovenska Knjiga, Terazije 27/11, 
Beograd. 
PROSVJETA 
5, Trg Bratstva i Jedinstva, Zagreb. 

PROSVETA PUBLISHING HOUSE 
Import-Export Division, P. O. Box 559, 
Terazije 16/1, Beograd. 

O C E A N I  A  
AUSTRALIA: 

WEA BOOKROOM, University, Adelaide, S A. 

UNIVERSITY BOOKSHOP, St. Lucia, Brlsbane, Qld. 

THE EDUCATIONAI AND TECHN1CAL BOOK AGENCY 
Parop Shopping Centre, Darwin, N.T. 
COLLINS BOOK DEPOT PTY. LTD. 
Monosh University, Wellington Road, Clayton, Vie. 

MELBOURNE CO-OPERATIVE BOOKSHOP LIMITED 
10 Bowen Street, Melbourne C.l, Vie. 
COLLINS BOOK DEPOT PTY. LTD. 
363 Swanston Street, Melbourne, Vie. 

THE UNIVERSITY BOOKSHOP, Nedlands, W.A. 
UNIVERSITY BOOKROOM 
University of Melbourne, Parkville N.2, Vie. 

UNIVERSITY CO-OPERATIVE BOOKSHOP LIMITED 
Manning Road, University of Sydney, N.S.W 

NUEVA ZELANDIA: 

GOVERNMENT PRINTING OFFICE 
Private Bog, Wellington 
(y librerias del Gobierno en Auckland, 
Christchurch y Dur.edin). 

O R I E N T E  M E D I O  
IRAK: MACKENZIE'S BOOKSHOP 
Baghdad. 

ISRAËL: BLUMSTEIN'S BOOKSTORES 
35 Allenby Rd. y 48 Nachlat Benjamin St, 
Tel Aviv. 

JORDANIA: JOSEPH t. BAHOUS & CO. 
Dar-ul-Kutub, Box 66, Amman. 

IIBANO: KHAYAT'S COLLEGE BOOK 
COOPERATIVE 
92-94, rue Bliss, Beyrouth. 

[63S11 
Los pedidos o consultas de aqueltos paises donde aûn no se venden las publicociones de las Naciones Unidas deben dirigirse a: Secciàn de Ventas, Nociones Unîdas, 

Nueva York (EE.UU. de A.); o Secciôn de Ventps, Oficina de las Naciones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza). 

Printed in Belgium Price : $ U.S. 0.75 
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